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«Los archivos están emplazados en el centro 
del funcionamiento de nuestra sociedad. Esto es 
tan cierto como lo era ayer y lo será mañana . 

Michel Duchein 





INTRODUCCIÓN 

En estos últimos treinta años, un nuevo marco político y social se ha di
bujado. Un nuevo contexto. 

La transición operada en España con la llegada de la democracia y el es
tablecimiento de las autonomías -agentes de ia descentralización- ha in· 
fluido lógicamente en las estructuras administrativas en las que están inte· 
grados los Archivos. La sociedad tiene nuevas exigencias y reclama nuevos 
derechos: transparencia y agilidad en la Administración y acceso a la infor
mación, y son los Archivos los que están implicados en esas exigencias y en 
esos derechos. 

Pero hay otros cambios, o mejor, una evolución paralela, a nivel interna
cional, marcada por la aceleración, que va consolidando la renovación de 
una disciplina, la Archivística, hasta llegar a la era de la información y a la 
sociedad del conocimiento. La normalización, la integración, la globaliza
ción, la contextualización y, quizá ahora también, la verificación, son térmi
nos y conceptos a los que ha sido permeable la disciplina que da cobijo a los 
Archivos. 

Cambios, evolución y lenguaje que van a influir tanto en los Archivos 
como instituciones/centros, pasando del aislamiento a la integración en Sis
temas y devaluando el concepto de histórico hasta darle su justa medida, 
como en los documentos de archivo, desde el soporte en papel al soporte 
electrónico, desde su producción en el espacio analógico al espacio digital, 
desde la discrecionalidad a la normalización de su tratamiento, hasta la am
pliación y generalización de su uso y de su servicio. 

En este contexto social y científico vamos a colocar al personaje de esta 
obra, precisando sus dos dimensiones más universales, la de institución y 

la de contenido documental, situándolas respectivamente en el marco de la 
gestión o administración de Archivos y de la administracíón o gestión do-
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cumental o de los documentos, tratando de perfilar para ambas sus especí

funciones y su interrelación. 
Es nuestra intención buscar la coherencia con los principios y postulados 

archivístícos y para ello nada tan importante como el uso de un vocabulario 
científico que evite la confusión, al menos dentro del discurso de este texto. 
No olvidamos aquella frase de «los nombres de las cosas son esenciales para 
el conocimiento de estas . Así, frente al que entendemos uso abusivo, tanto 

en la bibliografía archivística como en los textos legales afines, del término 
«documentación del que también tenemos que arrepentirnos-, 
nuestra opción es, en este momento, documentos de archivo. No habrá más 
mención para la documentación sino cuando nos refiramos al objeto de esta 
otra disciplina y a los centros con ella relacionados. Y somos conscientes de 
que en este punto nos apartamos del léxico de bastantes textos legales, algu
no de los cuales incluso ha definido expresamente, a efectos de la referida ley, 
documentación por documentos de archivo. 

Otra advertencia terminológica: para distinguir las dos acepciones de la 

voz archivo, utilizaremos, respectivamente, la mayúscula y la minúscula, 
una vez que hayamos justificado y razonado el porqué de dicho uso. 

De esa doble acotación no haremos sino perfilar el objeto de la Archivís
tica, tanto como ciencia de los Archivos -instituciones del Patrimonio do
cumental y unidades de gestión de las Instituciones-, como corno ciencia de 
los documentos de archivo, no de los libros, ni de la documentación. 

Otra puntualización de carácter general. Nuestro punto de partida es la 
realidad archivística española reciente, y nuestras fuentes, los valiosos y 
abundantes textos de la bibliografía archivística española. Ni que decir tiene 
que podíamos haber optado por situarnos en un contexto más universal, 
remontándonos en el tiempo y extendiéndonos en el espacio, sin embargo, la 
limitación del texto comprometido nos ha parecido suficiente para quedar

nos en nuestro entorno, donde los términos, los conceptos, suelen ser más 
homogéneos y las realidades más cercanas, sin obviar la diversidad de la que 
no podremos prescindir. La devoción desmedida de algunos por la bibliogra
fía más all;i de nuestras fronteras y por las realidades archivísticas ajenas 
queda desbancada más de una vez y puede demostrarse que los planteamien
tos archivísticos españoles han venido de vuelta en más de una ocasión. 

Fste lihro no es un resumen, ni una recopilación de lo manifestado sobre 
el a lo largo de una dilatada vida profesional sino que pretende -otra 
cosa es una puesta al día no solo del concepto y de su realidad, 
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a partir de su doble significado y de sus denominaciones, sino del contexto, 
que nos permitirá entrever la diversidad y los cambios, la evolución las 
funciones archivísticas y su integración, y volver a reconocer su inevitable 
necesidad, cara al futuro. En esta línea este libro ha supuesto a nivel personal 
satisfacer lo que era una deuda pendiente: actualizar, en buena medida, la 
séptima edición de Archivística General. Teoría y práctica, de 1995. 

Este libro no busca la aceptación, sino el debate. 
Mi agradecimiento a mi amigo y colega Joan Boadas, que me ha hecho el 

honor de iniciar esta colección, renovando mi ilusión por los Archivos. 





l. EL «ARCHIVO», UN CONCEPTO ,,CONTROVERSO» 

1.1. El contexto nonnativo 

Aunque en los inicios de la democracia, cuando, reunidos en Palma de 
Mallorca, con ocasión del segundo Congreso de ANAI\AD, analizábamos la 
nueva situación administrativa, abogamos por la necesidad de una ley esta
tal de Archivos que fuera el marco para las que vinieran de las autonomíns, 
esto no ha sido así. Seguimos sin ley de Archivos, a nivel central, sí de Patri
monio histórico (ley 15/1985, de 25 de junio), en la que ha quedado delimi
tado el Patrimonio documental español. Pero, claro, el Patrimonio histórico 
casa mal con el Patrimonio documental, cuando aquel est,i esencialmente 
compuesto por bienes patrimoniales indestructibles y el documental contem
pla como exigencia la eliminación de buena parre de él para poder entrar en 
el estadio de lo histórico. 

Son bastantes, no todas, las leyes sobre Archivos de las Comunidades 
autónomas, y la del Estado, en este momento, se promete como inmediata. 

En efecto, la atribución de competencias exclusivas, compartidas o concu
rrentes, sobre el Patrimonio documental respectivo, ha propiciado la elabora
ción de leyes y de reglamentos al respecto. Tanto los textos normativos del Es
tado, como los autonómicos dejan bien sentado que el documental es uno más 
de los Patrimonios que hay que conservar y proteger para usar y disfrutar. 1 

Desde la primera ley de Archivos de Andalucía (3/1984, de 9 de enero) 
hasta la última publicada para Valencia (3/2005, de 16 de junio) son muchas 
las Comunidades que tienen su propia ley y hasta dos, como es el caso de 
Cataluña y de Valencia. En todas ellas ha existido una voluntad de distinguir 

1 Antonia HEREDIA HERRERA: "La difusión dd Patrimorno documental ;1nd~l11,,., Actas \'! !or
nadas andaluzas de difusión del Patrimonio hístórírn, Junta dr Andalucía, 2002, pp. l B ~41. 
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y acotar, por un lado, los Archivos como instituciones del Patrimonio docu
mental, y, por otro, el Patrimonio documental. Expresiones como Archivos 
y Patrimonio documental, Archivos y documentos, Archivos y fondos docu
mentales no hacen síno marcar, con más o menos acierto, la diferencia entre 
una y otra realidad, sin perjuicio de sus intrínsecas conexiones, delimitando 

primero el Patrimonio documental y luego los Archivos. 
Siendo el Patrimonio documental parte del Patrimonio histórico que, a su 

vez, se integra en otro estadio superior más amplio, el Patrimonio cultural, 
las leyes que regulan aquel entienden que los bienes patrimoniales que inte
gran el Patrimonio documental son los Archivos como instituciones del Pa

trimonio documental y los documentos constitutivos del Patrimonio docu
mental. Y rnmo hemos dicho, no deja de ser contradictorio el concepto de 
Patrimonio con la parte de él que se prevé desechable. Esta limitación de lo 
histórico que afecta a los Archivos y a sus fondos está haciendo tambalear 
posiciones ancestrales. Los Archivos, porque solo eran históricos, tenían su 
sitio al lado de la investigación y de la cultura, pero ahora que la gestión de 

los documentos y de los Archivos no puede concebirse sino en relación con 
la gestión administrativa, quizá las competencias sobre documentos y Archi
vos, para ser coherentes, tendrían que estar situadas en áreas como Adminis
tración pública, Gobernación, es decir, con competencias transversales. Ya 
son bastantes las Comunidades, Administraciones locales y Universidades 
que han realizado este trasiego. 

V,1ya por delante que en los referidos textos, con bastante generalidad, se 
usa con total arbitrariedad la grafía, mayúscula y minúscula, al utilizar la 
palabra ,1rchiuo para las dos acepciones y, asimismo, al referirse a los docu

mentos con demasiada frecuencia se valen del término documentación, in
duso se llega a preferir documentación a documentos. 

Hay otras cuestiones claves en las que cada uno de los textos legales ha 

tratado de posicionarse: por una parte, la acotación del denominado Sistema 
de Archivos, en la que solo suele existir coincidencia en el número y en la 
enumeración de los elementos que lo componen, y, por otra, la conceptua
ción de gestión documental. Para el primero no solo han precisado los órga
nos de gobierno y los consultivos, sino que han creado los Archivos de la 
nueva Administración autonómica, empezando por el más señero: el Regio

nal, General, y en algtín caso, Nacional. El desarrollo de los Sistemas, es 
justo reconocerlo, es desigual y en más de un caso inacabado. Sistemas que 
van a impedir el aislamiento y favorecer la interrelación. 
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Para la delimitación de la gestión documenral, hay posiciones para todos 
los gustos a partir de definiciones e interpretaciones que, lógicamentt\ tenían 
que producirse al haber importado un término, un concepto, y no haber 
importado la realidad archivística a la que se adecuaba en otros países, no 
siendo parecida a la nuestra. Tendremos que abundar sobre el tema, al ex
tendernos en la segunda acepción del término archiuu. 

Este es, a grandes rasgos, el contexto normativo y conceptual en el que 
vamos a situar los Archivos y sus contenidos documentales. Pudiera sorpren
der que las leyes más recientes no se detengan en la incidencia de la implan
tación de las Administraciones electrónicas a la hora de concebir las redes de 
Archivos y a la hora de tomar posiciones ante la gestión documental que 
tendni que empezar con la colaboración en el análisis de las funciones admi
nistrativas y en el diseño de sus procedimientos. 

1.2. Del valor de las palabras. Una propuesta que busca seguidores: 
Archivo/archivo 

Estamos en un estadio de nuestra vida como ciudadanos en el que es ha
bitual la confusión, la trasgresión, en el uso de las palabras. No podemos 
sino recordar a este respecto el libro de Lázaro Carreter: E/ 1111e1•0 danio en 

la palabra, que traslada a la sociedad cómo los malos usos del lenguaje ¡rne
den pervertir el vocabulario. Y no cabe duda de que, por este camino, tam
bién se puede trastocar una disciplina y hasta la profesión que la practica. 

Los archiveros, a fuerza de buscar la dimensión científica, hemos de de
fender el rigor terminológico sobre el que sustentar nuestra disciplina y esto 
no empece la riqueza y diversidad de un vocabulario, siempre fundamenta
do, que permita sin embargo la unidad de los conceptos. La integración y 
con ella la interdisciplinariedad que hoy pregonamos son compatibles con 
las identidades respectivas, y es el vocabulario propio el primer instrumento 
para el respectivo conocimiento. De ahí su importancia. 

Se impone la precisión que nos lleve a un uso adecuado que impida la 
confusión o el equívoco. Y esto no ha de suponer inmovilismo. Son los tér
minos más específicos y por esto los más habituales, corno es entre otros la 
voz archíuo, los que con preferencia han de someterse a este rigor. 

El término archíuo goza de definiciones plurales y dispares y sin embargo 
exige precisión a la par que actualización ante el uso dado por otros profe-
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sionales como pueden ser los documentalistas y los informáticos. La preci
sión tropieza con cierras dificultades, como tendremos ocasión de ver cuan

do nos detengamos en las definiciones existentes. En la mayoría de nuestros 
textos legales, se induce a la confusión entre Archivo y fondo documental, al 

utilizar la misma definición para ambos. Las dos acepciones para el término 
archiuo. como institución y como contenido, hacen necesaria una distinción 
entre ambas que la unidad del término no permite. Para paliar esta necesi

dad, algunos autores, como Ramón Alberch, Ana Duplá, Antonia Heredia, 
en más de una ocasión han recurrido, para reconocer la acepción de institu
ción, a expresiones como «servicio de archivo», «centro de archivo)), «insti

tución del Patrimonio documental», sin que falten otras, con el mismo fin, 
como «centros archivísticos» o «instituciones de archivo». 

Por otra parte, a la hora de su mención escrita no hay unanimidad en el 

uso de la grafía, al utilizar indistintamente la mayúscula y la minúscula, pero 
lo grave no es el uso a partir de una opción, sino la arbitrariedad en ese uso. 
La ausencia de criterio. 

Existe una amplia mayoría de autores que utilizan la mayúscula solo para 
citar un Archivo, institución, en particular, seguido de su nomhre (Archivo 
de la Corona de Aragón), no cuando se refieren a ellos de forma genérica 

(archivos municipales). Lo cuestionable, sin embargo, como acabamos de 
apuntar, es la discrecionalidad en esa utilización. 

A este respecto el Consejo Internacional de Archivos ya se hizo eco de 

esta cuestión con una recomendación sobre el uso de mayúsculas y minúscu
las para el término que nos ocupa. Hay que reconocer sin embargo que su 
propuesta solo convenía a realidades donde la gestión documental se identi

fü:aba con prácticas y usos procedentes del records management donde no se 
reconocía la existencia de Archivos -instituciones- hasta después de deci
dida la conservación permanente de los documentos. Para aquellos proponía 

la mayLiscula, y reservaba la minLiscula para los records o documentos admi
nistrativos. El traslado de este uso no resulta frícíl en nuestro caso por cuan
to los Sistemas de Archivos abarcan desde los de oficina, pasando por los 

centrales y los intermedios, hasta los históricos y porque la gestión docu
mental integrada supone una secuencia de intervenciones archívístícas desde 
la creación, o como menos desde la producción, de los documentos hasta 
después de decidida la conservación definitiva. 

Aprovechando la recomendación del CIA y adecuándola a nuestros mode
los más comunes de gestión documental y de Sistema de Archivos, hicimos 



1. El •iJrchi110~, un co11n•(Jlo •controut•rso• 121 l 

recientemente una propuesta2 que necesita seguidores: uso de la may1'.iscula 
para los Archivos como instituciones y de la minúscula para el contenido 
documental de aquellos que no tiene que coincidir con un fondo documen· 
tal, que es otro concepto diferente. 

El uso de esta grafía no solo nos valdrá para distinguir a primera vista las 
dos acepciones que se reconocen al término archiuo, sin tener que renunciar 
a su propio nomhre y sin tener que recurrir a otras expresiones, sino que nos 

permitirá precisar tanto las funciones como los instrumentos relacionados 
con una u otra acepción. 

Sin perjuicio de aplicar la práctica propuesta a lo largo de este texto, qui
zá algunos ejemplos favorezcan la adhesión, cuando de lo que se trata es de 
precisar qué es un archivo a partir de sus dos versiones. 

Así, a la hora de la expresión de «documento de archivo», que no «docu· 
mento de Archivo», tan esencial para cualquier archivero, el uso de ardJiuo, 

con minúscula, resulta bien significativo al respecto, porque da la dimensión 
de su naturaleza. Los documentos, objeto de la Archivística y de nuestra 
atención en este trabajo, son tales, no porque se conserven en un Archivo, 
sino porque forman parte del contenido documental, que es un archivo, se
gún nuestra propuesta. De hecho existen muchos documentos de archivo 
fuera de los Archivos. Un documento de archivo se puede pensar, puede 
producirse, sin Archivo, no así a la inversa. 

La distinción, a partir de la grafía, puede facilitarnos la respuesta acerca 
del momento del nacimiento del archiuo. Habremos de distinguir <los 1110-

mentos, que no uno, según se trate de una u otra acepción: el que se identi· 
fica con la producción de los documentos, es decir, del archivo, y no es otro 
que el inicio de la tramitación administrativa en las unidades administrati
vas, y el que se refiere al Archivo, como institución, que precisa de una 
disposición de cualquier naturaleza para su creación y puesta en funciona· 
miento y suele ser, desgraciadamente, hastante posterior al nacimiento del 
contenido documental o archivo. 

Otro caso. Es habitual en la bibliografía archivístíca encontrar «adminis
tración de archivos y gestión documental». La conjunción copulativa debía 
determinar la existencia de dos gestiones y no una. Ahora hien, sí archiuus 
lo tomamos como contenido, documentos, no cahe duda de que hablarnos 

' Antonia HFRHHA H~RRLRA: .,El nombre de la\ cosa, o el valor de la\ pabbrJs", en florncna¡e 
~ Vicenta Cortés Alom,o, Reuísta del AGN, Lima, n." 2 S, 2005, pp. 27-'2. 
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de una misma cosa y habríamos de sustituir y por o. La pregunta es inmedia

ta: ¿son dos o una? Importa saber lo que decimos, sin ambigüedades. Desde 
nuestro punto de que ya defenderemos, son dos formas de gestión, que 
no una, pero para que sean distintas, lo que se gestiona ha de diferir. Gestio

naremos Archivos y gestionaremos archivos/documentos. Si mantenemos el 
planteamiento de la grafía, el uso de la mayúscula obviaría la confusión. 

Alguna que otra confusión se evitaría a partir de la práctica propuesta. En 
un reciente tírnlo de la bibliografía archivística, al presentar la tipología de los 
Archivos, como instituciones, y referirse a los privados se explicita lo siguiente: 
«Muchos archivos privados se han integrado en archivos públicos, bien por 

depósito o cesión de los originales, bien por microfilm de sus fondos». Al utili
zar en el mismo p,frrafo la palabra archivo para las dos acepciones no se pro
duce sino confusión, de hecho el depósito, como procedimiento administrativo 
que es, no afecta a los Archivos como instituciones sino a los documentos. 

Cuando hablamos del acceso, es cierto que casi siempre nos referimos a 
los documentos pero esto no es obstáculo para que el acceso pueda también 

referirse a los Archivos, como instituciones. Unos y otros requieren para su 
ejercicio procedimientos y requisitos diferentes. El uso de la grafía propuesta 
vendría en ayuda de la distinción. 

A veces el uso de expresiones como «archivos y documentos" no deja 
lugar a dudas por exclusión, pero no cabría sino la evidencia si nos refiriéra
mos a «Archivos y documentos». De utilizar el término archiuo sin recurrir 

a ningún otro término comparativo, puede cabernos la duda de si hablamos 
de la institución o del contenido documental. 

La propuesta vendr,1 también en nuestro auxilio a la hora de los 

cuadros de clasificación. No cabe duda de que clasificación es un término co
mún utilizado con especificidad por cada una de las Ciencias de la Documen
racicm. Por lo que a nosotros se refiere, le conviene a la institución (a partir de 

los fondos y de las colecciones) y al fondo (a partir de sus categorías documen-
No nos cabrían dudas a la hora de distinguir, si habláramos de cuadro 

de clasificación del Archivo, frente al cuadro de clasificación del fondo. 

1.3. La formación del archivo y la creación del Archivo 

L1 indisoluble entre Archivos y documentos -no escribimos ar-
chivos y documentos porque, entendemos, sería una redundancia- eviden-
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ciada en las dos acepciones a las que venimos refirit·mlonos, a partir de un 
término único, no puede impedirnos su distinción porque a los unos y a los 
otros les convienen tiempos y elementos propios. Es el caso del nacimientu. 
¿Cuándo se produce en uno y orro? 

Los documentos de archivo se producen naturalmente, inevitablemente, 
corno testimonio y como prueba de la gestión de una Institución, familia o 
persona y por acumulación van formando el fondo drn.:umenwl, que rn al
gunos casos constituirá el contenido documental del Archivo de la referida 
Institución. No hablamos para ellos sino de nacimiento o producción/for
mación. En todo caso, el archivo en su acepción de contenido documental, 
ya esté constituido por uno o varios fondos e incluso por alguna/s coleccio
nes, se va formando a partir de una sucesión de ingresos regulares o ex· 
traordinarios. 

Por el contrario, el Archivo, como institución hay que crearlo, regularlo, 
Es bastante habitual que la creación del Archivo tenga lugar desput':s de ini .. 
ciada la formación del archivo. A veces este retraso dificultará su funciona
miento. La creación del Archivo exige un documento expreso que la atesti
güe. Si el nacimiento de los documentos y su constituciún en un fondo 
documental no están determinados por ninguna orden, el Archivo, sí. 

Los Archivos, como instituciones, como centros, se crean ligados a las 
Instituciones, organismos, familias o personas, públicas o privadas. Esto no 
obsta para la creación de Archivos de ,imbito superior, que permiten la agru
pación de fondos documentales diferentes. A lo largo del tiempo se han crea· 
do más de uno de estos Archivos. Un ejemplo significativo es el Archivo 
General de Indias. Actualmente son también frecuentes en las Comunidades 
autónomas; es el caso de los Generales o Regionales. Los Archivos Histórico 
Provinciales son otro ejemplo generalizado. 

Los documentos, los contenidos documentales, nacen inevitable, inexcu
sablemente. Tienen productor/es. 

Los Archivos, instituciones, se crean. Tienen crcadorc<,, titulare<.. 

1.4. Expresiones para una realidad plural 

Son muchas las expresiones, peyorativas unas, laudatorias otras, que 
marcan unos extremos difíciles de conciliar, pero que, sin duda, te~timornan 
una realidad diversa y multicolor que ha permitido esas calificacione~. 
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Se ha llegado a comparar el Archivo con el infierno de Dante, con la vía 

muerta de los documentos o con el cementerio en el que se pudren los testi

monios de la acción administrativa y de la historia. Se les ha identificado con 
los sótanos, con los palomares. Se ha dicho de ellos: local de papeles viejos 

que no sirven para nada, se les ha definido corno «cementerio burocrático 

donde tantas veces van a parar las instancias, quejas y reclamaciones de los 

administrados». 

En el extremo opuesto, otras denominaciones y expresiones como: me
moria, cultura, gestión antes que cultura, arsenal de la Administración o, lo 

que es lo mismo, instrumentos fundamentales en la gestión administrativa, 

autoridad e información, fuente de auroridad fehaciente, marco organizati

vo de los papeles que necesitamos, fuente primaria para la investigación, 

graneros y laboratorios para la historia. Desafortunadas, las que denostan; 

atinadas, las que pretenden dar una instantánea fiel; unas y otras no son sino 

trasunto de la realidad plural que trasmiten y ha dado ocasión a las dos ins

tantáneas. De las segundas habría que resaltar la de «memoria», aunque se 

haya convertido en tópica a fuerza de tanto repetirla, por cuanto es la que 

deterrnina todas las apreciaciones positivas. Es difícil, sin memoria, hablar de 

gestión, de información, de investigación o de cultura. 

A la hora de considerar estas expresiones y denominaciones, acudiendo a 

la relación Archivo/archivo, se aprecia que las primeras, en general, convie

nen más a la acepción de institución, y las segundas son más propias de los 

«papeles», salvo excepciones como aquella de «graneros y laboratorios», 
que casan más con la institución. 

Existen otras expresiones inadecuadas referidas respectivamente a la di

mensión administrativa o histórica de los Archivos: Archivos vivos y Archi

vos muertos, activos o inactivos, abiertos y cerrados. Ni la muerte, ni la in

actividad pueden identificarse con los históricos ni trascender a sus funciones, 

cuando estas no son prueba sino de vida y actividad continua que no da 

ocasión al reposo. Por su parte, la apertura conviene a todos y su manifesta

ción más probada es la libre accesibilidad a los Archivos y el derecho al ac

ceso a la inform,1ción contenida en los documentos que guardan. El califica

tivo de cerrados a los históricos, que alguna vez ha venido a referirse al 

secretismo, no h,1hría de constatar sino que las series de los fondos históricos 

albergados están cerradas, porque la Institución que las producía se ha ex
tinguido. 

Ciertamente son expresiones que contrastan y no dejan de asombrar. 
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El Consejo de Europa, en el año 2000, declaraba que los "archivos cons· 

tituycn una parte esencial e irremplazahle del Patrimonio cultural pues pre· 

servan la perennidad <le la memoria de la humanidad". Y al lado de esta 

acertada apreciación, nuestra Constitución, vigente por el momento, en d 
cap. vm, tít. J.º, art. 148.1. 15. al establecer las competencias exclusivas de 

las Comunidades autónomas se olvida <le enumerar los Archivos a los que 
habrá que recuperar a partir de las actividades culturales. Por su partL', la ley 

básica de Régimen Local no incluye a los Archivos entre los servicios munÍ· 

cipales mínimos frente a las Biblioterns calificadas de servicios obligatorios. 

De aquí la reflexión de nuestro colega Luis Marrínez sobre los Archivos: 

« No son los elementos más importantes de un régimen político, sí acaso los 

más débiles, los menos importantes", cuando tiene que ser muy al contrario. 

La ley de Archivos y Documentos de Cataluña, con medidas obligatorias de 

creación de Archivos, va imponiendo una necesidad que tendría que estar 

asumida por todas las Administraciones. 

1.5. Definiciones 

Vamos a recurrir en primer lugar al Diccionario de la Real Academia 

Española, que nos dice, a la hora de precisar la voz arc/Jiuo: ,dm:al en que se 

custodian los documentos públicos o paniculares y conjunto de esos dorn• 

mentos». 

Las dos acepciones reconocidas en el nRAE se acercan en cierta medida a 

la estimación archivística más tradicional. Es importante para la primera el 

uso de custodia, en lugar de conseruación, ya que supone una acción supe

rior a la de guardar, y por lo que respecta a la segunda, es digno de agradt·cer 

el uso de documentos, que no documentación. Con todo, las dos definiciones 

se quedan cortas por cuanto el Archivo es mucho más que un local para la 

custodia y también mucho más que un conjunto de dornmentos sin más. 

Durante mucho tiempo se ha hecho hincapié en la dualidad de continente 
y contenido. Los manuales de Archivística, los diccionarios y los texto~ lega· 

les al respecto insisten una y otra vez en la doble acepción, sin perjuicio de 

irse reconociendo una importante evolución al concebir el Archirm como 

institución, desplazando la referencia al local, sin dejar de distinguir el archí• 
vo como contenido documental. El local, el continente, no <leja de ser un 

elemento específico y distintivo de la institución, pero, quizá, no ~ubstancial 



al concepto que nos ocupa. De aquí el abandono, en bastantes definiciones, 

de esta acepción sustituida por la de institución. 
Tanto el DRAE como buena parte de la bibliografía archivística usan la misma 

para dos acepciones, cuando los dos conceptos que representan son 

bastante diferentes y, de hecho, para el reconocimiento de uno y de otro se exi
gen elementos representativos distintos. Un Archivo se reconoce por su funda
ción, por su titularidad, por su tipología, por su contenido documental, por sus 
instalaciones, por sus recursos, por sus servicios. El archivo, por su parte, podrá 
estar constituido por uno o más fondos y hasta por alguna que otra colección. 
Actualmente la doble vertiente: institución/contenido documental, reconocida 

de forma generalizada, no ha sido, sin embargo interpretada ele la misma for
ma, en tanto en cuanto la segunda acepción o contenido se define en muchos 
textos como fondo documental, cuando esto no siempre resulta habitual. 

El término archiuo es el más utilizado en la bibliografía archivística, es ele 
uso común para la Administración y para el hombre ele la calle y desde hace 
algunos años es voz habitual para los informáticos. 

Vamos a analizar, sin pretensiones de exhaustiviclad, algunas definiciones, 
empezando por el Diccionario de terminología archiuística, del Ministerio 
de Cultura, 1 que ofrece no dos sino tres acepciones: 

1) Conjunto orgánico de documentos producidos y/o recibidos en el ejer
cicio de sus funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas. 

2) La institución cultural donde se reúnen, conservan, ordenan y difun
den los conjuntos orgánicos de documentos para la gestión adminis
trativa, la información, la investigación y la cultura. 

J) El local donde se conservan y consultan los conjuntos orgánicos de 
documentos. 

Como po<lemos comprobar, se añade una acepción a las dos dadas por el 
nRAE. La primera se identifica con fondo documental, que no dejará de ser 

a!Li del rnm,,xro español, en: M;' del Carmen Hnni: 
de an:hivo", Colección anejos del Boletin de la Direaúín Gener.il de Archi-

Flio "Archivo, un concettn controverso•, R.issegna degli Arcbá!i dí 

pp. 4A5. Est:í reproducido en Elío Loouu:11: Archiuistita. Prinápi e /Jroble
!lranka Tc1x,1m CHAPERO: "Sobre el concepto de Arrhivos», en De Ar-

Aurdin T,rnodí, wa,rn11wr.u1 1987, pp. 165-175; Antonia 
Teoriü ¡mfrttca, Sevilla, 1992, pp. 91-94. 
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una traba a la hora de distinguir a este último. En cuanto a la segunda, sobra 
el calificativo de cultural que puede explicarse por la reciente vinculaciún de 
los Archivos a las áreas de Cultura, pero no justificarse, por cuanto los Ar
chivos son algo más que instituciones culturales. Por lo que respecta ,1 la 
tercera, ya dijimos que la acepción de loc<1l nos parece menos importante, 
mucho más, hoy, cuando los documentos pueden conservarse en un servidor, 

sin necesidad de local. 
A partir de ahora nos detendremos en las <ldiniciones <le solo algunos de 

los manuales y de títulos de trabajos conocidos por su difusión y uso, hacién
dolo por orden cronológico de las ediciones, pasando después a algunas de
finiciones incorporadas a los textos legales y normativos. No es nuestra in· 
tención remontarnos en el tiempo, sino situarnos en un enromo ceri .. :ano. 

Vicenta Cortés en su Manual de Archiuos Muniáp,1/es ( 1982, 1989; p. 31 ), 
a la hora de definir da prioridad al contenido documental: «Conjunto de do
cumentos acumulados en un proceso natural por una persona o institución 
pública o privada, en el transcurso de la gestión de asuntos de cualquier índo
le, los producidos y los recibidos, <le cualquier fecha, los cuales se conservan y 
custodian para servir de referencia, como testimonio e información, por las 
personas responsables de tales asuntos y sus sucesores». Definición amplia que 
sigue ele cerca una de las acepciones que figuran en el Diccionario del Consejo 
Internacional de Archivos, que identifica el contenido documental con un fon
do. Fuera ele la definición, la autora alude al archiuo como ínstirucí6n. Ya ve
remos que quienes, como Vicenta Cortés, han sido fieles al texto del UA man· 
tendrán, a la hora de identificar a los productores, una enumeración que quizá 

habría que hacer a la inversa, para ir de lo general a lo particular. 
Oiga Gallego y Pedro López, en su Introducción a la Archiuística ( 1989, 

p. 9) se quedan con la definición incorporada por Vicenta Cortés, priorizan· 

do con ella la acepción de contenido documental. 
Cuando Oiga Gallego publica su Manual de Archiuos familiares ( 1 

p. 17) define el Archivo familiar solo por la acepción de contenido documental. 
Antonia Heredía en su manual Archiuística General. Teoría )' práctica 

(1986-1992), sin dejar <le reconocer la dimensión de continente para el tér· 
mino archíuo, prioriza la dimensión de contenido documental y para tal fin 
recurre a una expresión significativa aprendida de los peruanos: «Ar· 

chivo= documentos+ organización+ servicio». Su definición la que sigue: 
«Archivo es uno o más conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, su 
forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una perso-
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na o institución pública o privada en el transcurso de su gestión, conserva

dos, resperando aquel orden, para servir como testimonio e información 
para la persona o institución que los produce, para los ciudadanos y para 
servir de fuentes de historia,,. Reconociendo el origen de esta definición en la 

del CIA, quizá sea la primera aurora que identifica el contenido documental 
con uno o más fondos. Como en todas las definiciones que han tomado 
como punto de partida la del CIA, trasciende el origen jurisdiccional, la na

turalidad del proceso de formación, la unidad del fondo, el principio de 
procedencia y el servicio generalizado a la sociedad. La autora, sin embargo, 
ha incorporado una apreciación expresiva del orden, en su sentido archivís

tico más amplio, con la voluntad de vincular esta cualidad al concepto esen
cial que erradique expresiones como «archivos desorganizados». 

José Ramón Cruz Mundct cuando define el Archivo Municipal (1992, 
p. 12) lo reconoce como: «Aquella parte del Patrimonio documental forma

da por un coniunto de documentos generados o recibidos por la institución 
municipal a lo largo de su proceso natural de gestión o actividad, conserva
do, organizado y ordenado convenientemente por especialistas para poder 
proporcionar la mayor información posible de una forma rápida y eficaz». 
Prioriza la acepción de contenido documental pero se acerca a la institución 

al hahlar de las funciones. En este caso, como en otros, cuando se trata de 
Archivos municipales suele ser frecuente que el contenido documental coin
cida con el fondo documental del Ayuntamiento. Los especialistas, no cabe 
duda, son los archiveros. 

Manuel Romero Tallafigo, en Archillística y archiuos ... (1994; p. 17), 
quiz,í sea el único autor que para definir al archivo utiliza el término colec
ción apoy,índose en la definición de colección dada por el Diccionario de 
Autoridades de la Real Academia: «Archivo sería una colección de docu
mentos reunidos por una entidad en el ejercicio de una actividad práctica y 

neces,1ria, conservados en un lug,1r seguro como memoria fiel para servir 
testimonio e información». Nos hemos permitido poner en cursiva algunas 
expresiones que no suelen ser habituales, pero lo que resulta bastante dife
rente es la atribución de colección al concepto que nos ocupa. En este caso 

no solo se da prioridad al contenido documental, acotado como en otras 
definiciones al fondo documental, sino que lo hace sinónimo de colección. 
En la referida obra, tras la definición, al insistir sobre el término archillo es
timándolo polivalente, reconoce como tal al «edificio, lugar donde se res
g,wr.l.w los documentos», además de considerarlo como institución. 
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Jose Ramón Cruz Mundet, en su J..fanual de ,1rc/Ji1 1ístic.1 ( 19%; p. 91 ), 
selecciona y transcribe definiciones de varios autores extranjeros y de algún 

español. 
Ramón Alberch, en su reciente obra Los archit•os entre /,1 memori,1 hist(Í· 

rica y la sociedad del conocimiento (2003; p. 17), afirma que la pabhra t1r
chivo tiene tres acepciones, y aunque la fuente parece similar a la que utilizó 

en su día el Diccionario.de terminología archiuistica, existe alguna aprecia

ción personal que la hace algo diferente: 

1) conjunto de documentos sea cual sea su fecha, form:1 y soporte material, pro
ducidos o recibidos por cualquier persona física o moral y por cualquier serví 
cío u organismo público o privado en el ejercicio de su actividad, conserrndm 
por su productor o sus sucesores para sus propias necesidades rJ bien tr,111s/c
ridos a la i11stituci1í11 de archiuus competente según el ualor ,m·hi1·i.1ticu; 

2) institución responsable de la reunión, el tratamiento, el Ín¡,e11h1rio, l:i conscr 
vación y la comunicación de los archivos, también denominada sert•icio de 
archiuo (o archiuos); 

3) edificio o parte de un edificio donde se conservan y wmunic,m lus archi1•u,, 
denominado también depósito de archiuos. 

Hemos subrayado las apreciaciones afiad idas. La primer,1 acepción, como 

contenido documental, vuelve a ser la de fondo documental. Para la segun

da, evita con buen criterio el calificativo de cultural y siente la necesidad de 

darle una denominación propia: «servicio de archivo». Hemos subrayado 

inventario porque entendemos que esto es parte del tratamiento. La tercera 

acepción vuelve a parecernos menos importante, pero algún comentario se 

nos ocurre al respecto, con relación a la estimación dada de «depósito de 

archivo» por cuanto la mayoría de los autores utilizan esta expresión solo 

para designar el espacio, dentro del Archivo, donde están instaladas las es

tanterías ocupadas con las unidades de conservación o de instalación. 

Para Ana Duplá del Moral, que mantiene las defini<.:iones ofreódas en la 

ley 4/1993 de 21 de abril de Archivos y Patrimonio documental de la Comu

nidad de Madrid (art. 2), en su «Glosario de terminología archívístíca" 

(2005),4 dice que «Archivo» es tanto el «Fondo de Archivo» como el «Cen

tro de Archivo». Luego incorpora las definiciones para uno y para otro: 

4 Ana DUPL~ Dr.I MoRA!: ,.c;Io,ario de terminología archíví~tita", en /fruis/u drl A<,N, I ,ma, 
n.º 25, 2005, pp. 35-36, 41. 
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rondo de archivo: conjunto orgánico de documentos generados por cualquier 
institución en el ejercicio de sus funciones que son testimonio de las actividades 
que realizan que han de dar servicio a los ciudadanos por medio de la custodia 

información de sus derechos, intereses, la buena gestión de las instituciones y el 
fomento de la investigación que ayude al progreso y promueva la cultura. 

Centro de archivo: lugar donde se custodian, organizan y sirven los documen
tos de los ,,,,,,,,,,,,,,, Fondos de Archivo de una o diuersa procedencias dotado de 
instalaciones adecuadas y personal suficiente para su atención. 

En los Centros de Archivo podrán ingresar además de los Fondos de Archivo, 
documentos, colecciones de documentación de valor informativo que, con el paso 
del tiempo, hubiesen adquirido la condición de testimonio relevante. 

La primera identificación mantiene la tónica de las dos acepciones. La 
definición primera, referida al ,,Fondo de archivo», que traslada la más ge
nérica del CIA, es ampliada y completada, quizá en exceso, a efectos de pre
cisar sus finalidades que tal vez no correspondan al fondo sino al Archivo. 
La segunda, para «Centro de archivo», nos parece más discutible al introdu
cir algún concepto que, quizá por efecto de la redacción, puede resultar equí
voco cuando habla «de diferentes Fondos de Archivo de una o diversa pro
cedencia . Solo con que haya dos fondos en un Archivo han de ser de 
distinta procedencia. No hubiera sido necesaria la referencia a la proceden
cia única, toda vez que cada fondo implica un productor. 

Antonia Heredía, en un reciente trabajo, «El nombre de las cosas o el 
valor de las palabras» (2005, p. 29), a la vista de las definiciones que identi
fican al archivo -contenido documental- con el fondo documental y des
pués de comprobado el uso arbitrario de la grafía a la hora de utilizar el 
término architm, propone las siguientes definiciones: 

1) Archivo: la institución que conserva, trata y sirve los documentos de archivo 
que guarda; 

2) archivo: contenido documental del Archivo, identificado con todos los docu
mentos conservados en él, ya sea solo un fondo, y en su caso una fracción de 
fondo, o y, en su caso, alguna o varias colecciones; 

J) fondo documental: conjunto orgánico de documentos procedente de una ins
titución, colectivo n persona, testimonio y prueba de su respectiva gestión. 

Pedro en su trabajo La representación de las agrupaciones de 
fondos documentales" (2004 ), al reflexionar sobre la voz archíuo reproduce 
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una definición, desde el punto de vista sistémico, que conviene al fondo en
tendido como contenido documental: «Un sistema (scmi-)fechado de infor
mación social materializada en cualquier soporte, configurado por dos fac
tores esenciales, la naturaleza orgánica (estructura) y la naturaleza funcional 
(servicio/uso) a los que se asocia un tem::ro, la memoria, imbricado en los 
anteriores». Nuestro amigo y colega, por su parte, reconoce el ,irchiuo como 
institución y como contenido documental, fondos y colecciones, que siguien
do al profesor Tanodi denomina ,,archivalía». 

De acuerdo con lo previsto vamos a examinar las <lcfiniciones inúirpora

das a algunos de nuestros texros legales, al respecto. 
En la primera ley de Archivos, la de Andalucía (ley 3/1984, de 9 de enero, 

art. 3), se define el «archivo como conjunto org,inico de documentos conser
vados total o parcialmente con fines de gestión, defensa de derechos, infor
mación, investigación y cultura», es decir, se queda solo con la acepción de 
contenido y acota escasamente el conjunto de documentos al no referirse a 
los pro<luctores. No será hasta la publicación de la ley de Patrimonio histó
rico de Andalucía (ley I/1991, de 3 de julio; art. 59, 1) cuando se reconozca 
como Archiuo no solo a los conjuntos orgánicos de documentos, sino tam
bién a las instituciones encargadas de su custodia, tratamiento y servicio. 

En la ley de Patrimonio histórico español (ley 16/1985, de 25 de junio), 
la definición para la palabra archiuo dice: «Conjunto orgánico de documen
tos o la reunión de varios de ellos reunidos por las personas jurídicas, pú
blicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades al servicio de su utiliza
ción para la investigación, la cultura, la información y la gestión 
administrativa. Se entienden también por archivos las instituciones cultura
les donde se reúnen, conservan, ordenan y difunden, para los fines anterior
mente mencionados dichos conjuntos orgánicos». Como en la ley andaluza 
y como debe ser, primero se habla de documentos, luego de las institucio
nes, aunque en la ley estatal a las instituciones no les cuadre en cxce~o, 
como ya lo hemos dicho, el calificativo <le culturales. Es el primer texto le
gal que identifica el archiuo como contenido documental con uno o m;Ís 
conjuntos orgánicos de documentos. Lo que no resulta coherente es el or
den en la enumeración de los fines al aparecer de forma invertida, cuando 
la gestión administrativa es antes que la investigación, o en todo caso simul
tánea, pero nunca cultura antes que gestión. 

La ley 4/1993, de 21 de abril de Archivos y Patrimonio documental de la 
Comunidad de Madrid, al referirse a los «Archivos» da dos dcfinicione~ 
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una para delimitar el «Fondo de Archivo» y otra el «Centro de 
Archivo» y no hace sino plasmar la necesidad de dar nombre propio a las 

que se vienen arrastrando. No las reproducimos por haber
comentado ya al analizar la bibliografía archivística. 
En la segunda ley catalana, de Archivos y Documentos (ley 10/2001, de 

13 de julio de 200 l: tít. 1, art. 2), el «Archivo» solo se define como institu
ción: Organismo o institución donde se realizan específicamente funciones 
de organización, de tutela, de gestión, de descripción, de conservación y de 
difusiém de documentos y fondos documentales». El fondo documental se 
define aparte, y por tanto sin posibilidad de identificarlo con «Archivo»: 

Conjunto orgánico de documentos reunidos en un proceso natural que han 
sido generados o recibidos por una persona física o jurídica, pública o priva
da, a lo largo de su existencia y en el ejercicio de las actividades y las funcio
nes que le son propias». En el caso de la primera definición solo puede extra-
11ar a la hora de enumerar las funciones que se incluya gestión, sin ningún 
determinativo, cuando sí hablamos de gestión documental, en ella están in
cluidas todas las enumeradas. En cuanto a la segunda definición, solo obje
tar que las funciones son antes que las actividades. 

La ley valenciana (3/2005, de 5 de junio de Archivos, art. 3), la última por 
el momento de las Comunidades autónomas, que ha venido a modificar la 
ley 4/1998 de l l de junio del Patrimonio cultural valenciano, reconoce para 
los «Archivos» las dos acepciones: de institución y de conjunto orgánico de 
documentos. 

Parece ser que en el proyecto de ley de Archivos que ha elaborado el Mi
nisterio de Cultura la definición que incorpora es la que sigue: 

Archivo: sistema corporativo de gestión que conrrihuye de manera efectiva 
mediante una metodología propia a la definición de los procesos de producción 
;1dministrativa garantizando la correcta creación de los documentos, su trata
miento, conservación, acceso y comunicación. Así como el órgano responsable de 
la coordinación de dicho sistema y el centro donde se ubica. 

Habrá que explicar lo de metodología propia, que no es sino integrada, 
interdisciplinar. Habrá que precisar qué son los «procesos de producción 
administrativa". Sin duda que no se habla de procedimientos, sino de se
cuenna actuaciones buscando los objetivos que se enumeran. Cuesta re
conocer, a simple en esta definición las tres acepciones que dio el Mi
nisterio de Cultura en el !HA. Quizá, ahora, la primera tenga que ver con la 
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que vamos a denominar función de archivo, es decir, la gestión documenr,11; 
la segunda puede equivaler a la institución o unidad que rn ese texto se le d,1 
categoría de órgano, y la tercera no parece sino la que en su día se denominó 
local. Cabe concluir que el Archivo es una unidad de gestión, colegiada, 
multidísciplinar, dentro de una Institución, responsable de su gestión docu
mental. 

Si antes nos hemos referido al desplazamiento de la acepción de "local» a 
favor de la acepción «institución», recientemente se cst,i recurriendo, a la 
hora de definir el término ,1rchiuo al concepto de sistema. 

No cabe la menor duda de que seguimos aportando definiciones para 
nuestro personaje al hilo de las nuevas exigencias de la sociedad y de las 
Administraciones incorporadas a las nuevas tecnologías. Parece que ,1 la vis
ta de la Administración electrónica la definición para el tfrmino archit'o 
tendrá como punto de partida su funcionalidad, que de ser así no vendd a 
apartarnos de lo que ya confesábamos. De hecho, cuando hemos definido el 
archivo como institución en la mayoría de los casos hemos recurrido a las 
funciones realizadas sobre los documentos. La funáán de archiuo no es otra 
que la sucesión de funciones e intervenciones archivísticas a lo largo de la 
vida del documento, desde su creación hasta, incluso, después de decidida su 
conservación permanente. Funciones archivísticas que hasta hace poco se 
realizaban por el archivero dentro de las paredes del Archivo y casi se limi
taban a las reconocidas para el tratamiento documental. Hoy las funciones 
archivísticas se han dimensionado, se realizan anticipadamente, se integran 
con otras y en colaboración con otros profesionales. 

La función de archivo, que pdcticamente se identifica con la gestión do
cumental, exige una unidad dentro de las organizaciones, responsable de esa 
función, que no es sino la institución de Archivo que no puede desaparecer. 
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2.1. Del desconocimiento a la desfiguración, 
pasando por la confusión 

De los Archivos, tan cercanos, tan necesarios, tan útiles, se conoce su 
existencia -nadie hay que no haya oído hablar de ellos o no haya utilizado 
el término que los representa- pero para muchos se desconoce qué son, 
para qué sirven. Por extensión, la figura y función del archivero acapara el 
desconocimiento de la gran mayoría de los ciudadanos e incluso de alguna 
que otra Institución. 

Existen lugares comunes, a los que ya hemos aludido, que llevan a iden
tificarlos con espacios oscuros, secretos, con almacenes de papeles viejos, 
con el desorden, donde es difícil encontrar lo que se busca. Ni b oscuridad, 
ni el secretismo, ni la vejez, ni el desorden, casan con el concepto científico 
de Archivo, sin embargo no podemos dejar de reconocer que han existido y 
siguen existiendo situaciones permitidas que han dado lugar a estas nefastas 
apreciaciones, que pueden polarizarse en torno a dos casos: la ubicación de 
los Archivos, por decisión de más de una Institución, en los lugares más in
salubres e inapropiados y la ausencia de archiveros. 

La primera confusión surge de identificar los Archivos con las Bibliotecas 
o con los Centros de documentación. La razón de ser de esta identificación, 
a todas luces incorrecta, parte de que las tres instituciones contienen docu
mentos --cuya generalidad no permite la distinción entre ellas-, de que 
están relacionadas con la información y continúa por el hecho de que en al
gunas ocasiones las tres comparten local e incluso responsable, dentro de la 
misma Institución. 

Cuando se priva a un Archivo de elementos sustantivos, no cabe otra cosa 
que la desfiguración, y con ella la segunda confusión. 
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2.1.1. no es un Archivo 

En un programa radiofónico de gran audiencia, el periodista que lo diri
preguntaba por los Archivos personales y para su reconocimiento solici

taba a los radioyentes que enumeraran lo curioso y antiguo en ellos conteni
do. Las respuestas no se dejaron esperar: una muñeca de trapo, un catecismo 
del padre Ripalda, un traje de novia de la abuela, un libro de una edición 
remota y hasta un dedo, conservado en alcohol, de un hermano pequeño que 
había sufrido un accidente. Nadie mencionó nada que pudiera aproximarse 
a un documento de archivo, salvo aquellos que aludieron a las fotos de color 
sepia de sus antepasados. 

Un usuario/cliente cuando se acerca a un museo, sea cual sea, sabe adón
de va, tiene conciencia de lo que le van a ofrecer. Un usuario/cliente cuando 
se acerca a un Archivo arruga la nariz, no sabe bien adónde va y qué le van 
a ofrecer: ¿libros, papeles antiguos, objetos históricos, periódicos? En una de 
las últimas reuniones de la CITRA, en Marsella, se constató la preocupación 
por la «arcaica e inexacta percepción de los Archivos por la sociedad,,. Los 
archiveros que hasta este momento son los profesionales para los Archivos 
no hemos sido capaces de trasmitir unas ideas claras. No pocas veces, los 
texws legales favorecen la confusión. Es el caso de una reciente ley autonó
mica de Archivos que a la hora de reconocer y acotar lo qué es un Archivo 
admite que «se consideran también Archivos los centros de documentación 
creados por las instituciones públicas». 

En la desfiguración de la identidad del Archivo, también tiene culpa la 
Administración cuando permite y hasta favorece que un bibliotecario o un 
documentalista ocupen la plaza que debía desempeñar un archivero. 

Los Archivos no venden como puede hacerlo una Biblioteca o un Museo, 
y ocurre que los medios de comunicación no favorecen el reconocimiento de 
su identidad cuando únicamente se ocupan de ellos para dar noticias de irre
gularidades, de deficiencias y de escándalos. En estos últimos tiempos quizá 
d Archivo del que más ha oído hablar el ciudadano ha sido el de la guerra 
civil de Salamanca. 

No faltan quienes opinan que el Archivo es solo un lugar para los papeles 
antiguos y que su importancia radica en su mayor vetustez. Nada más equi
vocado. También tienen cabida en él todos esos escritos que se producen 
diariamente y de los que es m,is que posible que precisemos para, con su 
testimonio, reclamar algún derecho, denunciar alguna negligencia, justificar 
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bien. Un Archivo no es un depósito como simple acumulador de los 
documentos producidos por una Institución. 

2.1.2. Archivos, Bibliotecas y Centros de documentación 

La permeabilidad de la información y su fluidez y el hecho de ser derecho 
indiscutible para los ciudadanos no han de impedir el reconocimiento, la 
identificación, de cada una de las instituciones con ella relacionadas. 

Los Archivos no son Bibliotecas, ni Centros de documentación. Por lo 
tanto, hay que hacer la distinción. Otra cuestión sen'í que en una Institución 
exista un área o unidad bajo una responsabilidad única que mcluya d Archi
vo, la Biblioteca y el Centro de documentación, que exigirán, sin embargo, 
la separación -incluso física- entre los tres, así como tres metodologías de 
trabajo, determinadas respectivamente por los documentos de archivo, por 
los libros, por los documentos científicos/documentación/documentos infor
mativos. Ni siquiera cuando hoy se habla de «centros de información y do· 
cumentación administrativa» podemos confundirlos con los Archivos, aun
que pueda ocurrir que aquellos se instalen o vinculen a los Archivos. 

También ahora habremos de hacer la distinción entre Archivo y archivo. 
Tanto uno como otro se crean o se forman ligados a las Instituciones o per
sonas, públicas o privadas, que al tener alguna competencia o atribución 
necesariamente han de testimoniarlas para probarlas. Mientras que el archi
vo documentos- es inevitable, nace a pesar de, el Archivo aunque se 
plantea como necesario, su creación suele posponerse. Para las Bibliotecas 
no hay esa dependencia con las Instituciones, pueden existir con total inde
pendencia. Esa existencia debe ser obligada. Los Centros de documentación, 
por su parte, pueden gozar de independencia pero suelen estar relacionados 
con Instituciones o servicios específicos, de ahí también la especificidad de la 
información que trasmiten (económica, jurídica, médica, deportiva, musi
cal). Su existencia tampoco es inevitable pero sí conveniente necesana para 
muchas Instituciones. 

Una de las notas que ayudan a la distinción entre el archivo el 
bibliográfico es la idea de colección, rechazable para el primero inherente 
al segundo, En el primer caso hay una relación incucstíonablc con pro
ductores (Institución, familia, persona) y en el segundo la relación queda 
establecida con el autor. Productor y autor son conceptos vim..:u!ados respec-
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tivamente de una manera específica a los contenidos del Archivo o de la Bi

blioteca, 
Archivos y Bibliotecas, hasta este momento, precisan de depósitos para los 

documentos de archivo o para los libros que han de conservar. Los Centros 

de documentación tienen una necesidad menor de espacio, por cuanto la in
formación elaborada a partir de documentos de archivo y de libros no precisa 
del almacenamiento físico de estos. Sí los metros lineales de estanterías toda

vía son una obsesión para los dos primeros, no es el caso para el tercero. 
La coexistencia y convivencia entre Archivos y Bibliotecas durante la An

tigüedad y parte de la Edad Media fue habitual. Acaso un armario para los 

documentos y otro para los libros. El invento de Gütenberg determinará la 
primera distinción aparente entre los contenidos de unos y otras, en cuanto 
que los documentos, salvo excepciones, seguirán siendo manuscritos y los 

libros optarán de forma bastante generalizada por la impresión. 
Si Archivos y Bibliotecas rastrean su existencia remontándose en el tiem

po, los Centros de documentación son bastante recientes. Fue después de la 
segunda guerra mundial cuando surge la FrD (Federación Internacional de 
Documentación) y empiezan a proliferar sus centros, que en Espafia retrasan 
su creación. 

Sí la distinción entre Archivos y Bibliotecas ha sido siempre obvia, tanto 
por su contenido como por su finalidad, no ha ocurrido otro tanto con los 
Centros de documentación. Si entre el documento de archivo y el libro no 

hay posibilidad de confusión, el documento científico o documentación, al 
partir en unos casos de los primeros y en otros casos de los segundos, siem
pre ha dado pie y supuesto dificultades para la identificación. 

Es importante, pues, la acotación a partir de los contenidos de los tres 
centros, porque de ella se sucederá la particularización de Archivos, Biblio

tecas y Centros de documentación. Ni la encuadernación, ni la impresión 
ser,ín pautas para esa acotación, sin perjuicio de que en algún momento 
hayan podido serlo. Dejando a un lado, por falta de sustantividad, esos fac
tores de escasa y temporal carga diferencial, existen otros que sí marcan las 
precisiones esenciales. 

El documento de archivo es testimonio y prueba de actos o de acciones 
que se suceden en el tiempo y puede compararse con un fotograma inserto 

en una secuencia. No es algo aislado. Siempre guarda relación con otros 
hasta el punto de que un documento aislado pierde gran parte 
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Por el contrario, el libro es en sí y por sí una unidad de concepción sin 
tener que ver con otros libros. Es algo independiente. 

El documento de archivo es reflejo de funciones y actividades necesari,1s 
del hombre, no un testimonio voluntario y caprichoso, sino producto, pnie
ba de una gestión. No nace con finalidad histórica aunque pntem:ialmente 
puede ser fuente de historia desde su nacimiento. 

El libro en ningún caso es testimonio y prueba de una gestión, es siempre 
fruto de la voluntad de un autor, ya se trate de una obra de creación o de 
investigación. 

El documento de archivo nace de forma natural, el libro se crea, se inventa. 
Los documentos de archivo se agrupan formando fondos documentales y 

excepcionalmente colecciones. Los libros forman colecciones biblíogrMicas. 
El documento de archivo no cuenta, ni relata y no suele divertir, en todo 

caso indignar, cuando lo que testimonia merece la reprobación. El libro rela
ta, instruye y divierte. 

El documento de archivo es único, el libro múltiple. 
Los documentos de archivo, por necesidad de recordar, fueron anteriores 

a los textos literarios. 
El documento de archivo para acceder a él precisa de regulación y de re

quisitos, a pesar del derecho a la información. El libro demanda un acceso 
inmediato, incluidos los nií'ios. 

Y pasemos ahora al tercero de los contenidos. Por documentación se en
tiende al mismo tiempo tanto los materiales sobre los que se va a trabajar 
como la propia actividad sobre ellos aplicada. 1 La documentación o el docu
mento científico puede ser un libro o un documento de archivo, con más 
frecuencia el primero que el segundo. Es significativo a este respt.·cto el título 
del primer tratado de Paul Otlet, aparecido en 1934: Traité de documenta
tion. Le lívre sur le liure. Theoríe e pratíque. 

La documentación es la información como producto elaborado a partir 
de los documentos en general, ya sean libros o documentos de archivo. l ,os 

documentos científicos participan tanto de las características del libro, por 
ser la mayoría textos impresos y editados, como de los documentos de archi
vo. De estos importa el valor informativo, que no el probatorio. Documen
tación podrá ser tanto una bibliografía sobre agricultura como los documen
tos legales y normativos relativos a esa materia. 

5 Vícema Docurnentaáón documentos, Mini,tt·rio de ( 1980, 
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Actualmente se habla de «documentación informativa o documentación 
administrativa» (que sin lugar a dudas no son documentos administrativos) 
y de centros apostillados con esa expresión que bien pueden relacionarse con 
los servicios de información y atención al ciudadano. Pero no puede haber 
confusión. Esa «documentación administrativa», mediante el método docu
mentalista de captación, elaboración y difusión de la información, está ela
borada a partir de los documentos de archivo administrativos, a la que se 
suma la bibliografía administrativa (Boletines oficiales, Edición de presu
puestos, Literatura gris). 

Si un Archivo es gestión antes que cultura, para una Biblioteca lo que 
cuenta es lo segundo. Los Centros de documentación no pretenden ni lo uno 
ni lo otro, sino dinamizar una información especializada y reciente. 

Siendo información, en definitiva, lo que ofrecen las tres instituciones, en 
el caso de los Archivos aquella viene determinada y limitada por las compe
tencias y atribuciones de las Instituciones o de las personas, no ocurre así en 
las Bibliotecas, donde la información puede ser universal o especializada, ni 
en los Centros de documentación, en los que suele estar acotada a partir de 
una materia elegida. 

A la hora de la metodología, la condición de colección para los conteni
dos de las Bibliotecas y para los Centros de documentación, a la que es ajena 
el archivo, es factor importante a efectos del tratamiento. El ingreso de 
documentos en los Archivos se hace habitualmente por transferencias, sin 
descartar las adquisiciones y las donaciones; en las Bibliotecas, por compra, 
por donación y por intercambio, y en los Centros de documentación por 
selección. Es en la organización donde existe una mayor diferencia. Si el 
principio de procedencia determinado por el origen jurisdiccional de los do
cumentos de archivo determina la agrupación y la sistematización de los 
mismos, en las Bibliotecas y en los Centros de documentación se parte de un 
consenso generalizado de agrupación del conocimiento en virtud de las nece
sidades de los usuarios. Este distinto sistema de clasificación parte de la con
cep1.:ión de conjunto org,ínico para el archivo y de colección para los conte
nidos de las otras dos instituciones y determina a la hora de los respectivos 
lenguajes metodológicos: la clasificación org,inica y/o funcional para los fon
dos de archivo o fondos documentales y la clasificación por materias para las 
1:olccciones bibliográficas o de documentación. En los tres casos, sin embar
go la materialización de esa sistematización son los cuadros de clasificación, 
cuyos modelos suelen ser numerosos en el caso de los fondos de archivo en 



2. El Archivo, como institución 141] 

virtud de la similitud de jurisdicciones institucionales (cuadros de clasitica• 
ción de fondos de Ayuntamientos, de Diputaciones Provinciales, de Gobier• 
nos civiles, de Audiencias, de Consejerías de Comunidades Autónonrns, de 
Empresas, de Familias, etcétera). Los modelos se reducen, en el caso de !ns 
otras dos instituciones por cuanto el ,frea de acotación del conocimiento es 
universal (cou, ISBD). En cuanto al análisis documental, siendo una función 
común requiere normas diferentes en tanto en cuanro los tres conrenidos u 
objetos tienen elementos distintos para reconocerlos y por tanto para 
representarlos. Algo fundamental en esta cuestión, mientras el libro se reco· 
noce y se representa como una unidad de a1dlisis independiente, en el caso 
de los documentos de archivo la descripción multinivel permite el reconoci
miento de cada fondo y particularizadamente todas las divisiones o agrupa· 
dones jerárquicas del mismo, hasta llegar al documento. 

Puede resultar curioso que si los Centros de documentación nacieron vin• 
culados a la metodología de las Bibliotecas, actualmente la mayor fricción 
está entre aquellos y los Archivos, quizá a partir de la adscripción equivoca
da de sus profesionales a los Archivos y de la frecuente confusión entre do· 
cumentación y documento de archivo. 

2.1.3. Archivos desnaturalizados 

Se aplica con demasiada frecuencia, incluidos los archiveros, el noble tér• 
mino de Archivo a realidades con deticiencias que alteran su esencia, su na• 
turaleza. Muchos de los que denominamos tales están dejando de ser memo
ria quedándose en meros recuerdos aislados. Esto ocurre cuando a ellos no 
se transfiere la totalidad de los documentos producidos por las respectivas 
Instituciones o parte de los mismos sufre una apropiación indebida por par
te de los dirigentes, o, incluso, cuando bastantes ni siquiera llegan a produ
cirse para evitar el testimonio y la prueba de hechos comprometidos. Y, por 
el contrarío, están saturados de documentos que no merecen la conservación 
definitiva pero cuyo volumen dificulta los procesos de valoración, y corno 
consecuencia determinan un almacenamiento inútil y costoso. 

Nada más cierto que un Archivo que no cumple las condiciones que tiene 
reconocidas como tal queda desnaturalizado. Y como tales no son otros, 
insistimos, que cualquiera que habiendo de recibir, según los Reglamentos 
vigentes, unas transferencias determinadas y en los plazos establecidos no 
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las recibe o deja de aceptarlas por falta de espacio. ¿ En cuántos Archivos 
ocurre esto? No faltan los casos de transferencias voluminosas de series 
inútiles que llegan hasta los Archivos históricos cuando tendrían que haber 
sufrido una eliminación tras el respectivo proceso de valoración, evitando, 
en 1mís de un caso, el colapso que impide la entrada de series de conserva
ción permanente. 

Quizá en esta apreciación personal de la desnaturalización entrarían los 
Archivos de aquellas Instituciones que mantienen todavía una separación 
insalvable entre el que denominan Archivo administrativo y el Archivo his
tórico, sin que entre ellos exista ningún lazo de unión, manteniendo incluso 
una separación de responsabilidades. 

Un Archivo no puede identificarse con un «depósito», lugar para almace
nar y conservar, a pesar de las garantías y seguridad que ofrezca, aunque así 
llegue a reconocerse en alguna ley de Archivos que abunda en que en ellos 

no se depositarán materiales inflamables o explosivos ajenos a los propios 
soportes y contenedores de los documentos»; de lo que pudiera desprenderse 
que importará menos que se depositen muebles viejos, propaganda de elec
ciones o ejemplares de ediciones de la propia Institución. 

La desnaturalización de los Archivos puede tener su origen en algunas 
decisiones políticas partidistas, como puede ser el ingreso de documentos 
en una institución que no le corresponde. ¿Tendría sentido la entrega de los 
juicios ocurridos contra militantes socialistas a la Fundación Pablo Iglesias 
o la existencia de cartas oficiales de Franco en la Fundación que lleva su 
nombre? 

Si los Archivos son esencialmente la memoria de la sociedad, esta no pue
de estar mermada, porque llevaría al olvido de cosas importantes, desnatu
ralizando así la esencia de aquellos. 

Otra manifestación de la desnaturalización llega de la mano de aquellas 
Instituciones que aplazan la destrucción de sus documentos y para desviar y 
enmascarar la responsabilidad sobre ellos, los almacenan en depósitos aleja
dos y poco cosmsos, a los que llegan a denominar impunemente «Archivos 
intermedios» esperando de ellos el expurgo natural, confiado al tiempo. 

La desnaturalización puede afectar a los diferentes tipos de Archivos, in
tegrantes de una red. Así, a los de oficina cuando en dicha oficina se detecta 
t'scasa y mala distribución de la producción documental, su
mada al desconocimiento de los procedimientos administrativos, lo que de
terminará el desorden de los expedientes y como consecuencia la ausencia de 
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identificación de las series documentales, la multiplicación de fotocopias, el 
uso indiscriminado de elementos de su1eción y el desconocimiento de los 
plazos y de la formalización de las transferencias al Archivo siguiente de la 
red, provocando una retención que desemh(K·ará en el amontonamiento y, 
en el peor de los casos, en la eliminación irresponsable. 

En el caso de los Archivos Centrales el mayor síntoma de la des1uturali
zación es la falta de atenci6n al Archivo de oficina y el retraso de las 
rendas hacia el Archivo intermedio o el histórico. En el caso de algunos 
Archivos intermedios, el inmenso volumen de documentos que les corres
ponde recibir, aunque recepcionados sin rastro de organización, y la incapa· 
ciclad material para organizarlos han degenerado sus funciones, a la vez que 
se han convertido en históricos sin estar previstos para tal fin. De esta guisa, 
la acumulación de deficiencias llega a los históricos, que tienen que llevar a 
cabo funciones que no les debían corresponder, como es la valoración. 

2.2. ¿Qué es un Archivo? 

2.2.1. Notas, apreciaciones )' elementos {>ara distinguirlo 

Archivar, según el DRAE, significa 'guardar, almacenar, conservar'. Esta 
apreciación referida al Archivo se ha dimensionado a la hora de su uso por 
los lenguajes informáticos. Sin embargo, ya lo hemos dicho, 111 la custodia, 
ni el almacenamiento, ni siquiera la conservación son suficientes para acotar 
el concepto de Archivo como institución del Patrimonio documental. FI ver
dadero concepto de Archivo va ligado indisolublemente a los documentos, 
pero no a cualquier documento sino a los documentos de archivo, y ,;ohre 
todo al servicio y utilidad de esos documentos para la sociedad. 

No hay Archivo sin documentos aunque sí documentos sin Archivo y 
también puede ocurrir que existan documentos de archivo desplazados a 
otras instituciones del Patrimonio histórico. 

En consecuencia, los Archivos se reconocen por los docurnentrn, que cu~
todian y por las funciones que a partir de ellos se realizan, de aquí que exis
ta un tercer elemento indispensable, el archivero, que ha de programar y 
llevar a cabo dichas funciones para el mayor servicio a los usuarios/clientes. 

De todas las instituciones relacionadas con el Patrimonio el Ar-
es la más antigua, aunque no la más reconocida ni la más 
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El Archivo es un servicio o unidad administrativa dentro de la estructu

ra de cualquier Institución, y bien organizado y gestionado es en sí mismo 

un ,istema de información con respecto a dicha Institución y para los ciu

dadanos. 

El Archivo no está reconocido como centro de investigación aunque sin él 

es difícil que esta prospere y, por supuesto, para la investigación archivística e, 
la fuente primordial. 

El Archivo tampoco está reconocido como centro educativo, pero está fa
cultado por los respectivos Reglamentos de Archivos para programar y dictar 

enseñanzas archivísricas, lo que supone un rol importante a la hora de la for

mación general de los profesionales y de la formación permanente de estos. 

Aunque se diga en más de un texto legal que el Archivo es una institución 
cultural, y de hecho desde él también se difunde cultura, antes que nada e~ 

una unidad de gestión, de gestión documental. 
Los Archivos están integrados en Sistemas, formando subsistemas y redes. 

Dicho esto con carácter general, el reconocimiento de un Archivo determi

nado empieza por su posición dentro del Sistema, que nos desvelará su titula

ridad y el lug,1r dentro de una red que a su vez nos hablará de sus funciones. 
Dicho reconocimiento continúa por el local o edificio que ocupa, por sus 
instalaciones y equipamiento, por sus recursos humanos y económicos, y, 
cómo no, por el número y volumen de sus fondos y colecciones y por el valor 

informativo de estos, amén de los servicios directos y los anejos, como pue

den ser una Biblioteca auxiliar, un servicio de reprografía, un servicio de res

tauración, de encuadernación. Serán estos los elementos que a la hora de re· 
presentar a los Archivos en particular habremos de precisar, corno tendremos 
ocasión de ver. 

2.2.2. f¡,o/11ción 

Durante tiempo, casi hasta llegar al umbral desde donde hemos iniciado 

nuestro relato, el aislamiento de los Archivos con relación a los otros ha 

supuesto que cada uno de ellos empezaba y terminaba en sí mismo, con una 
independencia sostenida en una metodología aplicada discrecionalmente, sin 

un vocabulario cmmín. Sin existir, entonces, repugnancia teórica a hablar de 

Archivos administrativos, la realidad demostraba el reducido interés hacia 
ellos, mientras que toda la atención era para los históricos, con una casi ex-
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elusiva dimensión de servicio para la investigación y para la elaboración 
histórica. 

Pero el aislamiento tenía otra dimensión con relación a las unidades ad· 
ministrativas de las respectivas Instituciones. El Archivo era aparte y 

apartado, un anexo que poco tenía que ver con el todo. 
Del aislamiento de ayer hasta la integración actual se ha hecho un recorrido, 

acelerado en los últimos ai'ios, que ha supuesto la caída de la frontera entre Ar· 
chivos administrativos y Archivos históricos, aunque la dificultad de erradicar 
vicios adquiridos lleve todavía a enumeraciones equívocas que citan primero a 
los históricos y luego a los administrativos, cuando tiene que ser a b inversa. La 
mayor manifestación de la integración es la constitución de Sistemas de An:hi
vos donde cada uno de ellos tiene su sitio y está relacionado con los demás. 

La otra manifestación del aislamiento también está superada: la gestión 
documental establece una relación estrecha con la gestión administrativa; el 
Archivo es una unidad más dentro de la estructura de las Instituciones con un 
engranaje y relación con el resto de las unidades administrativas, hasta el ex
tremo de que los archiveros van teniendo su sitio reconocido a la hora de la 
implantación de las Administraciones electrónicas, en la fase de disei'io de los 
procedimientos y de creación de los documentos de archivo. La conciencia 
de este dimensionamiento está en el triple reconocimiento de su servicio, 
como apoyo a la gestión administrativa y para satisfacción del derecho a la 
información de los ciudadanos, sin renunciar a ser instrumentos indispcnsa· 
bles para la investigación y la cultura. 

La evolución no ha terminado. En un futuro inmediato la Administración 
electrónica, con la unificación y normalización de los procedimientos admi
nistrativos y con una producción única de los expedientes, limitad la pro· 
ducción documental a solo la necesaria por medios electrónicos, reduciendo 
el número de Archivos de cualquier red a un solo Archivo electrúnico de la 
Institución en cuestión, sin que su concepto, cometido y funciones varíen 
substancialmente. 

¿Qué contiene un Archiuo? 

Desde el punto de vista archivístico, la relación indisoluble entre el Archi
vo y los documentos de archivo habría de determinar que una institución o 
centro que no tuviera documentos de archivo, que no otros, fuera imposible 
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como Archivo, y esto sin perjuicio de admitir que haya otros 
documentos y hasta objetos en los Archivos y que existan documentos de 
archivo desplazados a otras instituciones del Patrimonio histórico. Lo que 
debía quedar claro es que no estaremos ante un Archivo sí solo conserva los 

i;u¡¡uv;,. En estos otros casos estaremos hablando de Cartotecas, Filmote
cas, Hemerotecas, Museos, etcétera. 

Sin perjuicio de que al hablar del archivo, como contenido documenral, 
habremos de detenernos en los fondos y colecciones documentales como la 
manifestación más específica de dicho contenido, ahora nos referiremos a 
aquellos otros que no siendo documentos de archivo también pueden estar 
custodiados y tratados en los Archivos. Caso distinto son los sellos, que 
constituyen parte de los documentos de archivo pero que desprendidos de 
ellos forman parte de colecciones, a instancias del propio Archivo, o de co
lecciones indebidamente constituidas e ingresadas a posteriori. 

Siempre habremos de distinguir y establecer la relación entre fondos do
cumentales y fuentes para la Historia. Si los primeros es más que probable 
que estén en los Archivos, de la estima de las segundas no nace la necesidad 
de que tengan que estar siempre en los Archivos. Los fondos, constituidos 
por documentos de archivo, son fuentes primarias para la Historia; por su 
parte, las fuentes para la Historia van más allá de los fondos documentales 
y aharcan toda suerte de documentos, no necesariamente documentos de 
archivo (lihros, periódicos, películas, documentación científica, etcétera) que 
pueden estar en los Archivos y en otros centros como Bibliotecas, Hemero
tecas, Filmotecas, Centros de documentación. 

Hemos partido de que los Archivos, para que senn tales, su contenido 
tiene que estar integrado fundamentalmente por documentos de archivo, 
formando parte de fondos documentales y excepcionalmente de colecciones, 
pero esto no quiere decir que en un Archivo pueda encontrarse cualquier 
fondo o cualquier colección. Cada Archivo tiene asignada la conservación, 
tratamiento y servicio de una parte determinada del Patrimonio documen
tal. No es posible localizar en cualquier Archivo la escritura de la venta de 
un piso, o una partida de bautismo, o una licencia de obra, o un acta de un 
Pleno de una Diputación, o el proceso contra un terrorista o el registro de 
la carga un navío que hiciera la Carrera de Indias. Habr.1 que recurrir, 

casos, al Archivo notarial o de protocolos, al Archivo parroquial, 
al Archivo municipal, al Archivo de la Diputación Provincial, al Archivo de 
la Audiencia Nacional, al Archivo General de Indias. 
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La acotación del contenido a la que nos hemos referido no impide la 
recepción en el Archivo de otros documentos. En estos casos suelen formar 
colecciones, y su variedad va desde fotografías, periódicos, naipes, posta· 
les, carteles, «documentación oral»." Estas colecciones no tienen nada que 
ver con las colecciones formadas con documentos de archivo dentro <le los 
propios Archivos, por razones casi siempre de conserv.1ció11, es el caso de 
las de mapas y planos, de pergaminos, etcétera, ni con otras colecciones 
ingresadas de formas diversas, pero integradas por documentos de archivo 
(valga como ejemplo la colección adquirida a los sucesores del Ducado de 
Veragua, constituida por documentos colombinos, hoy en el Archivo Ge· 
neral de Indias). Las colecciones a las que ahora nos estamos refiriendo no 
están formadas por documentos de archivo. Se trata de otros documentos 
que bien podrían estar en Bibliotecas, en Centros de documentación y has
ta en Museos. No han ingresado por transferencia, suelen hacerlo por ad
quisición, legado, donación o cualquier otra modalidad reconocida en de
recho, y a veces responden a campaifas de recogida a instancias de algún 
Archivo. Su tratamiento, al no ser documentos de archivo, no esd sujeto a 
los principios archívísticos que rigen la clasificación ni a las normas de 
descripción. Su conservación e instalación requieren medidas especiales, 
que suponen las más de las veces costes y trahaíos a11adidos a los habitua
les de un Archivo. No faltan Archivos que, teniendo en cuenta la especifi
cidad de sus fondos (es el caso de los judiciales, de la guerra civil), han 
conservado junto a ellos objetos e instrumentos relacionados con las fun
ciones o actividades judiciales que testimonian los documentos, denomina
dos en algún caso, «pruebas de vista» o «vistas de ojos» (utensilios, armas, 
cuerdas, ropas, etcétera). 

Para las referidas colecciones no faltan los textos que, para distinguirlos 
de los documentos de archivo, las denominan «materiales de Archivo», tér• 
mino no demasiado afortunado. Lo encomiable de su recuperación y de su 
custodia no ha de suponer prioridad a la hora de una planificación de trata· 
miento en el Archivo con relación a los fondos propios. No tendría sentido 
que lleváramos a segundo lugar el tratamiento del fondo de la Institución de 
la que depende el Archivo, en favor de una colección de carteles. El equili
brio en la programación no deberá obviarse. 

• He entrecomillado con,cicntcmcmc udocunwntauon U1·,,I ", porque puede cxi,tir de,.1n1crd" t·n 

C\timarla documentos de archivo. Este será otro dchatc para má, adelante, ahor;i lo q1.1<· importa e, 
constatar su posihle presencia. 
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En algunas Instituciones, junto al Archivo, dentro de su mismo espacio de 
ocupación física y bajo la misma responsabilidad puede estar una Biblioteca 

un Centro de documentación. El sistema de información que todos 
junros, pero no revueltos, pueden constituir exige por separado una metodo
logía propia. 

2.3. Funciones y finalidad 

2.3 .1. Punciones del Archivo 

Tradicionalmente las funciones atribuidas a los Archivos se reducen a 
tres: recoger, conservar y servir, con variantes como reunir y custodiar para 
las dos primeras, realizadas a partir de los documentos -documentos de 
archivo, que no documentación-. Las tres son funciones genéricas exigidas 
y presentes en cualquier Archivo. De las tres, y durante mucho tiempo, la 
más emblemática ha sido la conservación, acotada por medidas curativas, 
sin que faltaran las preventivas. Por su parte, la recogida, las más de las ve
ces, limitada a la recepción, y el servicio, restringido a solo unos pocos, han 
revestido abundantes dosis de pasividad. Las tres han evolucionado substan
cialmente, ampliándose, dinamizándose, regulándose. 

La función de «recoger» -de «adquisición» para los canadienses- in
cluye tanto la entrada como la salida de los documentos en el Archivo y va 
tmis allá de la simple recepción pasiva. La limitación está en que la recogida 
afecta prioritariamente a los documentos producidos por la Institución a la 
que el Archivo est,i vinculado, a los documentos que por normativa del Sis
tema también le corresponda recoger y a aquellos otros adquiridos por el 

que tenga la competencia o ingresados por voluntad de sus propieta
rios privados. 

Siendo la creación de los Archivos, ayer y hoy, posterior al inicio de la 
producci6n de los documentos, suele ocurrir que las primeras remesas son 
voluminosas y desorganizadas. Sin embargo, regulado el Sistema y reconocí-

las de Archivos, los ingresos y salidas han de formalizarse a partir 
de transferencias regulares -por contraposición a las extraordinarias esti
madas en algunos reglamentos de Archivos como irregulares-. Las trans-

V, tte¡:lamento dd Sistema andaluz (decreto 97/2000 de 6 de marzo), art, 37, 3. 
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regulares se hacen de documenros de archivo agrupados en fraccio
nes de series identíficadas y ordenadas, lo que no suele ocurrir con bs 
extraordinarias, que suelen hacerse de fondos completos o incompletos y 

casi siempre en desorden. La transferencia no supone solo una recepción, 
sino la adquisición de una responsabilidad sobre los documentos recibidos. 
Las transferencias, siempre entre dos Archivos, deben estar reguladas en pla
zo y forma, son el punto clave en el funcionamiento de cualquier Sistema, al 
depender de ellas la fluidez de este. Los plazos varían de unas series a otras, 
y quedan establecidos por los calendarios de transferencias -uno de los 
acuerdos obtenidos tras los procesos de valoración de las respectivas series 
documentales-. Actualmente dichos plazos no suelen coincidir con el este
reotipo que viene trasmitiéndose de antiguo ceñido a los cinco aí'\os para los 
de oficina, quince para los centrales y treinta o más para los intermedios. 

Formalizadas debidamente y después de efectuado el ingreso de los docu
mentos, ha de realizarse una verificación mediante el cotejo correspondiente 
que las dé por correctas y, después, asentarlas en el correspondiente Regis
tro de entrada de documentos» del Archivo e instalarlas. 

Aunque se produce habitualmente la entrada y salida entre los Archivos 
de oficina, centrales, intermedios e históricos (=red de Archivos) mediante 
transferencias, existen sin embargo otras modalidades de ingresos reconoci
dos en Derecho e instrumentalizados por procedimientos administrativos 
(adquisiciones, legados, donaciones, depósitos voluntarios, depósitos for,,o
sos, etcétera). Estos ingresos solo suelen darse en los Archivos históricos. 

Junto a las salidas de las que hemos hablado, al referirnos a las transfe
rencias, que pueden estimarse definitivas, existen otras de carácter temporal 
con ocasión de exposiciones, con motivo de restauraciones, que exigen pro
cedimientos propios y siempre suponen el reingreso controlado. 

Tanto las entradas como las salidas exigen llevar a cabo los correspon
dientes registros. La verificación de estos es decisiva a la hora de cualquier 
control reglamentario. 

Ahora bien, la función de recoger no puede limitarse a recibir lo que 
echen», obliga, aparte de la agilización a la que ya hemos hecho mención, a 
la reclamación legítima a los productores que retienen indebidamente los 
documentos de los que no son propietarios. ¿Cuúntos fondos, de 

faltan textos en los que toda, la, modalidades de in¡;re,m dan 
transferencias. 
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fondos, series, fracciones de series, documentos, pueden perderse o desviarse 
a otros centros sí no se hace esta reclamación a tiempo? 

Insistimos en que las transferencias y cualquier modalidad de ingreso o 
salida precisa de la verificación -comprobación o cotejo- y del correspon
diente registro. 

La función de «conservar» durante tiempo ha sido la función emblemáti
ca, prioritaria, casi hasta llegar a identificar nuestra profesión. Hemos sido 
conservadores antes que gestores. La conservación ha tenido una dimensión 
física, entendida como el conjunto de medidas y procesos destinados a ase
gurar la preservación o prevención de posibles alteraciones o a curarlas, si ya 
han ocurrido. Hoy la otra cara de la conservación alcanza puestos cuando se 
entiende por tal la decisión adoptada, tras la valoración documental, sobre 
los plazos de vida de los documentos, que pueden ser temporales o perma
nentes. La conservación, por tanto, desde este punto de vista, es una de las 
opciones de la selección, junto a la eliminación, tras la valoración. 

La conservación por la conservación ni justifica al Archivo, ni al archive
ro. Ya hablamos en su momento de los Archivos desnaturalizados, que pue
den ser considerados como una caricatura del que tendría que ser un verda
dero Archivo. 

La conservación como función que afecta a los Archivos como institucio
nes no solo atañe a sus contenidos documentales sino también al local del 
Archivo y a sus instalaciones. 

Y por último, la función de servicio. No cabe la menor duda de que esta 
se ha ampliado y ha cambiado sus prioridades. Del casi exclusivo uso para 
la investigación histórica, ahora son la Administración y los ciudadanos los 
princip,1les beneficiarios. El acceso a los «Archivos y a los Registros adminis
trativos» (expresión, archivísticamente, desafortunada), reconocido en el 
artículo l 05 b de la Constitución de 1978, ha elevado el servicio de los Ar
chivos a derecho constitucional. El derecho al acceso a los documentos solo 
limitado por otros derechos prioritarios, como los de la intimidad personal 
y la seguridad del Estado, frente al secretismo anterior, es uno de los grande\ 
logros <le la democracia. 

L1 articulación del servicio a favor de la Administración, que no es sino 
la faciliración de los documentos, se hace a través del denominado préstamo 
administrativo. 

Otra manifestación del servicio es la reproducción de documentos en su 
diversid.td de manifestaciones tanto para la Administración como para lm 



como institución 1511 

ciudadanos, siempre que los documentos solicitados en reproducción no es
tén sujetos a alguna restricción legal o algún proceso de restauración, de re
producción, etcétera. 

El servicio de la información contenida en los documentos p;1ra los ciuda
danos utiliza diferentes vías, desde la disponibilidad de los instrumentos de 
descripción y de otros instrumentos elaborados por los archiveros, hasta el 
ofrecimiento directo de los documentos para su consulta en salas de investi-

o de consulta. El acceso a la información se convierte así en elemento 
a la hora de la transparencia de la Administración. 

La ampliación del servicio viene ademús con programas de difusión y 
actividades culturales que la mayoría de los Reglamenros se han preocupado 

precisar (exposiciones, conferencias, visitas guiadas, talleres, etcétera) y 

que hoy se han convertido en indicadores, a la hora de medir la calidad de 
los Archivos. 

2.3.2. La función de archiuo 

Si revisamos la bibliografía archivística podemos comprobar que durante 
tiempo hemos distinguido por una parte las funciones del Archivo, que aca
bamos de ver, y por otra, lo que hemos denominado tratamiento documen
tal, en el que incluíamos la clasificación, la ordenación, la descripción y, 
aunque de orden menor, la instalación. Actualmente, al asumir el concepto de 
gestión documental, como proceso integrador y dinamizador, al aceptar el re
conocimiento de las edades de los documentos, que nos ha llevado a la idea de 
fondo repartido a lo largo de una red de Archivos sin perder su unidad, al in
corporar como un término y concepto propios la identificación, al arrinconar 
el término expurgo dúndole consistencia al proceso de valoración, todas las 
funciones archivísticas -las reconocidas para el Archivo, las del tratamiento 

los documentos y alguna otra nueva, como la de creación de documen
tos- se sucederán coordinadamente y se integrarún en la gestión documental, 
trascendiendo más allú de los propios Archivos. 

No en toda la bibliografía, me refiero por supuesto a la espafiola, se ad
mite que el tratamiento documental, y con él sus funciones, estén integradm 
en la denominada gestión documental, pero sí el servicio. Y cuesta concebir 
el servicio en un Archivo sin el tratamiento de sus documentos. ¿Cómo se va 
a ofrecer lo que se desconoce? De aquí que depender,Í del concepto de gestión 
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documental el reconocimiento de la amplitud de sus funciones. De lo que no 
cabe duda es de que de todas ha de saber el archivero para ejercer como tal. 

Algo curioso. No ha existido problema en reconocer como «funciones,, 
las rres referidas a los Archivos, pero cuando lo hacemos al tratamiento hav 
bastante arbitrariedad en denominarlas y se vacila entre funciones, operacio
nes, técnicas y tareas. Así, de la identificación se dice actividad y operación; 
de la valoración, actividad y proceso; de la selección, operación; de la clasi
ficación se dice operación; de la ordenación, técnica y tarea; de la descrip
ción, tarea y proceso, y de la instalación, operación y tarea. ¿Por qué la cla
sificación es una operación y la descripción una tarea? El DTA, al definir el 
tratamiento documental, en el que incluye la identificación, la organización 
y la descripción, da a las tres la consideración de operaciones. 

Por otra parte, son muchos los que reclaman novedad para las funciones 
archivisticas, y sin duda algunas son nuevas. Las hay aparentemente nue
vas, como la identificación, y nuevas propiamente dichas, como la creación 
de los documentos. En el caso de la segunda, no perdamos de vista que esta 
no es plenamente una función archivística como otras, por cuanto va a exi
gir una interdisciplinariedad y una corresponsabilidad que excede la exclu 
siva competencia y metodología archivísticas. La mayoría de las funcione, 
vienen de antes y es bueno reconocerlas como tales. Lo novedoso para el 
conjunto de todas ellas es la integración, el cambio de posición para algu
nas con relación a las demás, la implementación de todas y su normaliza· 
ción. Es difícil establecer una secuencia ordenada. Hay quienes empiezan 
por la «organización de la documentación administrativa», otros por la re 
cogida o entrada de los documentos, otros por la identificación, otros por la 
creación de los documentos, que ya hemos dicho va más allá de la responsa 
bilidad de los archiveros, y puede calificarse de función administrativa con 
una metodología interdisciplinar. 

El conjunto de estas funciones, operaciones, procedimientos, procesos y/<, 
técnicas est:i siendo considerado como la denominada « función de archivo 
y hay previstas definiciones para el Archivo, como ya vimos, desde el punto 
de vista de esta funcionalidad. 

La interrelación entre ellas origina, en la práctica, un zig-zag difícilmentL 
,tcoplable a la línea recta. 

Vimos cómo la conservación ya no es la primera y principal y ha cedid(, 
puestos a favor de la valoración y del servicio. Con relación a ella hemos dt 
reconocer que tan falta de rigor es la eliminación indiscriminada como L1 
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conservac1011 perm1s1va y laxa, que puede llevar a la desnaruraliz,1ción de 
algunos Archivos. La doble dimensión que se le atribuye, preventiva y cura· 
riva, tiene que ir más alhi de las cautelas y curas físicas. En esre sentido, la 
preocupación por la conservación, ligada durante mucho tiempo a los Archi
vos históricos, ha de iniciarse incluso antes de producirse los documentos y 
para tal fin nuestra contribución -a la hora de creación de los documentos, 
en el momento de la normalización de los procedimientos- de prevenir la 
producción documental innecesaria y así evitar el almacenamiento abusivo y 
costoso de documentos inútiles. La conservaci6n, a pesar de lo dicho, cobra 
nuevos objetivos a medida que nos incorporamos a las nuevas tecnologías, 
al perseguir no solo la conservación de los nuevos soportes sino la perma
nencia e inalterabilidad de la información. La conservación es función deci
siva de cara a los documentos electrónicos, para los que preservar su ;wren· 
ticidad y su integridad exige muchas más precauciones. 

Curiosamente, la eliminación que, en principio, tendría que entenderse 
como el enemigo número uno de la conservación, es, hoy, su prim.:ipal aliado. 
Conservación y eliminación van de la mano porque son la cara y cruz de otra 
función, la valoración que cobra un alto protagonismo al depender de ella la 
solución a ese terrible problema que no es solo de volumen documental sino 
de volumen de información. Problema que sin duda será menor en el momen
to de la implantación de las Administraciones electrónicas por su aplicación 
automática. 

La valoración documental,9 que nada tiene que ver con la estimación 
económica, es un claro ejemplo de la integración reconocida a la Archivística 
y a sus funciones. La valoración está relacionada con la producción docu
mental, necesita de la identificación y determina la selección para elaborar 
las tablas de valoración que fijan los plazos de conservación y el calendario 
de transferencias. La valoración puede considerarse como función y como 
proceso cuyas etapas: unas necesitan tramitación administrativa y otras, es
tudios y análisis puramente archivísticos. A pocas funciones archivísricas le 

va a convenir tan legítimamente el calificativo de novedosa. Su presencia y 

su protagonismo quedan de manifiesto en la inquietud y en la dedicaciún 

' Antonia HERED!A HERRFRA: «Los procesos de cvaluac1(>11 drn:ume11Lil: cuc,11onario,, lormu· 
farios•, AABADOM, junio-diciembre, 2001, pp. 4 v 5'.; ,Modelo, y experiencia, d.- ,·aloracrún don,. 
mental. El caso andaluz. Propuesrn rcrminológ1ca", Reu,st<1 rf,ir:rni,, Valc11c,a 2001, pp. 1':l':l-2l0; 
•El proceso de evaluación documerm1J., en Ardnvos de la lg/es,<1 de .'>eudla, /fomcna¡c al ar, iifllrm 
D. Pedro Rubio Merino, Sevilla, 2006, pp. 271•287. 
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despertadas, reflejadas en la abundante bibliografía 10 y en la celebración de 
jornadas, seminarios y congresos sobre este tema. El término expurgo, iden
tificador de la acción de eliminar, ha sido sustituido por otros como valora
ción y selección, como etapas sucesivas de un proceso que concluye en dos 
opciones: la eliminación o la conservación. Su trascendencia es tal que deter
mina la necesidad de creación de órganos específicos y multidisciplinares 
dentro de los Sistemas de Archivos. Nos referimos naturalmente a las Comi
siones calificadoras. 

En relación con la valoración, en España como en otros países se abren 
dos vías de actuación, relacionadas respectivamente con posiciones preven
tivas o curativas, según miremos a los documentos que están por crearse o a 
los documentos que ya se han producido. La primera llevará a evitar docu
mentos innecesarios, racionalizando su producción, partiendo desde su crea
ción; la segunda tendrá que actuar sobre los documentos producidos y acu
mulados en fechas recientes, no sometidos a procesos de evaluación. Son dos 
formas de actuar frente a una misma problemática, difíciles de evitar tanto 
la una como la otra. la dimensión administrativa de este proceso y las con
secuencias para las Instituciones deberían animar a las Administraciones a 
un compromiso más eficaz, porque la preocupación por el tema, a pesar de 
todo lo legislado y reglamentado, es todavía más archivística que adminis
trativa. 

Vamos a continuación a referirnos a otras funciones, entre ellas a algunas 
de las más tradicionales, y no por eso excusables en ningún Archivo, que 
están sufriendo cambios importantes a la hora de su aplicación. 

Hasta d año 1992, 11 existía un término suficientemente expresivo como 
la clasificación que utilizábamos a la hora de la organización de los docu
mentos de archivo. Dicho término, ya que no dicha función, parece haber 
sido suplantado a partir de entonces por el de identificación. Ahora, de nue
vo volvemos a recuperar el término clasificación, sin rechazar el de identífi
rnci<ín que, terminológicamente, no existía entonces, pero sí como etapa 
previa de la clasif-icaci6n y necesaria para la descripción. La identificación, 

111 11.iv un,1 .1bu11Jante bíblmgr.1fia 11.1c1011al e internacional sobre el rema y experiencias cspa, 
iiol.i, solid.1, Y d1lu11Jid,1>. Una rccopíl.ición b1bliognitíca hast:mtc exhaustiva ha quedado im:orpo 
r.1d.1 .1: Me~.1 J<' tr.1hajo de archivos de la Administración loc;1I: Propuest.is de ,dentifíc.iáán v 
1•,1/n"'"'"" f.>,1r..1 /,1 srluáún d,• documentos en los .irchÍllos de la Administr,zciún loc.i/, Logroño, 
2.tlOt, pp. ltd- 17'1. 

'' A, l,H ,/,• /,,s (irtm,•r,u jomadds mbrt• metodolo,?ía para 1.i ,dentifíc,záón y 1•.ilnrüciÓn de {muir" 
do, 11mn1t,1/,•s d,· l.is Administranw1t'$ fnib/ic,,s, Ministerio de Cultura, Madrid, 1992. 
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que no es sino reconocer a los documentos y a sus agrupaciones por L1s 

funciones que testimonian, dándoles nombre propio, tiene que estar pn·· 
sente en la creación de los documentos, es necesarí.1 y prevía a b hora de 
clasificar, a la hora de describir, y además es también previa a la valora· 
ción, de aquí que pueda decirse que si hiciéramos una enumeración crono· 
lógica de las funciones archivísticas habríamos de colocarla en primer lu
gar. La identificación, una vez creados los documentos, a partir del díscí'ln 
y normalización de los procedimientos administrativos, la situamos al 
principio del proceso documental. 

La recuperación de la clasificación ha venido de la mano de la aplicación 
de la Norma ISAD(G) y en nuestro caso Je la NEIJA, como adaptación dt: 
aquella, una vez que corno Norma Nacional sea reconocida y su aplicac1ún 
se generalice. Dichas normas, que no son sino una, exigen de los documentos 
de archivo la precisión de sus categorías jer.irquicas para una represent:lL:iún 
adecuada a partir de los que se van a denominar niveles de descripciún, po· 
niendo una vez más de manifiesto la relación estrecha de la descripcíún con 
la clasificación. Pero hay algo más por lo que afecta a la t:volución constata· 
da en la clasificación. La clasificación org;inica multiplicó los cu,1dros de 
clasificación de los fondos documentales, dada la diversidad de estructuras 
de las Instituciones. Durante mucho tiempo nos hemos aferrado a las clasifi
caciones orgánicas, y ahora los continuos cambios de las estructuras admi
nistrativas, que no dan tregua, nos están haciendo pagar el tributo a la hora 
de las aplicaciones informáticas. La clasif-icacíún orgánica está siendo susti
tuida por la clasificación funcional, buscando modelos estables para lo~ 
fondos de las Instituciones con funciones semejantes y procedimit:ntos pare· 
cidos. Son ya numerosas las propuestas, en esta línea, de modelos de cuadros 
de clasificación para los fondos de Ayuntamientos, para los de Diputaciones 
Provinciales, para los de Consejerías de Comunidades autónornas. 12 La Ím· 
plantación de Administraciones electrónicas con la identificación de funcio
nes y la normalización de sus procedimientos está abocando a la estimaciún 
de un fondo único para toda la producción documental de una Comunidad 
autónoma cuya clasificación, con la identificación precisa de su~ series, nos 
va a venir dada. 

11 Modelos de cuadros, v., entre otros: ,\k,a de Ardnvrn de Adm,m,traut",n locil: /'m¡me,,t,1 dr 
cuadro de clasificación de fondos de Ayuntamientos, 1996; Mateo l' .\!; ( ,AK< IA: C ,iadrr, de d,1.>1/1(11 

c1ó11 funcional f1ara fondos autom5m1Cm del suhs1sto11,1 ,m,lü/11z de Ardnuus. 1 / fundo de/¡¡ ( ;,ms,•¡c 
ría de Agr1<"11/tura y Pesca. Juma de Andalm:í,1. 2002. 
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La novedad de la descripción que sigue manteniendo una estrechísima 
dependencia de la clasificación, D de la que no es sino su representación, es, 
sin lugar a dudas, haber logrado -todavía a nivel teórico más que a nivel 
real- la normalización de su aplicación. Dicha estandarización, que viene a 
satisfacer antiguas aspiraciones, con ser importantísima a la hora del inter
cambio de información, no supone un cambio profundo para dicha función 
en España por lo que afecta a los principios que la informan y a las reglas de 
aplicación. Sí es renovación el hecho de que la Norma internacional ISAD(G) 

y la NEDA, como norma nacional adaptada a aquella, supongan una forma 
única para describir los documentos de archivo y sus agrupaciones o catego
rías, además de haber incorporado la metodología del control de autorida
des a partir de una segunda norma, la lSAAR (cpf). Pero quede bien sentado 
que estas normas, dados nuestros conocimientos en materia de descripción 
archivística, no vienen a trastocar lo que veníamos aplicando sino a norma
lizar posiciones. Se ha dicho ya en repetidas ocasiones que dichas Normas no 
vienen a cambiar sino a regenerar nuestro trabajo. 14 La abundancia de bi
bliografía sobre el terna y la previsión, dentro de esta colección editorial, de 
un título sobre su aplicación nos eximen de extendernos en algo que nos 
apasiona. 

El hecho de que hayamos colocado la identificación al inicio del proceso 
documental y hayamos recalcado la importancia de la valoración en dicho 
proceso no puede impedirnos la referencia a la tradicional función de reco
gida de los documentos -primera en el tiempo, tiempo atrás- sin la que las 
funciones organizativas y descriptivas no podían tener lugar. De ella habla
mos ya al referirnos a las funciones del Archivo, pero sí cabe destacar la re
gulación de sus diferentes procesos en los numerosos Reglamentos de Archi
vo, elahorados y publicados. 

"fodas estas funciones y sus cambios han dimensionado el servicio de los 
Archivos más all.i de la limitación que durante muchos años tuvo, y que hoy 
hay que someter a una medición de su calidad, como veremos, a partir del 
an.'ilisis y verificación de indicadores. 

" Lumen CA)HA~o MARl1N: "La dasificadón como descripción. Cuadros de clasificación. 
De\sn¡K·ión documental ,. mlluencia de factores cxtrnarchivísticos», I Cnloqnío de Archívística. 
IRAR(;/,1v, 1991,pp.167-182. 

11 Antoni.1 Hrunu HrnRFR.\: «Patrimonio documental. Las Normas de descripción archivíst1· 
c.1: c-nrncntrm y desenctH'ntrns•, Boleti11 del Instituto A11daluz de Patrimonio Histórico, Sevilla, 2002, 
n." 1, pp. 14! 151. 
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2.3.3. Finalidad 

El desarrollo y aplicación de la función de :rn.:hivo no tienen mra tinali 
dad que un servicio muy amplío en tres direcciones: la Administración, los 
ciudadanos y la investigación. En el servicio a los ciudadanos puede insertar
se la dimensión cultural, que cada vez se reconoce con rm'Ís insistencia ,1 los 
Archivos, como instituciones. 

El orden que los autores hacen al enumerar los tines plantea diversas es
timaciones. Así, Margarita Vázquez de Parga los engloba a todos atribuyén
doles un papel social, y reconocc: 11 

- servicio a las Administraciones productoras, 
- servicio a los ciudadanos al constituirse en garantes de derechos y obli-

gaciones, 
- elemento esencial de los sistemas democdtícos al garantizar la trans

parencia administrativa, 
- fuente para la investigación histórica. 

Ramón Alberch 16 apunta en este orden: gest1on administrativa, infor
mación, investigación y cultura, con lo que ya habíamos coincidido la ma
yoría. 

Luis Martínez 17 destaca la relación de la tinalidacl de los Archivos con los 
derechos constitucionales: « Difícilmente podríamos encontrar unas institu·· 
cíones que afecten de manera tan directa a un número tan consiclern ble de 
derechos constitucionales. La gestión ele los archivos ata11e a la eficacia de las 
Administraciones públicas, al derecho ele los ciudadanos a acceder a la infor
mación que les interesa, al derecho ele todos los españoles a la cultura y a la 
iclenticlacl de nacionalidades y regiones». 

No cabe eluda ele que facilitar a los ciudadanos el acceso a la mformación 
que contienen los documentos ele archivo es de vital importancia, elevada a 
categoría ele derecho constitucional, que permite contrarrestar el inmenso 

" J\;fargarita VAZQUFZ DI· l'Ak(,A: 0 L:1 Adminí,tración de los Archivo, r b con,nvau<Ín del Pa· 
trímonio dc>cumental»•r en Aclt1S de rntuentros thcroa111ertc.,u1os. Arthiuus )' df1011nr11tus. \1:ílaga, 
1992, p. 50. 

" Archivos entre la memoria h1,t6rtca y la sonedad del co11odm1c11tu, l\:1rcdrnrn, 200-1, p. 18. 
11 Luis MAIU1NEZ GARCÍA: "El Sistema español de Arcbivm en la Con,11tuuúr1. Confrontau/m 

mtrc teoría y realidad", Acta, VII Congreso A'.,AMJ>, 'folcdo, Hulctin de A.'IA/ut,, XI xi,, l-4, l 'l':19, 
pp. 166,192. 
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poder de la Administración y sus tentaciones de oscurantismo y determina la 
transparencia administrativa imprescindible en un Estado de derecho. 

Antonio González Quintana, 18 por su parte, ha relacionado la finalidad de 
los Archivos con los derechos humanos «al conciliar la obligación de proteger 
la intimidad con favorecer y ampliar la obtención de información». 

A este respecto son significativos los Archivos de las Instituciones de la segu
ridad del Estado o los denominados de la represión. Estos Archivos, a la hora 
de su creación y, hoy, a la hora de su uso, han sido trascendentales en la vida de 
miles de ciudadanos. Es el caso, entre otros, del denominado Archivo de la 
guerra civil, en Salamanca, o los Archivos de los Tribunales de Justicia Militar 
que guardan no solo causas militares sino civiles en tiempos de guerra. Los 
documentos en ellos conservados son los más firmes valedores de los represa
liados y garantía para su reparación (derecho a conocer represores, paradero de 
familiares desaparecidos o asesinados, derecho a reparaciones o a bienes con
fiscados, etcétera). 

Reconocidas las funciones archivísticas y la finalidad del Archivo, no 
cabe sino admitir que la institución de Archivo es imprescindible a la socie
dad, aunque a la hora de la práctica se le mire con indiferencia y se le otor
gue un papel secundario, cuando su rol es de primera magnitud. 

2.4. Diversidad de Archivos 

2.4.1. Archiuos públicos y privados 

Sin entrar en un dehate jurídico acerca de la distinta concepción y de la 
evolución de lo publico y de lo privado,1 9 se consideran Archivos público~ 
"aquellos cuya propiedad y gestión pertenecen a un servicio y establecimien
to público, cuyos documentos provienen y emanan del ejercicio de una fun 
ción pública de la Administración territorial o de la institucional». Archivos 
privados serán, por el contrario, los que emanan de individuos y personas 
jurídicas privadas (personas, familias, asociaciones, partidos políticos, fun
daciones, empresas, iglesias, etcétera). 

" Antonio Gos7AIFZ Qrns-TAl"A: ,An:hívos y derechos humanos•, en Actas del VII Congreso d, 
.\'-·\Mil, loleJ,,, Rul1•1Í,r de ,1.v,11un, XI xrx, 3-4, 1999, pp. 372. 

1
' ~ohr~ est., cuncc¡x:1rin y evolución puede verse Oiga GAUH,ü DoM!N1;11Fz: Manual de Arc/J1-

1•os f..1,,11/1,irrs, .,:--: \ft.\D, l 'l<l.1, pp. l .'l-16. 
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En la definición para los primeros se distingue entre l,1 institución y los 
contenidos documentales, mientras que en la definición para los segundos se 
,1punta solo a los contenidos documentales. 

La distinción entre unos y otros tiene 4ue ver con su origL'n a la hora de 
los contenidos, y para el Archivo la distinción entre público y privado tras· 
ciende a su situación con relación al Sistema de Archivos del respectivo terri
torio. Todos los públicos pertenecen y tienen su sitio en ese Sistema -salvo 
alguna excepción-, mientras qne los privados situados en ese territorio pue·· 
den integrarse en dicho Sistema siguiendo los requisitos establecidos a tal 
efecto, pero son libres de no integrarse. No existe plazo para dicha integra·· 
ción, pero no perdamos de vista que no ocurre otro tanto con los contenidos 
documentales, que al alcanzar una determinada edad, siendo el tope cien 

. años, inexcusablemente entran a formar parte del Patrimonio documental, y 

como tal han de someterse a lo para él legislado. 
Entre los privados, los de familias, denominados también patrimoniales, 

se incluyen los nobiliarios; entre los personales, los de gobernantes, escrito
res, arquitectos y, en general, los de personas relevantes de la sociedad. 

Una buena parte de los privados son más archivos que Archivos. Ten
drían que denominarse y estimarse, sin m~is, fondos privados. Evitaríamos 
así encontrarnos en los Censos de Archivos con Archivos que 110 son cales 
sino simplemente fondos documentales. 

2.4.2. Archivos administrativos y Archivos hist6rícos 

No faltamos a la coherencia cuando después de reconocer y admitir la 
caída de la frontera entre los Archivos administrativos y los históricos, 
seguimos buscando la distinción entre los primeros y los segundos. Pero ~í 
faltaremos a la coherencia cuando al referirnos a ellos invirtamos el orden 
natural de su enumeración, como suele ocurrir todavía. El histórico es la cul
minación del administrativo, hasta el punto de que sí admitimos el ciclo vital 
de los documentos y la existencia de redes de Archivos que suponen la suce
sión de Archivos para estancia de los documentos según su edad, los históri
cos son el final de esa sucesión, y es difícil reconocer su existencia sin la de los 
anteriores, que han venido en denominarse administrativos o de 

El histórico, también denominado definitivo o permanente, es solo uno, 
mientras que dentro de los administrativos se reconocen los de oficina 
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ma<los por algunos autores «de gesnon»-, los centrales y los interme
dios. No casa esta enumeración con otra que hemos visto publicada: «ar
chivos de gestión, administrativos e intermedios», cuando administrativos 
son los tres. 

La denominación genérica de administrativos e históricos (nunca vivos y 
muertos, ni abiertos y cerrados, ni activos e inactivos) es trasunto de las fina
lidades generales reconocidas al Archivo, primero de auxilio a la gestión 
administrativa, después de ayuda a la investigación y a la cultura. 

¿Dónde está la frontera entre unos y otros? Durante muchos años se ha 
tratado de establecer un límite cronológico común, a todas luces altísimo, 
entre 30 y 50 años. El plazo para los de oficina estaba a partir de los 5; entre 
5 y 15 para los centrales, y entre 15 y 30 y hasta 50 para los intermedios. 
Actualmente, para los de oficina el límite mínimo está en la finalización de la 
tramitaci6n administrativa, que puede ampliarse por razón de la frecuencia 
de uso para la gestión administrativa. Para el central el tiempo de permanen
cia está determinado tanto por la frecuencia de uso como por los calendarios 
de transferencias y para el intermedio el límite está en la conclusión de la 
vigencia administrativa, variable según los procedimientos. 

A partir de aquí vamos a perfilar la variedad de los administrativos para 
concluir con los históricos. 

A veces las distinciones hechas en algún texto para los administrativos no 
resultan excesivamente afortunadas. Es el caso que dice que «el Archivo de 
oficina reúne la documentación en trámite, el Archivo central los fondm 
de consulta menor, el Archivo intermedio se forma con documentos de 
consulta menor muy incidental». Documentación, fondos y documentm 
est;in utilizados sin6nimamente y difícilmente ayudan a una correcta iden
tificación. 

2.4.2. l. Et AIH IIIVO DF OFICINA 

No es rnro que haya quien apunte que faltando el archivero, como sue
le ser habitual en los denominados, por algunos, Archivos de oficina, y, por 
otros, Archivos de gestión, sea difícil considerarlos como tales. Sin embar
go, también suele ocurrir, que es lo que debe ser, que el archivero del Archi
vo si~uiente de la red, que puede ser el Central, sea responsable del Archirn 
de oficina y haya cla horado para él unas reglas de funcionamiento. En esr,· 
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caso no puede decirse que al Archivo de oficina le falre el archivero. ( :on 
mdo, hay que reconocer que son más archivos que Archivos, v de hecho en 
la bibliografía abundan para ellos las definiciones ltmitad,1s a la ,icepciún 
de contenido documental. Dicho contenido se limita ,1 las fracciones de 
,series testimonio de las actividades atribuidas a la oficina o unidad admi
nistrativa de la que dependa. En una Institución no deben existir tantos 
Archivos de oficina como divisiones de aquella. Debe acordarse un número 
determinado y razonable desde donde se hagan las transforencias al Archi
vo central y designar la persona, dentro cid personal administrativo, que 
estará en relación con el archivero del Central. La ubicación de estos Ar
chivos suele reducirse, en el mejor de los casos, a una habitación, pero son 
fas estanterías en los pasillos contiguos su espacio más habitual. En las 
oficinas se producen los documentos a partir de su rramit,1ción, que es 
función administrativa y no archivística. Archivísticamente, lo rnás impor
tante es el mantenimiento de la unidad de los expedientes, la idenrificaciún 
de las series respectivas y la preparaciún de las transforencías en tiempo y 

forma al Archivo central o siguiente. Es conveniente que una vez finalizada 
la tramitación de los expedientes se agilice su salida. 

Los Archivos de oficina, al ser el primer eslabón de la cadena o red de 
Archivos, representan un papel decisivo, al corresponderles iniciar correcta
mente el proceso documental. Otra situación distinta surgid a la hora de 
''una Administración electrónica. 

El plazo mínimo para la permanencia de los documentos en los Archivos 
de oficina es la finalización de la tramitación administrativa, en cambio el 
plazo máximo no puede ser la «finalización de su uso administrativo» como 
dice algún texto normativo. De ser así, se colapsarían estos Archivos y se 
impediría la agilidad exigida a las redes de Archivos. 

2.4.2.2. EL ARCHIVO CENTRA! 

No siempre este está presente en la red de Archivos de algunas Institucio
nes o de algunas Comunidades autónomas. De existir, inexcusablemente ha 
de contar con archiveros. Su característica fundamental, en cuanto a ~u con
tenido, es ser la primera concentración documental de todos los Archivos de 
oficina de la Institución, y en consecuencia precisa de un local, dentro, a ser 
posible, o, en todo caso, fuera de la Institución. 
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La mayoría de los expedientes recibidos por transferencias regulares des
de los Archivos de oficina tienen vigencia administrativa, su uso limitado a 
los productores de dichas unidades documentales y su acceso abierto a los 
ciudadanos afectados o interesados por el procedimiento en cuestión, según 
marca la ley. 

Es en los Archivos centrales donde ha de iniciarse y agilizarse el proceso 
de valoración. Buena parte de las series han de empezar su eliminación en 
estos Archivos, evitando transferencias y almacenamientos inútiles en los 
Archivos siguientes de la red y, como consecuencia, reduciendo considera
bles costes de traslados, de almacenamiento y de custodia. 

Las actividades principales de los centrales son el control del buen funcio
namiento de los de oficina, el mantenimiento de la identificación de las series 
y su integración en el cuadro de clasificación del fondo, la recepción de las 
transferencias de los de oficina, su instalación y su registro y, a su vez, la 
formalización de las transferencias regulares al Archivo siguiente, teniendo 
en cuenta que al finalizar el año debería existir un equilibrio entre ingresos y 

salidas. Ya hemos dicho que representan un papel importante en el proceso 
de valoración, correspondiéndoles no solo la elaboración de estudios de 
identificación y valoración de las series para presentarlas en la correspon
diente Comisión calificadora sino también las propuestas de eliminación y su 
consecuente ejecución. En cuanto al servicio, los préstamos administrativos 
suelen ser la manifestación más importante del mismo, que lleva aparejado 
el control de su reintegro, amén de la información al ciudadano. 

Los Archivos centrales no siempre están reconocidos como tales, y en es
tos casos sus funciones las asume el Archivo siguiente y, también en estos 
casos, sus contenidos son recogidos por este segundo. Su existencia suele ser 
habitual en las Comunidades autónomas, adscritos a las diferentes Conseje
rías. Fn el caso de muchas otras Instituciones, como Diputaciones, Ayunta
mientos, Universidades, el Archivo central hace de intermedio y de histórico. 

2.4.2.3. E! ARUIIVU IN!ER,\U'JllO 

El Archivo intermedio es un invento norteamericano que tuvo lugar du
rante la segunda guerra mundial para solucionar la enorme producción docu
mental de los Estados federales. El modelo prospera y se sabe de su implan
tación en Canadá ( 1945), Gran Bretaña ( 1950), Alemania (1965), Francia, 
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España {1969). En nuestro caso, el primero, el Archivo (;eneral de la Adrrn· 
nístración, que cuenta con antecedentes en el Archivo Cenera! Central, ere,\· 
do en 1858 para aligerar la ocupación de los Archivos de los ~ 11msteríos. 

Está íntimamente relacionado con el ,lfianzamiemo de la teorí.1 de bs 
edades documentales. El intermedio vit:m· a ser b re!'.idern.:i,1 p,Ha los don1 
mentas que todavía tienen valores administrativos pero son utilizados con 
poca frecuencia por la Administración y aún no lu llegado p;.ra dlm el mo·· 
mento de entrar en el Archivo histórico. Como crn1secuenci;1, en un Archivo 
intermedio todavía hay que valorar y sobre todo seb:c1onar y eliminar. Su 
papel es el de aligerar el volumen documental de las Administraciones utili
zando locales alejados y menos costosos. Es la antesala del hi;.túnco, de aquí 
la importancia de su buen funcionamiento. La diferencia con los centrales, ;1 

los que a veces va unido, es que si los primeros suponen la conccntraci<'m 
documental de los de oficina de una misma Institución, los intermedios suc· 

len concentrar archivos de diferentes Instituciones, dl· lo que se desprende 
los grandes volúmenes de documentos que reciben, la mayor parte de las 
veces por transferencias extraordinarias y corno tales con bastante dcsorga 
nizadón. Aunque se ha dicho de ellos que su funciún m,is espedfica es la 
valoración, y con ella la selección y la climinacíún, ya hemos visto que hoy 
esto no es así, cuando hemos hablado de los centrales. Lo que sí dche quedar 
claro es que el proceso de valoración no debía ir más allá de ellos. l{esulran 
excesivos los plazos que tradicionalmente se han establecido para la pcrma 
nencia de los documentos en ellos, entre .10 v hasta SO años. 

Solo con funciones de intermedios no existen 1111¡¡_:·hm, Archivos en Espa· 
ña y cuando esto ha ocurrido, como ha sido el caso del Archivo (;encral de 
la Administración, en Alcalá de Henares, con el tiempo se ha convertido 
también en histórico. Puede decirse, sin embargo, que la edad de oro para 
ellos ha venido de la mano del establecimiento de las Amonomías. l.a ma· 
yoría de los Generales o Regionales creadm por la legislac1ún autonúmíca 
han sido concebidos como Archivos intcrmed1m aunque también tengan 
atribuidas desde el principio funciones de hístúríui,. Fn estos caso, la eco 
nomía del local ya no cuenta, smo todo lo contrarío. Son crnblcm:hicos y 

costosos los edificios que se han destinado para d,· ellos. Otro 
es el de los Archivos histórico provinciales, creados como históncm pero a 
los que se han atribuído funciones de interrnedim .. 

El futuro de estos Archivos, como el resto los 
ble cuestionarlo a la hora de la implantación de las Administraciones elec-
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trónicas, al unificarse el proceso documental y reducirse la red de Archivos, 
como residencias físicas de los documentos, a un solo Archivo electrónico. 

2.4.2.4. EL ARC!!!VO HISTÚRlCO 

El Archivo histórico es el último de la red. En teoría es aquel cuyo conte
nido documental, tras la valoración hecha en los Archivos anteriores, es de 
conservación permanente, constituyendo una parte del Patrimonio docu
mental histórico. Su finalidad prioritaria es el servicio a la investigación y a 
la cultura. 

Esta es la teoría que la práctica suele desmentir por cuanto hay Archivos 
históricos que no forman parte de redes y que no solo contienen documentos 
de conservación permanente. Son los casos a los que nos hemos referido más 
arriba de Archivos Regionales, de Archivos histórico provinciales, que hacen 
funciones de intermedios y de históricos. 

Su volumen documental, al ser considerable, exíge edificios grandes que 
resultan ser emblemáticos y notables. De todos los Archivos son los de ma
yor estimación social y administrativa. Con excepción -en teoría- de In 
valoración, todas las funciones suelen reconocerse en un Archivo histórico 
sin perjuicio de que existan prioridades e intensificación para algunas de 
ellas, es el caso de la planificación de la descripción, y del programa de difu
sión, de la acción cultural. 

Son escasos los Archivos históricos cuyo contenido documental se reduce 
a un solo fondo. Es frecuente en cambio la presencia de servicios adicionales, 
como Biblioteca auxiliar, unidades de restauración y de reprografía. 

En un futuro inmediato, en las Administraciones electrónicas, el Archivo 
histórico, junto con los otros de la red, se tiende a reconvertir en una unidad/ 
Archivo responsable de la gestión documental de la Institución. 

2.4.3. Los Archíuos según su titularidad 

Los Archivos públicos con relación a su titularidad se distinguen: como 
Archivos del Estado -no todos dependientes del Ministerio de Cultura-; 
autonómicos, creados por las Comunidades Autónomas, y dependientes se
gún los casos de una Consejería u otra; los de Administración local, depen-
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dientes respectivamente de las Dipurnciones Prm inc1:1ks o de lns Anmt:1. 

mientos; los de Universidades, dependientes de la., respn:ti, :1s Universi,fades. 

Los dependientes del Ministerio de Cultura form:1n un S1~tcnu del que, 

como veremos, quedan fuera importantes Archivos del E-.t;1do, los demús 

suelen estar integrados en el correspondiente Sistema de Archivos autono 
mico. Después <le implantarse las Aurnnomfas. :ilgunos Ard1ivos de ti!lll:1· 

ridad estatal, como es el caso de los Archivos l listúríco ProvirKi,1les, del de 

la Chancillería <le Granada y de algún otro, 111:rnternendo su ritularid;1d, su 
gestión ha sido transferida a las C:ormmidades :rntúnomas. 

Los Archivos estatales dependientes del Ministerio de Cultura se dividen 

en cuatro categorías: Generales, Regionales, Distritale» y Provi11n,1lcs. En 
tre los primeros: el Archivo de la Corona de Aragón, el (;erwral de Sim,lll· 

cas, el General de Indias, el Histórico Nacional, el (;ennal de Li Admints· 

tración y el de la guerra civil. Entre los Regionale~: el del Remo de c;:ilic1a, 

el del Reino de Mallorca, el del Reino de Valencia v el de Cenera. Fl del 
Reíno de Navarra depende de la DipuracitÍn Foral de Na,,1rra. Frnre lm de 
distrito, los de las Chancillerías de Valladolid v de ( ;ranada, Y cl de Protoco 

los notariales de Madrid. Y por último, los Provincí,iles, uno por 1..:ada capi· 

tal de provincia. Quedan fuera de la competencia del \.1íni~terio de Cultur:1 

los Archivos Militares, que tienen su propio Sistema, [o,., del poder ¡udicial 

(Audiencia Nacional, Tribunal Supremo), los del poder ejcrntivo (!\1111Í'ite 

ríos, Presidencia, Consejo de Estado), los del poder kg1,la11vo (Congreso y 

Senado). 

Los Archivos autonómicos son todos de nm·Ya creaóún. Su nt1mero, ,u 
tipología y su integración en el Sistema respectivo varían de una" ( .(Jfl1U!11cb· 

des a otras. Suele estar creado el Archivo Regional, denommado umbit;n 

General, y en el caso de Catalrn1a, Nacional. Mucho" de ello~ tienen funcío· 

nes de intermedio y de histórico. En el caso de que alguno de l''>!O'> Archivo, 
se haya estimado como «cabeza,, del Sistema, a su,; hmcione, habitual,·" w 
han añadido otras que tienen que ver con el foncionamícnto dt·l Si-,tema, así: 

la elaboración de textos normativos de cadcter general, tarea-. de coordina

ción, elaboración y difusión de instrnmentm de información -.obre lm Archi

vos del Sistema (es el caso de los censos o de una Bibliografía), 1rnciat1v,1!, en 

materia de cooperación, integraciún y uníformaciún metodol<',g1ca, e1u:;1er;1. 

En cambio, no están creados en todas las Comunidad1.'<; lo'> Archivo<. centra 

les de las respectivas Consejerías y, menos aún, lm central<-'> de la'> Empre-.a\ 
públicas y de los Organismos autt'momm: en mm:ha" de c•,ta-. ln~tí111cíom·~ 
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hay archivos que no Archivos. Escasean los Archivos en las numerosas y 
diversas Delegaciones provinciales de las Consejerías. Se han creado, en al
gunas Comunidades, otros como los comarcales o los territoriales, que en 
algún caso no han pasado de la letra de la ley. En Cataluña los comarcales 
forman una «red» que los agrupa para su coordinación. 

Algunos de los Archivos de las Diputaciones Provinciales custodian no 
solo los fondos producidos por la corporación sino también los de sus orga
nismos autónomos y empresas públicas, así como los de consorcios, funda
ciones y otras entidades financiadas mayoritariamente por la Diputación. 
!vluchos han heredado los fondos de Instituciones benéficas del Antiguo Ré
gimen, de origen privado. 

Los Archivos municipales debían ser tantos como Ayuntamientos del res
pectivo territorio pero es evidente que son escasos todavía con relación al 
número rotal de corporaciones municipales, lo que no quiere decir que estas 
carezcan de «papeles». No suelen faltar en las capitales de provincia, ní en 
los munidpios de un número elevado de habitantes. Esto, que es fácil de 
constatar, no suele ser tan evidente cuando consultamos los censos de Archi
vos respectivos o la información elaborada a partir de ellos, porque en di
chos censos se nos dice que hay tantos Archivos municipales como Ayunta
mientos, salvo el Censo del Sistema andaluz de Archivos, que a los que no lo 
son, porque le faltan elementos sustanciales para serlo a pesar de tener do
cumentos valiosos, se les denominó «depósitos documentales».20 

Los Archivos Universitarios, que pueden o no estar integrados en los res
pectivos Sistemas, a pesar de que en algunos casos sus fondos sean volumi
nosos por su antigüedad, no siempre están reconocidos con personalidad 
propia. Durante mucho tiempo han sido anexos de las Bibliotecas generales 
universitarias. 

No faltan en Espafia Archivos cuya creación ha obedecido a la concentra
ción de fondos históricos y colecciones con información afín, es el caso del 
denominado Archivo de la Nobleza, en Toledo, y el de la Guerra Civil, en 
Salamanca, ambos de titularidad estatal, que bien pudieran estar en la línea 
de los, denominados por algunos, Archivos temáticos. 

'" C,•,r5n .l,·1 st<tema ,md,1/uz de Arrhiims (coord, Antonia Hercdia Herrera), Junta de Andalucía, 
¡,i9-, rr, 11-Lt 
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2.4.4. Los otros Archíuos 

Amén de los públicos y privados, de los administrativos y de los hisrúrí
cos, de los reconocidos por su titularidad, existen otros Archivos cuya deno
minación genérica viene dada por las caracteristíc1s de sus ~·omenidos docu
mentales, es el caso de los Archivos fotogr:iticos. Los llamados, en algün 
caso, Archivos cartográficos no suelen ser sino las mal denominada~ "seccio
nes factícias», que son colecciones formadas dentro de lm Archivos a partir 
de esos documentos cartogrM-icos. 

Entre los que hemos denominado «los otros Archivos" esdn los An.:hivos 
orales o de tradición oral. Tendremos que empezar por dilucidar sí son Ar· 
chivos, instituciones, o sí nos referimos a unos contenidos documl·ntales, 
con determinadas características, como son transmitir la información a par
tir de la palabra y, en este caso, también cuestionarnos si son documentos de 
archivo o documentos científicos. En uno y otro caso han nacido cnn vm::1 
ción de sustituir a una u otra realidad cuando estas realidades no existen, lo 
que suele ocurrir en regiones donde las guerras o el clima se han encargado 
de su destrucción. Suelen existir en los países menos desarrollados (Africa) 
o de climas tropicales, o en otros lesionados por regímenes represivos. En 
España no existen Archivos orales, como instituciones, sí experiencias que 
se han traducido en testimonios orales sobre un tenu o sobre una situación 
para completar los testimonios escritos. De ellos nos m:uparemos al referir·· 
nos a los documentos (V. 3.2.4 ). 

No faltan denominaciones de Archivos para centros que pueden ser híbri
dos o apuntan abiertamente a centros de documentaci(lll. Es el caso de los 
llamados Archivos musicales, Archivos audiovisuales, Archivos cinernato· 
gráficos, Archivos del vino, Archivos de la Literatura o Archivos de la me
moria histórica, entre otros. 

Es difícil hablar de Archivos en razón de la informaciún específü:a que 
puedan trasmitir. No hay Archivos económicos, ni de la Arquitectura. 1 lay 
Archivos que dependen de Instituciones cuyo cometido es económico o Ar·· 
chivos vinculados a Instituciones o personas relacionadas con la Arquitecrn
ra (Colegios de arquitectos, arquitectos). Ni siquiera el contenido docurncn· 
tal de estos Archivos puede estimarse con los referidm calificativos porque 
esto supondría una información monogr~itica que no e-. raL lln ejemplo puc· 
de valernos: en el fondo de un Banco o de un arquitecto no toda<; las serie;,; 
contienen la ínformaciún monográfica aludida. Pero hay m.í~. Buena parte 
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de los fondos procedentes de Instituciones de cualquier Administración sue
len contener series con información económica o referida a la arquitectura. 
Puede resultar confuso hablar de estos Archivos temáticos, a pesar de que en 
el seno del Consejo Internacional de Archivos existan grupos de trabajo o 
secciones con estas denominaciones que buscan la prioridad de una informa
ción, y mejor pudiera hablarse para su cometido de Fuentes para la Historia 
económica o Fuentes para la Historia de la Arquitectura. 

2.5. Sistemas y redes de Archivos, que no redes y Sistemas 

Los Archivos españoles se suelen integrar en Sistemas y a su vez formar 
parte de redes. Había un Sistema del Estado y, hoy, hay previstos, diecisiete, 
hasta completar los de todas las Autonomías. No puede decirse que haya .un 
Sistema Nacional y subsistemas autonómicos, porque en virtud del reparto 
de competencias exclusivas a las Comunidades autónomas, no cabe esta si
tuación. Lo que no hay es un desarrollo por igual de todos ellos. 

Hemos pasado de una Administración centralizada a una Administración 
descentralizada y, como consecuencia del reparto de competencias, frente a 
la unidad de un Sistema de Archivos del Estado a la multiplicación y diver
sidad de Sistemas. 

Ha existido, en la bibliografía y en buena parte de la legislación, bastante 
coincidencia en la identificación de un Sistema de Archivos con una estruc
turn administrativa y en la estimación de sus elementos: legislación, órganos, 
centros y recursos. No ha ocurrido igual con el concepto de red de Archivos. 
¿Qué entendemos por uno y por otra en el contexto archivístico?21 De entra
da conviene admitir que la base de un Sistema es la coordinación y, la agili
dad, para las redes. Rápidamente la fluidez puede convertirse en estanca
miento cuando no se cumplen los plazos habituales para una función. Nada 
m,'is gr.ifico que b inobservancia de los plazos establecidos para las transfe
rencias. 

Si acudimos al DRAE, sistema y red no resultan claramente definidos para 
nuestro propósito porque casi nos llevan a su identificación, en tanto en 
cuanto las dos son un conjunto de cosas que buscan un fin. De aquí, quizá, 

:i .-\nto111a HtRflllA HERRFMA: "Los Sistemas autonómicos de Archivos. Las redes de centro," 
l .1< ÍU11<:íorw, genérirns de los archiveros" Los recursos", Actas VI Congreso de ASABAlll, Murcia. 
!<19 .. , p" l'H" 
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que en la bibliografía y en la legislación se hayan confundido y superpuesto 
más de una vez ambos conceptos y se hayan utilí;,ado estos términos rdt.:ri
dos a los Archivos con cierta ambigüedad. Maria Molirwr, por su parte, de
fine sistema como «conjunto de normas y procedimientos con que funcion,1 
o se hace funcionar una cosa». Tampoco nos sirve par;1 definir los Sísrem,ts 
de Archivos, que incluyen no solo los medios para fu1Kionar síno también el 
propio objeto del funcionamiento. 

Hemos de recurrir para precisar la definición de Sistema a la norma UNE 
50-113-92/1 que dice: «Conjunto de elementos y de las relaciones entre ellos 
que pueden considerarse como un todo,,.~, Es decir "conjunto de clememos 
interrelacionados que pueden considerarse como una sola emidad y tienen un 
objetivo común». El concepto no es nuevo, sin embargo el desarrollo de sus 
aplicaciones se debe a la Sociedad para el progreso de la Teorí,1 Cenera! de 
Sistemas creada en 1954, fundamental en la constitución del conocimiento. 

El DTA define Sistema archivístico como «conjunto de normas e institucio
nes que participan en la dirección, seguimiento, coordinación e inspcn:iún de 
los programas para la conservación, tratamiento y difusiún del Patrimonio 
documental. Componen el Sistema archivístico los archivos, los servicios ,u
chivísticos, la Administración de archivos, la lcgislacíún archivístíca y el per
sonal». Reconocemos: elementos/cosas e interrelación y un tin común. No 
quedan precisados qué son «servicios archivísticos» y, por otra parte, "red de 
archivos» queda identificada con Sistema cuando la remite a Sistema ard1ivís
tico y no la define, dando pie a la ambigüedad a la que nos rderíamo~. La 
limitación, en la misma definición, al Patrimonio documental excluye buena 
parte de los Archivos y de los documentos que no son públicos. 

En la práctica y en la teoría presente en la bibliografía a11,1lizada, existe 
cierta afinidad a la hora de los Sistemas, no tanta sí partímm, de la leµisla
ción, como ya hemos dicho y veremos._ En cuanto a la~ rede~, hay disparidad 
de criterios tanto en la bibliografía como en la legíé>laciún. 

Sistema de Archivos o archivístico es, en definitiva, una Cé.tructura técni
co-administrativa integrada por: leyes y normas que ,1fectan a los documl·n
tos y a los Archivos, por órganos (directivos y consultivm), por centros (so
bre todo Archivos y otros centros especializados en información archivbtica, 
en restauración, en reproducción, etcétera) y por recursos (humano!> y eco-

ll Asodadón espallola Je norn1alizaoón: J)un11111'11/,1(H)n. Tun1u 2. ,~...._·ornh,H /11ndt1nu•r1t,1/t,;. rt'

copilacíón de normas v:.1., l.' eúiciún, MaúnJ, Al~., ,n, 1997, p. 2. 
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nómicos) cuyo fin común es la defensa y mayor servicio del Patrimonio do
cumental. 

Un Sistema de Archivos es, por decirlo de alguna manera, la fotografía, la 
imagen más expresiva de una Administración de Archivos y, por decirlo de 
otra forma, de una política archivística. 

La legislación y su desarrollo han sido espectaculares desde 1984 hasta 
hoy. Los órganos son los que planifican y deciden la política archivística. Los 
centros, mayoritariamente Archivos, son los ejecutores y colaboradores de 
aquella política. No faltan casos de Archivos autonómicos, Generales o Re
gionales, reconocidos como órganos a la hora de las atribuciones.23 

Ya hemos dicho que hay bastante coincidencia en el reconocimiento de 
los elementos que integran el Sistema, pero a partir de esa afinidad hay tan
tos modelos como Autonomías más el modelo de la Administración central, 
por cuanto los textos normativos específicos difieren: en la competencia atri
buida a sus órganos -que algún autor ha llamado «organismos archivísti
cos»- y en sus denominaciones específicas, en la adscripción de las compe
tencias sobre Archivos a determinadas Consejerías, corno las de Cultura, o a 
otras de competencia transversal u horizontal, en los requisitos para la inte
gración en el Sistema, en la concepción de los centros limitados o no a los 
Archivos, en la dístríbución de los recursos tanto profesionales como econó
micos. Algunos ejemplos pueden valernos. 

En Andalucía, el Sistema, precisado en el Reglamento (decreto 97/2000 
de 6 de marzo, art. 4) que desarrolló la ley de Archivos del 84, estuvo condi
cionado por la expresión de red de centros que figuraba en la referida ley y 
no distinguía entre órganos y Archivos, además de identificar al Sistema con 
la red: « El Sistema andaluz de Archivos se configura corno una red de cen
tros formada por un conjunto de órganos y archivos que se integran a su vez, 
por razón de su titularidad y gestión en subsistemas y redes, de acuerdo con 
lo establecido en este Reglamento». Siguiendo el articulado del referido Re
glamento, los subsistemas se agrupan en razón de la titularidad (Archivos de 
titularidad autonómica, Archivos de titularidad estatal y gestión autonómi
ca, Archivos Histórico Provinciales, Archivo de la Chancillería de Granada), 
Archivos de la Administración local, Archivos de Universidades y Archivos 
de titularidad privada, que según los requisitos establecidos quieran inte
grarse. Quedan fuera los militares, los del poder judicial y los de la Iglesia. 

'' Antoru.1 1 h Rl.lll•\ 1 IFRRFRA: "Ln, Sistemas aumnómicos ... •, o. cit., pp. 196 y ss. 
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Las redes se reconocen como sucesión de Arcluvos p:1r:1 rl'siJenc1a tk los 
documentos en razón de su edad (de oficin:1, eentrak~, intermedios, hístúri

cos). L6gicamente son m.'is las redes que los suhsistl'nL1s. 

En la Comunidad de Madrid, es su ll'y de 1993 la que define d Sistem:1 de 

Archivos como «conjunto ordenado de normas, mcdm~ v procl'dimit·nto~ 
con que se protegen y hacen funcionar los :1rchivos !s.ohre los que la Comu 

nidad autónoma tiene competencias al servicio de Li Ad111i11istr;1cic'in, de los 

derechos de los ciudadanos y de l,1 invcstigau<m hísttiri,:o-L·icntífica ". Los 

subsistemas de Archivos también lo son en razún tk ,u 11tul.irid.1d. 

La ley de Archivos y Documentos para C:atalur1:1, del 2001, ddine el Si~• 

tema como «conjunto de órganos de la Ad111inisrnc10n y de archivos qlle 

con normas y procedimientos garantizan, de acuerdo con ,us valores, la 
gestión, la conservación, la protecci(m y la difusiún corn:cta" de Li documen
tación de Cataluña y el acceso a la mism,1». Es decir, órga1w,, «archivm", 

normas y recursos porque aunque estos en la dchnici<m no figuren luego hav 

una alusión a los mismos. ¿De qué gestión se hahla? Desde nuestro punto de 
vista chirría «documentación de C:araluíia,,, aunque en el contexto di' dicha 

ley está justificado su uso a partir de la dehnición expresa que de ella st· hace. 
Otra cuestión discutible, a la hora de enu111n;1r a lm 1\rchivos, es la inclu 

si6n del Archivo de la Corona de Aragón, siendo su ritularitLid t·st;1t;1i. 

Hay algo en común a todos los Sistemas, incluido el de la Adnrn1Ístr:1ciú11 

central: no todos los Archivos, tanto públicos como privado~, ubicados en 

un territorio forman parte del Sistema ulrrespondicntc. Un ejemplo, el ( ,v

neral de Indias, en el caso de Andalucí,1 y de otro;, tantos; como lo;, mílitarn, 

los del poder judicial, entre otros. Es, por tanro, más correcto hablar de Si-. 

tema andaluz de Archivos que no de Sistema de Arehivm ;1111falmTs. l .m 

privados pueden integrarse en cualquier momento. De aquí la flexihilid.1d dt· 

los Sistemas en los que, en todo momento, cahc la a111pli,1ciún. 
En cuanto a los distintos modelos de Sistema;, me remito a la híhliogr:día 

sobre el tema aportada por Luís Martínez:'·1 

Por lo que afecta a las redes de Archivos, frente a la tt·nt,1-1i'i11 de confun 

dirlas o superponerlas a los Sistemas, reL·onozcim<P, que afectan -..olo a lo" 

Archivos. De tal manera que el Sistema es d todo y la red o rede-., una parte 

de aquel. La diferencia entre ellas es la caracttrístici elegida para d,..,tí11g111r 
los Archivos que formen parte de la red. I )e :1qt11 la distinta u11Kc¡K1ún de 

2• Luis MAJUlSF./ ( ;ARd~: .. El S"tt'fll:I csp,lÍiol de Ardll\ m !'TI l.1 L1>1"11tm1on,. o. ut.. pp. l(,t, l '.'2. 
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red en las diferentes Comunidades. Las hay que toman como punto de par
tida para la agrupación el territorio, otras, la titularidad -pudiendo confun
dir<;e con los subsistemas- y, otras, las edades de los documentos. Y es ob
vio que no es lo mismo una red Je Archivos histórico provinciales cuyas 
funciones son similares y paralelas que una red de Archivos integrada por los 
de oficina de las Delegaciones provinciales, por el Archivo central de dicha 
Delegación y por último por el Archivo Histórico Provincial correspondien
te, con funciones distintas pero integradas en una gestión documental conti
nuada y única. 

Este último es el concepto de red de Archivos incorporado al Reglamento 
del Sistema andaluz de Archivos: «Agrupación de Archivos en razón del ciclo 
viral de los documentos (oficina, central, intermedio, histórico) con la finali
dad de planificar y sistematizar el proceso archivístico que articula todas las 
funciones relacionadas con la vida del documento desde su producción hasta 
su eliminación». Mejor que proceso archivístíco, hubiera sido proceso docu
mental, porque en definitiva no se habla sino de gestión documental. 

La ya citada ley de 1993 de la Comunidad de Madrid no habla de redes. 
En la ley de Archivos y Documentos de Cataluña solo se habla de red 

para los Archivos comarcales y la define como: «Conjunto de archivos de 
¡1mbito comarcal que actúan de forma coordinada para garantizar el cumpli
miento de los objetivos de la presente ley ... " Los Archivos que integran la 
red son similares. 

2.6. Administración de Archivos 

A pesar de habemos referido a la función de archivo, que prácticamente 
hemos identificado con la gestión documental, y sin perjuicio de, a la hora de 
situarnos en los contenidos documentales, abundar sobre dicha gestión, se 
h,1<:c necesario precisar y distingnir si realmente hay una gestión para los Ar
chivos y otra para los documentos. ¿Son dos o una con denominaciones dife
rl'ntes? 

No cabe la menor duda de que son más de uno los que han aplicado a las 
dos expresiones la sinonimia. Hay otros que han estimado dos modalidades 
de gestión según se aplique a los documentos administrativos o a los docu
mentos históricos, y bastantes los que no hacen referencia a la administra
l-ión de Archivos. 
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El DTA (1995) reconoce «Admimsrraciún de Archivos" v b define t·omo 

«organización responsable de la aplicación de b politica an:hivístic.1 a través 
de la dirección, planificación y control de los programas csrnblecidos». 

J. Ramón Cruz Munder ( 1996), siguiendo a ivlit:hd Rohcrgc, reprnduet· 
dos definiciones para dos denominaciones distintas que sin cmhargo no ha
cen sino hablar de gestión de documemos 21 a partir de la traducción de ges, 
tion des archives como «administración de archivos•, v de gcstiun de doni
ments administratifs como «gestión de documentos": 

La administración de archivos es el conjunro de r.1rc.1, cncimuu,li, a L1 ex· 

plotación de los documentos con fines hísrórícos y de ÍJ1\Tst1v,acíim. 

La gestión de documentos es el conjunto de rarea, y pron·d1111Íl'll10, oricnt,1· 
dos a lograr una mayor eficacia y economía ci1 la n:plouc1(i11 de los documentos 
por parte de las administraciones. 

De ser así, la primera, en un orden lógico, habría de ,er b segunda. No 
parece que dicho texto admita una administración de Archivos, con la esti, 

mación de instituciones. Solo se refiere a la gestión de docurnenws pon¡m: 
cuando habla de «administración de archivos» se sobreentiende que st· rdÍe· 
re a los contenidos documentaks. No sabemos por qué usa admi11istr,JCÍ<Í1t 

para unos documentos y gestión para otros, pero lo que rei_onoce son dos 
gestiones de documentos, una para los documentos adrrnnistrativos y otra 
para los de conservación permanente. 

Antonia Heredia Herrera inicia en 19942
" su planteamiento en torno a 

este tema, aunque no será hasta J 998r cuando se mar11fie'>tc decididamente 
sobre la distinción de dos gestiones que pueden ser paralelas pero no íguab,, 
y que, como tales, necesitan denominaciones propia'>: geslt<J11 de documen· 
tos o docurnental y administraá611 o gestión de ArdJt1'<1.s, que nada tienen 
que ver --como tendremos ocasión de exponer-- con lo definido para las 
denominaciones de Roberge. 

u José Rarnón CRU7 Ml'SIJ1 I: M,m11al de An /J11,~111u, 2.," nltctc'HI, l 'i'lf,, p, 14 1, 

lo •Gestión de documentos y Admmi,tr;ic,(,n de ;1rd11\'m l"c.11,·•,, l'rohlem.it1c1 d,· lm An l11vm 

1nu_ní~ipaJcs andaiuces-"", en (;e:;;ttán dr Aí<:hrl'<>S )' ducu,ncntu'f>. n1 la!- ,1dn11111slri.1no11cs ¡,uhlu,H, ( AH 

doba, 1994, pp, 117 y ss. 
17 Antonia l lntHHA HrnRI R.\: « El dcb:itc ,obre Li gc,tri'in doc umc11t.1I,, c11 Méfodo, d,, 111/11m1<1, 

ció,r, n.• 22,23, enC'ro·marzo,1998, pp. JO.JI,, 
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Ramón Alberch (2003) a lo largo de su manual28 habla de varias gestio· 
nes. Una, de equipamientos, en la que incluye la atención al edificio y sus 
instalaciones, la prevención, la restauración, la microfilmación y la digítali· 
zación -que para nosotros sería parte de la administración de Archivos-. 
Otra, la gestión de documentos, que, siguiendo a Roberge, la limita a los 
documentos administrativos. Pero, curiosamente, al referirse luego a la for
mación profesional plantea algo distinto. Una denominada «gestión de los 
documentos y de los archivos» y otra, «administración de centros de archi
vos». Para la primera describe: «Sistemas de gestión de documentos admi
nistrativos; normalización de documentos, identificación, ingresos y evalua· 
ción; clasificación y ordenación, descripción y recuperación». Nos entra la 
duda sobre si los «archivos» enunciados están estimados como contenidos 
documentales o como instituciones. Sin embargo, parece que la definición 
solo apunta a los documentos, es decir, a la gestión de documentos, aunque 
se refiera tanto a los documentos -administrativos- como a los archivos 
-documentos históricos-. A la segunda, «administración de centros de 
archivos», adscribe técnicas de dirección, políticas de difusión y servicio al 
usuario, instalación y equipamientos. Es decir, admite y reconoce una ges
tión de documentos con dos variantes y una administración de Archivos, 
como instituciones. 

A pesar de lo expuesto podemos constatar que en España hay una sola 
gestión documental, distinta y diferenciada de la administración o gestión de 
Archivos, como instituciones. Entendemos por gestionar o administrar todas 
las acciones enmarcadas en la racionalización y encaminadas a rentabilizar 
algo. Ese algo es lo que las hace específicas. Si los documentos de archivo son 
una cosa y los Archivos algo distinto, sin perjuicio de su relación, la gestión o 
administración aplicada a cada uno de ellos será diferente y exigirá acciones 
y planificaciones específicas para los unos y para los otros. Esto no quita para 
que una y otra sean simult,ineas en la práctica y requieran ambas la presencia 
de archiveros y de criterios y metodología archivísticos, aunque difícilmente 
podamos llevar a cabo una administración de Archivos, sin una gestión docu
mental. Volvemos a reiterar que no hay Archivos sin documentos. 

Ciñéndonos, ahora, a la administración de Archivos, esta parte de una 
acotación territorial o institucional y de una atribución reglamentaria de 
competencias. Su representación más amplia y general es el Sistema de Ar-

:, R.im<Ín A1 M R< H: Los t\rchu·os Nttn• la menmrw .. . , n. cít., pp. 14 7 y ss.; 181- 187. 



chivos, que es mu estructura administr.lt l\ ,1 qu,· pnmitc una 
.:i{m de aquello, para rt·b,·iu1Ltrkh \ u11.1 p1,u ,l1"1ribt1, i,'i11 ,k 1," r,·, ur" ,-, 
que posibilita Lis may()rcs ._·ou, de '>lT\1,·i(1.·· 1·11 111u .hlm1111,ir.1'1!l1l ,k .\1 

d1ivos se incluyen phnit1,:1lc'Í()J1t·,, .1,·tt11lc'1011n q11(· .1tni.111 ,il "'11111111" ,k 
los Archivos del Sistcm11 o .1 .1lgu11(,-, ,k dio,, 11111,ILh ,k L1, , 11.iln ,",1¡:c11 
procedimiento-, .1d111i111stLHÍ\'o, L'll\ 11 r,·,p( n h.l hil 1d,1 ,1 ,u, I,· , , ,rr,·,pu11dn .1 

los órgano.., del Sistcllla. Sus manifesu,·ío11c, ,011 muchas v \'ariad.1,,, 1111, 

otras: 

• elabor11cion de textos legales, regL1111,·11t.111,h 1· normativos, 
• normaliL1ciún de formularios. 
• aprobaciún \' puhlícac1ún de t.1hL1, de \ ,il()r.1c1,,11 " L,iln1d,1n11, ,k 

conservación y scguirnicnt() de su 11pl1t·11t1(>I1, 
• adquisiciún de documento,. 

• intt'graciún de Ard1iYo, en el Si,1,·111.1, dl' ,1<11ncl" ,il pr"cnl11111L·11t11 
esta hice ido rcgl.1 mentariamente, 

• control tk Archivos, 
• implantación dl' ;1plicacíones ínfom1;í1 i, 11', \ ciise110 de un s1,,lt'111.1 d, 

infor111;1Ci("111, 

• elabmaci<"m dt' planes editoríalc:-,. 
• distrihuciún de lo, r,'ctll''>(>'> cco11<·Jl111co, v ht1111.m, "· 
• planificaciún del acce,o 11 lo, p11c,10, d(' tr1tlu¡" 1 de L1 l<>r 111.1, 1(111. 
• equipamiento y 111:rntenirnicnto dl' lo, t·ditiuo, 1 de l.1, 1w,1.il11, 1"11,·,, 
• planc, de rcproducci<'m \' de n·,r;1ur:1L·1<111. 

• íntegraciún en planc, de ge,riú11 de c.1lidi!d, 
• planificaciún y di.,tribución de suhn·11cin1H·,. 
• planiticación de Li cooperación. 

Reconociendo que la administra<.:iú11 de 1\ r, 1111 o~ tícne una d1111,·1,,,,1on 

político-admin1,trativa, de ella no p11nk11 l',t,1r t·,,l11ido,; l"' l'r111c Íp1<>,, 11"1 
mas y critl'.rio, profe,irnwlc,, en ,·,re t11,o 11rd11\ 1,11,""· 1 J,· ,i(jlll l.1 , ,,111< 
niencia de la prc-;cncia ~- cobh"racion dt· lo, ,1r,·li11n, ,,. n1 i.1, .1d11,11w.1r.tc 1,, 

ne\ de Arcl1i\·m. 

Amon1., 1111·1: 11, ),'l, 

121, 2003-20J 1-l. PI' 111 l ·, 
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2.7. Instrumentos e indicadores para el reconocimiento 
de los Archivos 

¿QUÉ ES UN ARCHIVO? 

Es importante reconocer lo que nos interesa. Ese reconocimiento, en el 
caso de los Archivos, es una necesidad que puede partir de la propia Admi
nistración y de los usuarios. La inspección ha sido el proceso/procedimiento 
que no siempre ha utilizado la primera para conocer y dictaminar el grado 
de funcionamiento de aquellos, mientras que a los segundos lo que les afecta 
es el nivel de calidad de los servicios que recibe aunque resulta evidente que 
estos son consecuencia de aquel funcionamiento. 

Los medios para este reconocimiento pueden ser los instrumentos que 
proporcionan información sobre los Archivos o sobre los documentos con 
los que, contando con su diversidad, solemos estar familiarizados los archi
veros, y los indicadores, bastante más nuevos. Vaya por delante que lo nove
do~o de los indicadores no ha de cambiar nuestro lenguaje científico, suplan
rándolo, sin que esto suponga la negación a conocer y a compatibilizar con 
el nuestro el vocabulario específico de la calidad.30 Instrumentos, indicado
res, han de guardar una coherencia obligada con la teoría y lenguaje archi
vísticos más consensuados y, en principio también, con los textos normati
vos, aunque hayamos de reconocer que bastantes de esos textos en lugar de 
uniformarnos nos diversifican. 

Es importantísima, una vez más, la precisión terminológica. De un breve 
an,ilisís comparativo de memorias anuales de Archivos, en las que pueden 
reconocerse los indicadores, sorprende el uso de los términos y expresiones 
utilizadas. ¿ Por qué se habla de «transferencias normalizadas,,, cuando las 
transferencias deben ser periódicas y sus etapas normalizadas? No se ingre
san en los Archivos metros lineales, sino documentos medidos en metros li-
1wales. ¿Qué son « búsquedas por consulta»?, ¿qué, «entregas por consulta»?, 
¿por qué esa diversidad de tipología de consultas en razón del resultado ( «re
sucitas, derivad,1s, sin información», etcétera)? Se nos ocurre que todas son 
resueltas, positiva o negativamente, en cuanto han sido atendidas y contesta
das debidamente. ¿Qué diferencia entre préstamos atendidos, resueltos o 
atendidos en plazo? Cuando se dice «introducción de documentación en ex
pedientes archivados» ¿no sería más correcto y simple «reintegro de docu-

'" Jo,.! l oí, LA Tnllllf MFR!Nn: ,L1 ¡.estión de b rnlídad en !os Archivos. Apuntes para ,u 1111-

pl.rnt.1.:iún•, •-'<t'·IA/íl. Arrhivo y Híblíoteca Nacionales de Bolivia, 20(H, pp. 702-758. 
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mentos -que no documentación- en expedientes"? En esta misma li1wa, 
también chirría «documentación en tr,1mite». ¿Pnr qué habLrn10s de «gl'stión 
técnica» cuando contamos con la l'xpresión .lCl'ptadJ de gcstr, í11 duom1c11t¡1/? 
En cuanto a las medidas, la diversidad es mayor. Valg:1 solo un t·jcmplo, el 
total de los ingresos de documentos se mide por unidades de instalaciún, por 
metros lineales, por transferencias, por unidades drn.:umentales. Así bs cosa", 
la elaboración de estudios comparativos oírccer:i muchas dificultades. Como 
cuestión general, a este respecto, las unidades de mnfüb no debían :1partarst: 
de las recomendadas en las Normas Nacionales de descríp..:iún. 

Y resulta que del uso variopinto de la tcrminologí;1 tras-.:ii:nde Li nmtu 

sión conceptual. No deberíamos en esas rnemorias anuales cmph.·ar el tt·nni 
no procedencia para referirnos al remíti:ntc. No ~iempre h.1y coincídclll·ía 
entre ambos. El remitente pui:de ser un Archivo central v b procedencia de 
los documentos remitidos, la Consejería de Cultura. No dehcmm ofrecer 
mezclados y sumados los servicios del Archivo con los de la Bibliotn:a :rnxi • 
liar. De igual modo no se transfieren libros, ni revi,tas al Archivo. La destT1p 

ción no es organización. Los préstamos y las consultas no deben tot,1lizar~e 
juntos salvo que hablemos, sin más, de servicio de documentos. Si precisa· 
mos los ingresos no será bueno igualar la transferencia y el dcpÚ\Íto, cu:rndo 
este último es una forma especítica de ingreso, jurídicamentt: admitida. Sícrn 

pre que hablemos de unidades habremos de darle~ un di:tcrminativo. ¿(¿ut: 
vamos a entender por «documentos recuperados"? ¿ Es posible que en 1m 

Archivo existan todavía «secciones de libros» y «~ccuom·i, di: legajm,,? 
Siempre afloran los mismos problemas: tcrminologi:1, nonnali,aciún, y<'.., 

la primera el umbral de la segunda. 

2.7.1. Instrumentos de in{ormacúí11 e ínstrtmll!ntos de nmtml 

No coincidimos con la clasificación de imtrumemm qui: figura ,·n el I ll A, 

que los denomina a todos instrumentos de consulta y lo, agrupa en torno a 
los instrumentos de referencia, que incluyen a su vez lm de dc,,cripciún y lo" 
de difusión, adscritos a las funciones de dcscri¡xí,'m y de dífu'iíi'm y en torno 
a los instrumentos de control, adscritos a Ja,, funciones de ídcntifo.:at:ión y de 

valoración. 
Por nuestra parte, hemos partido de la dohle realidad, cothtantc c·n c·<,te 

texto, de Archivos y documentos. Exí-.ten imtrumentm de de'>cripcíón para 
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representar los documentos de archivo y sus agrupaciones, que empiezan a 
utilizar para tal efecto las Normas internacionales de descripción archivísti
ca. Existen otros instrumentos que representan a los Archivos, como institu
ciones, y ofrecen información sobre su funcionamiento y actividades. Entre 
ellos, las Guías de Archivos, las Memorias anuales y los Censos de Archivos. 
Estos segundos, en el Reglamento de Archivos de Andalucía, que no en otros, 
han recibido, para distinguirlos, el nombre de instrumentos de información. 
Existen además los denominados instrumentos de control, que, atendiendo 
a su nombre, controlan funciones, servicios y usuarios y como tales adoptan 
estructura de registro o listados/relaciones. Entre otros: registro de entrada y 
salida de documentos, registro de consultas, registro de préstamos adminis
trativos, registro de «investigadores,,/de usuarios, listas de series identifica
das y valoradas, etcétera. Dentro de los instrumentos de control los hay re
lacionados con el proceso de valoración y vinculados a las Comisiones 
calificadoras, cuya llevanza, en su mayoría, corresponde a ese órgano del 
Sistema {tabla o calendario de conservación, registro de estudios de identifi
cación y valoración de series, registro de tablas de valoración publicadas, 
registro de actas de eliminación). 31 

Resulta que los determinativos para la distinción de los instrumentos, al 
no ser exclusivos, porque los objetivos y finalidades que persiguen tampoco 
son únicos, siempre han dado ocasión a una gran variedad de tipologías con 
denominaciones no consensuadas. Del control y de la difusión participan 
casi todos. 12 

Ahora nos quedamos con los que van a facilitarnos el reconocimiento de 
los Archivos. 

L 7 . l.!. (;¡¡jAS, MFMORIAS, CENSOS, !JIRECH)RIOS 

De ,1cuerdo con nuestro planteamiento, para reconocer los Archivos nos 
quedamos con los que hemos denominado instrumentos de información: las 
Guías de Archivos, las Memorias anuales y los Censos de Archivos; dejamos 
a un lado las estadísticas por cuanto son resultados comparativos realizados 
casi siempre a partir de las Memorias. 

n Anton1.1 H~RllllA H,RRIM: 0 .\foddo, y experiencias de valoración ... •, o. cit. 199-230. 
1

' Anto111.1 H1 RW!A HnrnERA: • Sist,·m,rn de información. El patrimonio documental en la red". 
llnl,•tm d,• ~ -.~n.rn. 11v, 2004 .. l, pp. l 9-26. 
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La Guía de un Archivo siempre la habíamos estimado como un ínstrn· 
mento de descripción, sin embargo, reconocida la doble acepeion p,ira la voz 
archi110 y admitida In Norma Internacional de descripción ,m.:hivístka, re
sulta bastante evidente que para el Archivo, como mstirucíón, su reprt·senta
ción exige elementos no previstos en la Norma, en tanto en cu,mto esta es 
solo para los documentos de archivo. Direcciones, horario, historia del Ar
chivo y del edificio, instalaciones y equipamiento, recursos, presenrncíón con 
menor o mayor extensión del fondo o fondos y, en su caso, colecciones, lis
tado de instrumentos de descripción, enumeración de servicios, suelen ser los 
epígrafes de la Guía, que da siempre una visión de con¡unro de la ínstiruciún, 
con mayor o menor extensión. Si después de elaborada y edítaJa una (;uía 

solían pasar años antes de confeccionar una segunda, al día de hoy su actu.1-
lización es continua si el Archivo dispone de una página web. 

La Memoria es anual y suele plasmarse en un esquema a p.irt1r de formu
larios que varían de unas Comunidades a orras e incluso de unas a otras 
Instituciones, amén de que su práctica no esrii generalizada. l .a /\1emoria es 
el esquema que totaliza los resultados de las funciones de la gcstícin docu
mental a lo largo del año, ofreciendo tambié·n noticias de infraestructura y 

de usuarios. De sus datos y de su medida entresacaremos los indicadores, no 
en vano la Memoria ha venido siendo un medidor de la calidad para lm 
Archivos. No faltan formularios diseñados y aprob:1dos para todos los Ar
chivos de un Sistema. El de la Comunidad Autónoma de Andalucía puede 
ser un ejemplo. 

Si la Guía y la Memoria son elaboradas directamente por los archiveros 
del Archivo en cuestión, el Censo de Archivos es resultado de una planifi
cación desde los órganos directivos del Sistema, aunque su c!ahor,1ción y 

coordinación puedan encomendarse a algún Archivo en particular. Su con
fección es obra de un equipo de trabajo en el que lrn, archiveros son pícza 
clave. Viene a ser una suma de guías csqucrnúricas de todos lm Archivos 
de un Sistema o de un territorio a partir de un formulario acordado como 
resultado de una planificación de difusión. Sí la Cuía y la Memoria son las 
fotografías de un Archivo, el Censo es la radiografía de todos lo"> del Siste
ma. Internet ha facilitado su conocimiento y permite con m;ís facilidad que 
antes su actualización. Los Censos de Archivos suelen mcluir una segunda 
parte con la descripción de cada uno de sus fondo, y, en su ca<,o, de la¾ 
colecciones respectivas, a partir de la Norma l½AJ>(c,), qucdándmc en el 
nivel de fondo/colección. A esta segunda parte '>Í le puede convenir la C',!1-
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mación de instrumento de descripción. En estos casos hay dos formularios 
para cada una de las partes del Censo. No en rodos los textos legales se da 
al Censo igual estimación, en alguno se le da categoría de Registro admi
nistrativo y en otras no va más allá de un instrumento de información, de 
control y de difusión, siempre decisivo a la hora de planificaciones archi
vísticas. ll Su importancia nace de ser el instrumento obligado para el co
nocimiento global de los Archivos de un territorio. De vivo y abierto, pue
de convertirse fácilmente en un instrumento inacabado, incompleto y 

obsoleto, si no se actualiza. Debería ser el espejo de una realidad archivís
tica y de su transformación, con sus mejoras e incluso con sus retrocesos y 

estancamientos. 
Los Directorios suelen elaborarse a partir de los primeros datos del Censo 

{identificación del Archivo, ubicací{m, direcciones, horario). 

2. 7.2. Indicadores de calidad 

Las demandas crecientes de los usuarios -importa ahora tanto más la 
calidad que la cantidad- exigen un compromiso constatable de las Admi
nistraciones para su satisfacción. Es preciso medir continuamente ese com
promiso. Los Archivos como instituciones del Patrimonio documental tienen 
que integrarse en los Planes de gestión de la calidad siguiendo las Norma, 
1so, las directrices y los modelos de la Comunidad europea. La relación Ar 
chivos/usuarios debe estar presidida por parte del Archivo por una actitud 
que lo lleve a adelantarse a las necesidades de aquellos, de forma abierta y 

amplia, aumentando servicios. 
Los elementos para la medida de esa calidad o indicadores se han de 

traducir en datos cuantificables que permitan un análisis con rigor científico 
a partir de técnicas estadísticas. Para que puedan hacerse estudios compara
tivos es necesaria la uniformidad de los nombres de los indicadores que 
sean capaces de trasmitir unidad de conceptos y la normalización de sus 
medidas a partir de una elección precisa. Es el caso de los ingresos de docu
mentos, que para su cuantificación pueden partir tanto del número de trans
fcrcm.:ías como de metros lineales, de unidades de conservación o instala-

" Antoni.1 H,RHlL\ fh.RRERA: -L,1 difusión del Parrímonío documental y el ejercicio del deredw 
.., l.1111form;,cu111•, IJ0/etín dt• .<N.U,W. X!XlX, 1999, pp. 3-4, 349-357. 
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ción o de unidades documentales. Las cualídadc, qm: dcbt·n reunir los 
indicadores son las de: apropiado, fiable, útil y pra-:tico. No puede ser 
cualquiera y no todos deben ínclnirse en una cuta d,· serv1-:ios. Los luy 

que atañen al funcionamiento del Ar-:hívo y los que ;Ü,•,:tan al s,·rv1ciu a lm 
usuarios. De aquí que la Mesa de Archivos de AdmímstLKÍon Local, dcsdt· 
su última reunión celebrada en Córdoba, en marzo del 200h, este tr;1h.1j.rn
do en la acotación, denominación, defüúcíún y medida de c,;tos 1ndi,'ado

res para los Archivos. 
El estudio, ofrecimiento y enumeraciún de cstm índic,\dorcs dcbfa ~cguír 

el orden secuencial de las funciones que integran la gcstíon documcnt.11 lk 
tal manera, por poner un ejemplo, que los d,1tos rd,:ridos a L1 eliminaciún 
deberán ir después de los datos sobre la valoración. Así, dcspuC:·s del mrn1ero 

de estudios de identificación y valoración de series pn·st·ntada~ al órgano 
competente (Comisión calificadora) se precisar.in los documt·ntm, •--no do· 
cumentación- eliminados, medidos en unidades de conscrvaciún n en me· 
tros lineales. 

En cuanto al análisis y acotación de los indicadores, se puede pan ir de ia~ 
funciones y de sus procesos. Una de las funciones m:ís L·ompl1c1da de medir 
es la referida al servicio de los documenl'Os y de la informauún. Fxigcn un 
nombre para su reconocimiento y, segtin los casos, una cuantitícaciún de 
resultados o una medida de tiempo de ejecución. Una enumerauún, que 110 

pretende ser completa, pero puede resultar ilustrativa: 

- Documentos ingresados. 
- Series identificadas y valoradas. 
- Documentos eliminados. 
- Consultas. 
- Préstamos. 
- Informes técnicos. 
- Reproducciones. 
- Exposiciones. 
- Visitas guiadas. 
- Conferencias. 
- Cursos impartidos. 
- Cursos recibidos. 
- Colaboraciones con otras Instituciones. 

- Usuarios. 
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Para empezar tenemos una diversidad denominativa, que deja de ser pro
hlema cuando no afecta a los conceptos. Es el caso de las consultas: «direc
tas .. , "en sala», «consulta directa de documentos por el usuario en el propio 
an:hivo»; consultas «remotas», "ª distancia», «consultas de información 
indirectas sobre datos contenidos en los documentos». En cambio, no en 
todos los Reglamentos se entiende el préstamo de la misma manera. Los hay 
que el préstamo afecta solo a los documentos facilitados a las unidades ad
ministrativas -«préstamos administrativos»- y no a las salidas tempora
les con motivo de restauraciones, pongo por caso, y para otros, estas últi
mas también son préstamos. Otro comentario, que no el único, afecta a los 
ingresos, que bien sabemos tienen muchas modalidades, pero dentro de 
ellas las transferencias, por habituales y regulares y por lo que supone su 
proceso, tendrían que ser dato precisado y cuantificado a la hora del reco
nocimiento de la calidad de un Archivo. Lo grave es que dicho proceso di
fiere bastante de unos a otros, empezando porque no todos conciben que la 
transferencia afecta solo a fracciones de serie. De aquí la conveniencia del 
an:1lisis de los diferentes procesos/procedimientos de los que hemos de ex
traer los indicadores. 

Dando por sentado que un Sistema de gestión de la calidad requiere un 
trabajo complejo, las denominadas «cartas de servicios» son solo una peque
ña manifestación de aquel. Son la cara externa del mismo, que tienen como 
cometido difundir los compromisos de cada Archivo en función de las exi
gencias de los usuarios. Abunda la difusión de cartas de servicios de los Ar
chivos españoles pero por el momento suelen ser « bastante decepcionantes». 
teniendo en cuenta que lo que ofrecen y comprometen son servicios mm 
sencillos y habituales. En las referidas cartas de servicios solo se contemplan 
los indicadores relativos al servicio, en tanto en cuanto el compromiso afec
ta ;1 las prestaciones que exigen y han de recibir los usuarios, sin perjuicio de 
que los indicadores que afectan a las funciones sean el determinante de Li 
gestión de los Archivos. 

Estamos en el inicio de unas prácticas que no podemos eludir y nos quedJ 
mucho por normalizar. La gestión de la calidad está ligada totalmente a la 
~cstiún documental, como lo esd a la gestión administrativa, y para su im
pbntación necesitará como primer paso el reconocimiento de todos los pro
..:e,;os y procedimientos que la integran y su normalización. Las cartas dv 
servicio, por el momento, ya lo hemos dicho, solo son un instrumento plano 
para una opción fácil, cómoda y oportunista de la calidad, que no contempla 
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la comprobación, la evaluación, la creaci6n de nuevos objetivos y la obten
ción de mejores productos. De hecho, bastantes de las cartas dt' servkio 
publicadas no han contemplado con anterioridad la puesta en funcionamien
to de un verdadero plan de calidad liderado desde la propia direcci6n del 
Archivo. 





3. EL ARCHlVO, COMO CONTENIDO DOC:UJ\tENTAl. 

3.1. El marco para los documentos de archivo 

Nos situamos, a partir de ahora, en la acepción que identifica el c1rchi/lo 
con el contenido documental -para cuya denmninación vamos a utilizar la 
minúscula- y en la relación de los documentos de archivo con el An:bivo, 
como institución. 

Las coordenadas que van a establecer el marco para su conocimiento 
parten de la flexibilización -hasta 110 hace mucho contraposición- entre lo 
administrativo e histórico y de la gestión documenrnl. 

3.1.1. El giro de lo administratiuo a lo hist<>rico 

Los calificativos de administrativo o de hist1frico para los documentos de 
archivo no pueden eludirse, pero a partir de un,1 flexibilidad y de una per
meabilidad, no de una exclusividad. Todos los documentos de archivo son 
administrativos mientras generan derechos y ohligaciones, es decir, hasta la 
pérdida de la vigencia administrativa, que varía de irnos procedimientos a 
otros, de los que aquellos son testimonio y prueba. La atribución de admi
nistrativos no puede dejar de reconocérseles siempre. Ese reconocimiento, 
como el bautismo para los católicos, imprime carácter, hasta el extremo de 
que es esa característica la principal, que no la única, que permite distinguir 
un documento de archivo, que no lo es por el hecho de estar o entrar en un 
Archivo, a pesar de existir opiniones en contra. 

Durante mucho tiempo el reconocimiento de histórico ha ido ligado a la 
antigüedad. Se hahía esta blecído como término temporal la superación de 
los 30 años, sin fijar, con claridad, el principio desde donde había que contar, 
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en el caso de los documentos o unidades documentales compuestas. Actual
mente, acorado el Patrimonio documental, los documentos de Instituciones 
públicas no tienen plazo para adquirir la condición de Patrimonio documen
tal porque la tienen desde el momento de nacer, de producirse, pero sí tienen 
plazo para adquirir la categoría de históricos. El plazo del que hablábamos, 
fijado a priori, ya no se sostiene. Hoy ese plazo, variable, vendrá determina
do por los procesos de valoración documental que resuelven, una vez con
cluida la vigencia administrativa, qué se conserva y hasta cuándo. Decidida 
b conservación permanente, es, en teoría, a partir de la transferencia al Ar
chivo histórico, cuando un documento entra en la dimensión histórica. El 
plazo no es para todos igual. Sin embargo, los documentos de archivo desde 
que nacen son potencialmente fuentes de Historia. Al hombre de hoy le inte
resa la historia de las Instituciones, de la sociedad y de los hombres que le 
rodean }' ha de contar para elaborarla con los testimonios que dan fe y son 
fuente primaria para la investigación. 

Nos hemos referido a los documentos de Instituciones públicas. 
No ocurre lo mismo con los documentos producidos por Fundaciones, 

Asociaciones, Colegios profesionales, etcétera, ni con los documentos de 
personas privadas. Para unos y otros sí se siguen estableciendo plazos úni 
cos, a priori, lo que provoca cierta incoherencia con relación a lo establecido 
para los documentos públicos. El plazo para los primeros oscila, en la legis
lación, entre 40 y 50 a11os, desigualdad que denuncia la primera incoheren
cia. El plazo para los segundos es de 100 aii.os, que resulta excesivamente 
amplio cuando a lo largo de esos años no suelen existir medidas protectoras 
eficaces para salv~1guardar esos documentos en aras de alcanzar la referida 
edad, salvo la posibilidad -siempre excepcional- de reducir dicho plazo 
mediante una actuación administrativa singular. La segunda incoherencia es 
inmediata: cualquiera de estos documentos, por el hecho de alcanzar los 40, 
los 50 o los 100 años, según los casos, ¿merece conservarse para el futuro? 

Si de los documentos pasamos a los fondos y a las colecciones, la atribu
ción de administrativo o de histórico no reviste las mismas perspectivas. De 
un fondo puede afirmarse que es histórico cuando la Institución productora 
se ha extinguido y los documentos que lo integran no generan derechos ni 

Es el caso de los fondos del Consejo Real de Castilla, de la 
Casa de la Contratación, del Consulado de Burgos, del Consulado de carga-

a Indias, entre otros. De los fondos procedentes de Instituciones en 
funcionamiento es difícil una atribución única, ni de administrativos, ni de 
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históricos, en tanto en cuanto una parte de sus respectivos contenidos puede 
ser administrativa mientras otra, no siempre la más antigua, puede racharse 
de histórica. 

No existe un límite cronológico único pMa establecer la frontera entre lo 
administrativo y lo histórico. Este límite, hoy, viene establecido por las ta
blas de valoración o calendarios de conservación, aprobados reglamentaria
mente para cada una de las series documentales que integran los referidos 
fondos. 

Siempre ha producido fricción conciliar la dimensión administrativa de 
los documentos con su integración, desde el momento de producirse, en el 
Patrimonio documental, que no implica b adquisición de la categoría de 
históricos, porque el Patrimonio documental es precisamente uno de los Pa
trimonios a los que no ks cuadra el calificativo de hísUírirn de forma gene
ralizada. 

Hay otra idea, relacionada con lo histórico, que es bueno desmontar. La 
inactividad no conviene a los documentos hisróricos, como tampoco convie
ne a los Archivos históricos, que ya vimos, ¿Cómo vamos a negar ausencia 
de actividad a los documentos históricos? Otra cosa bien distinta es hablar 
para ellos de caducidad de la vigencia administrativa. 

3.1.2. La gestión documental 

La expresión y el concepto rccords ma11agemc11t, que se reconocen a par
tir de su aplicación en 1941 en Estados Unidos, por medio de la Society of 
American Archivist, no es sino la atención archivística a los documentos 
administrativos desde su creación, a partir de planteamientos de economía y 
eficacia. Los profesionales en este contexto -donde no existen Archivos 
hasta decidir la conservación permanente- son los denominados gestores 
documentales, que nada tienen que ver con los archiveros. La reforida expre
sión traducida por los archiveros francófonos canadiem,es nos llegó como 
gestión documental, y como planteamiento novedoso, la aceptamos. 

Desde el principio supuso una fricción entre la realidad que representaba 
y la nuestra. No existía una equivalencia entre la importada y nues-
tra realidad archivística. En nuestro caso no contábamos con la 
gestor de documentos. Sí la del archivero responsable los documentos 
administrativos y de los históricos, cuyo proceso documental a 
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través de los Archivos de una red (de oficina, central, intermedio, histórico). 
La aceptación inmediata del término fue seguida de un periodo de asimila
ción durante el cual no quedaba claro si íbamos a distinguir una etapa de 
atención a los documentos administrativos al margen de la <le los documen
tos históricos, vacilando en enumerar las funciones que integraban la gestión 
docurnenral. La adecuación, después ele las vacilaciones, nos ha llevado a 
una gestión documental integrada, que ha favorecido la desaparición de la 
frontera entre los Archivos administrativos y los históricos, adaptada a nues
tra realidad archivística, que está teniendo su aplicación más amplía, al asu
mir para ella una corresponsabilida<l más allá de lo archivístico, a la hora de 
la implantación de algunas Administraciones electrónicas. 

Existen para ella expresiones y definiciones plurales que trascienden los 
equívocos existentes entre archivos y Archivos, entre documentos y docu
mentación. Así, en el preámbulo de una reciente ley de Archivos se utiliza 
indistintamente y con bastante arbitrariedad: «gestión de archivos», «ges
tión de documentación», «gestión documental». ¿Hablamos de lo mismo? 
Esta inseguridad ha trascendido a las programaciones de cursos que tratan 
del terna y a la hora de enumerar las funciones archivísticas que la integran 
alteran su orden impidiendo una sucesión coherente que facilite la represen
tación de la gestión documental. No faltan los casos en que la distribución 
de los epígrafes del programa da un tratamiento independiente a la valoración 
documental y al «tratamiento archivístico» como si no fueran parte de aque
lla. Hemos visto epígrafes como «Noción de gestión documental y de orga
nización de la documentación» que, dicho así, aparte de confundir el uso 
de documentación en lugar de documentos, no puede dar lugar a entender 
que la segunda sea parte de la primera. También hemos visto en otro de 
ellos, en la enumeración de las funciones de la gestión documental, tras la 
descripción archivística, el análisis documental, como si se tratara de algo 
distinto, cuando el segundo no es sino la introducción para la primera. Los 
mayores despropósitos los hémos encontrado en los denominados cursos 
de ,, gestión de documentación administrativa». 

Dicho lo cual, aunque sigan existiendo textos y cursos que transmiten 
alguna ambigüedad, entendemos que muchas preguntas sobre el tema tie
nen respuesta en nuestro entorno, lo que no significa que exista unanimidad 
en su concepción. ¿Qué es gestión documental?, ¿con qué denominación 
nos quedamos?, ¿dónde empieza y dónde termina?, ¿afecta solo a los docu
mentos administrativos?, ¿hay dos gestiones documentales, una para los 
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documentos administrativos y otra para los históricos?, ¿el denominado 
tratamiento de los documentos es parte de la ¡;cstión documental?, ¿ qué 
funciones/operaciones abarca?, ¿quiénes son los responsables de la gestión 
documental? 

Vamos a empezar por las definiciones aporradas en la bibliografía v en la 
legislación, y, ahora, como en otros casos, a partir de una sclccciún reducida 
de textos, 

El DTA ( 1995) al llegar a «gestión de documentos" nos remite a "tratamien
to de documentos administrativos,,, que define: «Conjunto de procedimientos 
u operaciones técnicas que, basados en el estudio y análisis de la producción, 
la tramitación, utilización e información conrernda en los documentos, tie
ne como resultado el establecimiento de normas sobre las transferencias, la 
eliminación y/o conservación permanente y acces1 bilidad de las series do
cumentales». No está prevista en esta definición la creación dt· documentos 
y no se refiere a la organización ni a la descripción y, además. no sa hemos 
por qué el acceso se refiere a las series documentales y no a los documen
tos. Queda clara la adscripción de la gestión a los documentos adminis
trativos. 

José Ramón Cruz Mundet, en su Manual de Arc/J1u[stica ( 1996, p. 146), 
con independencia de las traducciones de Roberge que incorpora lo vi· 
mos al hablar de administración de Archivos) ahoga por una gestión 
documental que abarque todo el proceso documental, desde que se producen 
los documentos -no desde que se crean- hasta después de su ingreso en los 
Archivos históricos, es decir, una secuencia única desde la producción. En l:i 
cuarta edición de dicho manual (2001) define la gestión documental como 
«conjunto de tareas y procedimientos orientados a conseguir una mayor 
eficacia y economía en la exploración de los documentos por parte de las 
Administraciones . Puede entenderse que afecta a todos los documentos, no 
solo a los administrativos, 

Ana Duplá, en su manual ( 1997, p. 30), sin estar de acuerdo con que la 
gestión de documentos afecte a la organización, tratamiento y servicio de los 
documentos de oficina, opina que sería mejor entenderla como organízacíún 
de documentos en las distintas fases o etapas de Archivo. 

Antonia Heredía, en su manual ( 1991 1995), considera que la traduc-
ción literal de «gestión de documentos» en castellano no excesivamente 
correcta porque el término documentos está tomado en la oríg1 
nal con un carácter bastante restringido, La describe como «el control y 
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servicio del documento público desde su producción, eliminando lo innece
sario que sería imposible almacenar, con el fin de conducirlo para su conser
vación y uso, hasta el verdadero Archivo». De lo que se desprende que no 
traspasa al Archivo histórico. Sin embargo, en su trabajo «El debate sobre 
la gestión documental» ( 1998) insiste en la dificultad de asimilar el concep
to de gestión documental, que en España se aparta de la realidad que testi
monia, y se decanta por una gestión documental integrada no circunscrita a 
los documentos administrativos. Recientemente la ha definido como «el 
conjunto de intervenciones archivísticas desde la producción de los docu
mentos hasta después de decidida su conservación permanente», es decir, la 
instala para tocios los documentos a lo largo de toda la red de Archivos, 
desde los de oficina hasta los históricos. Más adelante se refiere a la fase de 
creación de aquellos. 

Ramón Alberch, en su manual (2003, p. 220), define la gestión documental 
como «conjunto de medidas relativas a la economía y eficacia en la creación, 
el mantenimiento, la conservación y el uso de los archivos». Entendemos que 
«archivos» est,í tomado en la acepción de contenido documental. Cabe desta
car que la gestión documental para este autor empieza en la creación de los 
documentos y no se queda solo en los documentos administrativos. 

En la ponencia del grupo de trabajo del Ministerio de Cultura sobre do
cumentos electrónicos presentado en el DLM Forum (Barcelona, 2004)34 se 
definía la «gestión de documentos electrónicos» como «el sistema que per
mite el control archivístíco desde el nacimiento hasta la custodia, tratamien
to y servicio de los documentos de valor permanente, para la investigación 
histórica y operativa y también la oferta de información a los ciudadanos». 
Confunde en esta definición la mención a los documentos de valor perma
nente y lleva también a que los documentos son cultura antes que gestión. 

Pasamos ahora a los textos normativos. 
La ley de Archivos de Andalucía ( 1984) no se refiere a la gestión docu

mental pero sí lo hace el Reglamento del Sistema andaluz de Archivos que la 
desarrolla (2000). En su preámbulo describe la gestión documental como un 
proceso único y continuado, de manera que quedan garantizados la organi
zación, la conservación y el servicio de los documentos desde las áreas de 
gt:stión administrativa hasta su ingreso en un Archivo histórico. De entrada, 

'' • Do.:t11TH·ntns de,trúnicos en Fsp,1ñ,1, Una aprnximatión ,11 csL1do de la cuestión,, ponenu:i 
cid l(fllpn d,· trahaio de dm:urncmn, elcctrúnicos del Ministerio de Cultura, DUvl Forum, Barcelona, 
2tl02. 
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pudiera parecer que la gestión documental queda cefíida a los documentos 
administrativos, sin embargo el título 11 de dicho Rq;lamento dedicado a las 
funciones deshace suficientemente esta aparente limitación. 

En el preámbulo de la ley de Archivos v Documentos de Cat;\lm1a (2001 
al referirse al proceso documental sitLÍa su inicio en la "COIKCJKÍÓn de los 
documentos y su final en el momento de eliminar o decidir la conservación 
permanente. Más adelante (tít. I, arr. 2, e) define el "Sistema de gestión do
cumental» como «conjunto de operaciones y técnicas integra1fas en la ges
tión administrativa general, basadas en el análisis de la producción, la trami
tación y los valores de los documentos y la eliminación o la transferencia de 
los documentos a un archivo, con el objetivo de racionalizar y unificar su 
tratamiento y conseguir una gestión eficaz y rentable de los mismos». No 
acabamos de ver la opción eliminación o transferencia, cuando tendría quizú 
que ser eliminación o conservación. Pudiera trascender que la gestión docu
mental definida afecta solo a los documentos administrativos, qued:111dose a 
las puertas de los Archivos históricos, sin embargo, cuando en la ley se rcfie 
re a la gestión documental en los Archivos mun1<.:ípales, se habla de dos 
gestiones sucesivas: una para «la documentación admini~rrativa en su fose 
activa y semiactiva y otra para la documentaciún en fase semiactiva y la 
documentación histórica". Es decir, en este caso, no una sino dos, 
aplicada a la «documentación». 

El «Reglamento de gestión documental y organización de archivos de Ca
narias» (2003, art. 3) no hace sino reproducir la ddinición de la ley de Cara· 
luña con la salvedad de la expresión la conscrvacitm y la transferencia", que 
cambia por « la conservación y la transferencia o la eliminación". Antes, en el 
preámbulo, habla abiertamente de gestión de documentos administrativos, 
con lo que no cabe duda de hasta dónde llega la gestiún documental. 

En la ley de la Comunidad valenciana (2005, tít. preliminar, art. .3, /,) se 
dice del Sistema de gestión se documentos que «e, el conjunto de operacio
nes técnicas, integradas en la gestión administrativa general, que en 
el análisis de la producción, tramitación y valor de L1 documentación, <;e di
rigen a la planificación, el control, el uso, la transferencia la conservación 
o eliminación de la documentación». Es una mezcla de la definición del !HA 

y de la incorporada a la ley de Cataluña de Archivos Docurnentm. No 
habla en ella del tratamiento de los documentos. En el art. 45 no lugar 
a dudas cuando precisa «proceso de gestión de la documentación adminis
trativa». 
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Fn ninguno dl' lo-, textos normativos que hemos utilizado se habla de 

expresa de la fase o etapa de «creación de documentos», salvo el caso 

dl' la ~egumla ley catalana, que, sin duda, t'S donde da comienzo la gt·stión 
dncum(·nral. Todos la inician en la producción documental, en el nacimiento 

de los documentos, no en su concepción. Es en los proyectos de implanta
cJCm tk- algu11;1s Administraciones electrúni,:as, como es el caso w@'ndA, en 

Andalucía, o ~PIGA, en Asturias, en los que sí se ha concebido una gestión 

documental cuyo principio es la creación de los documentos. 
:\o hav, como acahamo., de ver, una posiciún única ni para d inicio ni 

para el final de la gestión documental, ni para las funciones que la integran, 
lo que determinará la diversidad de planteamienros. Con todo, desdl· nues

tro punto de vi ... ra, nos atrevernos a concluir lo siguiente: 

La gestil'in docu11wntal pretende: 

• desde una etapa de creación y planificación -con la definición de 
tunciunl's, la normalizaciún de los procedimientos y el diseño de los ex

pcdit'.ntcs- racionalizar la producción documental evitando los do
cumentos innecesarios, por duplicados o por inútiles, y como conse

ct1L'I1l'ia la reducción de almacenamientos costosos y la eficacia en el 
uso y -;ervicio de los documentos; 

• anticipar la clasificación a partir del reconocimiento de las familias de 
funciones; 

• identificar las series con denominaciones propias; 
• prever los elementos indispensables para la identificación de los docu-

111t·11tos v ,u posterior reprcsentaciún; 

• prever la conservación o la eliminación de series y de documentos; 
• ,'P!ll rnl,u la conscrvaciún físic1 a p;utir de la necesaria migración de 

d1,_-¡1nwntos; 

• la tramitación administrativa; 
• gvncrali,ar y rentahilizar el uso y utilidad de los documentos; 

• g:uanti1,1r b ,cgmidad jurídica, la transparencia de la Administración 
y los derechos de los ciudadanos. 

No debe existir una gestión documental para los documentos administra

tivos y otra para los históricos. Es un proceso continuado para todos ello~ 
'"'rerndo en el rrí1i..-irin de Li~ edades do..:umenules. 
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La planificación de la gestión documental 1..'orresponde ,, los titulares de 
los documentos a través de los órganos competentes del Sístem,1 de Archivos 
y los Archivos son los encargados de la ejecución. l .a gestión documental no 
es sinónimo de tratarnienrn documental, aunque este esté 111cluido en ella, Si 
aquel no tenía rrnís control que el del archivero y su realización no sobrepa· 
saba las paredes del Archivo, la gestión documental salta hi tapia y mucha~ 
de las funciones archivísticas se prevén o se adelantan. 

La gestión documental no es responsabilidad exclusiva de los archive• 
ros, y por lo tanto no responde ú111c1mcnte a criterios, funciones, proce· 
dimientos y técnicas archivísticas. Exige un respaldo institucional y deter· 
mina una integración en la gestión administr.niva, con etapas donde 
predominan los criterios administrativistas y otras que pueden reconocer· 
se como netamente archivísticas, sin faltar las que suman criterio:- y ¡msi• 
ciones. Entre las primeras el diseño de los procedimientos y su tramiracíún 
administrativa; entre las segundas, sin duda, la descripciún; entre las ter
ceras, las transferencias y los otros ingresos y salidas y la v,1loraciún. Re 
quiere integración de funciones archivísticas y administrativas, auxiliadas 
por las tecnologías de la información y por tanto corre-;ponsabilidad entre 
archiveros, gestores administrativos, ingenieros de procesos e inform;ÜÍ· 
cos. De aquí el asombro ante el desenfado con que desde algunos Archivos 
se habla de implantación de programas de gestión documental. Apuntarse 
al carro de la modernidad a veces se reduce a una simple postura falta de 
consistencia pero que puede trascender ventajosamente a las empresa, in· 
formáticas. 

Si bien la gestión documental como la gestión administrativa hoy necesi, 
tan del auxilio de las tecnologías de la información y de la comunicaciún, la 
gestión documental como la administrativa pueden teóricamente concebirse 
sin ellas, aunque estas, sin la menor duda, colaboren a su mejor m1pla11ta, 
ción y desarrollo. 

En la gestión documental está mtegrada toda la gama de actuaciones re·· 
conocidas en la función de archivo -que ya vimos-, es decir, no solo las 
tradicionales de recoger, conservar y servir sino las que afectan al rratamicn· 
to documental y todas aquellas nnevas o dimensionadas. Eso sí, ;,icmprc in" 
terrelacionadas y en el marco de la racionalización con fines de economía y 

eficacia en aras del servicio. La primera, sin duda, a pesar de no estar gene· 
ralízada, la de creación, que no la de producción. Es una función de planíti• 
cación, compartida, interdisciplinar en la que los archiveros representan un 
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papel importante. La gestión documental no puede empezar por la recogida 
de documentos inútiles. 

La gestión documental atañe por igual a todos los documentos públicos 
correspondientes a una Administración determinada. 

Del mismo modo que dentro de la Administración hay una gestión eco
nómica, una gestión urbanística, una gestión sanitaria, hay también una ges
tión documental y, como en las primeras, existen unidades (Archivos) encar
gadas de esta, con dependencias específicas, con asignación de recursos, con 
delimitación y planificación de actuaciones, con procedimientos y procesos 
reconocidos, con finalidades y objetivos, con control de funcionamiento y 
con medida de su calidad. 

3.2. Documento de archivo/unidad documental 

Si numerosas y variadas son las definiciones de Archivo, otro tanto suce
de con las de documento de archivo. Igual que entonces, analizaremos algu
nas de las que nos ofrecen la bibliografía archivística y los textos legales, 
empezando por las que encontramos en el DRAE y en el DTA. 

3.2.1. Definiciones para documento de archivo 

Ln Real Academia Española define el documento, a secas, como «escrito 
en que constan datos fidedignos o susceptibles de ser empleados como tales 
para probar algo». Destacamos el matiz de testimonio, prueba. No hay alu
sión al origen. 

El rnA, en su edición de 1993 define el documento de archivo como «tes
timonio material de un hecho o acto realizado en el ejercicio de sus funciones 
por personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, de acuerdo a unas ca
racterísticas de tipo material y formal». Curiosamente, la definición que fi
gura en la edición de 1995 es 1m1s genérica, porque la limita a la definición 
de documento: "Testimonio material de un hecho o acto elaborado de acuer
do con unas .:aracterísricas de tipo material y formal». 

Oiga Gallego y Pedro López ( 1985) en su Introducción a la Archivística 
(p. 14) y Vicenta Cortés (l 989) en su Manual de Archivos municipales (p. 57) 

coinciden en la misma definición para documento: «Testimonio de la activi-
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dad del hombre fijado en su soporrc pcrdmable», qlll' es adecuada para doo1· 
mento en general, pero no convendrhl a documenro de archivo en 
particular. 

Cuando Antonia Hcredia ( 1991) en su ArchiL•ístÍ('<l ( ;eneral. ll·(m;1 )' ¡míc
tica (p. 123) apunta una definición para los documentos de archivo, al hacerlo 
en plural, estima «como tales los producidos y recibidos por una persona o 
instituciún durante el curso de su gestión o actividad para el cumplimiento de 
sus fines y conservados como prueba e informaci(m". Al referirse al conjunto 
se desvía y no define el documento de ~uchivo sino el fondo documental. 

José Ramón Cruz Mundet ( 1996) en su Manual de Archí11istict1 (p. 99) 
dice: «Combinación de un soporte y la informaciún registrada en él que 
puede ser utilizado como prueba y como consulta,, y a reglón seguido reco· 
noce como insuficiente para el documento de archivo. 

M." Paz Martín Pozuelo (] 996) en La co11struc:cicí11 teríricc1 en A rchiuistí
ca. El principio de procedencia (p. 98) da la siguiente ddinicitrn: <>Documen
to que resulta de un proceso administrativo o jurídico :1sí como todos aque
llos que hacen posible tal proceso, recogidos en un archivo, donde 
paulatinamente van prescribiendo sus valores originales sustituyéndose por 
otros de prueba e infonnación». Entendemos que al referirse a la recogida en 
un «archivo» se refiere a la institución, Archivo. Desde nuestro punto de 
vista, la naturaleza de un documento de archivo 110 la determina el que esté 
o no en un Archivo. Más que resultado de un proceso administrativo es tes
timonio de dicho proceso. Por otra parte, la referencia a los valores puede 
resultar confusa, cuando la prueba y la informaciún son inherentes a los 
documentos de archivo desde el momento de producirse. Quedan excluidos 
de esta definición los documentos privados. 

Manuel Romero Talla figo en su manual ( 1997, p. 128) define el documen
to de archivo diciendo que «es documento que contiene información o testi
monio en cualquier soporte, formato y fecha y por cualquier medio o lengua
je que ha sido recibido o expedido en el ejercicio de funciones legales o 
transacciones de negocios por una institución o persona que lo conserva para 
testimonio y prueba y continuidad de su gestión». Quizá más acerrndo hubie
ra sido expedido y recibido, además de que la enumeración de las finalidades 
no resulta excesivamente convincente. No sabemos si cuando se rcficrt· a 
«funciones legales,, ha querido decir competencias, porque entendemos que 
los documentos de archivo, desgraciadamente, también son comecucncía de 
funciones ilegales. 
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Ramón Alberch (2003) en L.os archiuos entre la sociedad de la información 
y la era del conocimiento (p. 219) da la siguiente definición de documento, que 
no apostilla como de archivo: «Conjunto integrado por un soporte y la infor
mación que contiene, utilizable con finalidades de consulta y como prueba. 
También la unidad m,is pequeña e indivisible intelectualmente, por ejemplo una 
carta, una memoria, un informe, una fotografía o una grabación sonora». Como 
puede comprobarse, es una definición que pretende acercarse al documento 

archivo, aunque los ejemplos puedan o no ser documentos de archivo. 
Alfonso Díaz Rodríguez, daba en las VIII Jornadas archivísticas de Huel

va la siguiente definición: «Entidad de información de carácter único cuyo 
contenido informativo estructurado y contextualizado se presenta como evi
dencia de las acciones, funciones, derechos y obligaciones de las organizacio
nes y de las personas física y jurídicas». Quizá esta definición vaya más allá 
de documento, al trascender el concepto de fondo documental. 

De acuerdo con lo previsto, haremos una exploración de definiciones en 
los textos normativos. 

En la primera ley de Archivos, la de Andalucía de 1984, se dice de docu
mento: Expresión en lenguaje oral o escrito, natural o codificado, recogido 
en cualquier soporte material, así como cualquier otra expresión gráfica que 
constituya testimonio de funciones y actividades sociales del hombre y de los 
grupos humanos, con exclusión de las obras de creación y de investigación 
editadas y de las que por su índole, formen parte del Patrimonio bibliográfi
co, así como de las expresiones aisladas de naturaleza arqueológica, artística 
o etnográfica». Le ha faltado la precisión de «documento de archivo», aun
que su contexto la eximiera de tal precisión, pero quizá de esa ausencia se ha 
derivado la precisión para las exclusiones con relación al resto de los Patri
monios. Aunque se ha criticado más de una vez la identificación con «expre
si{m , son muchos los textos que la han mantenido. Sobra la referencia a los 
grupos humanos, sin embargo el calificativo de gráfica para dar cabida a 
cualquier otra expresión, como pueden ser los mapas, los planos, las foto

etcétera, que cuando son resultado de actos, de acciones dentro de la 
competencia de la Institución, han de ser estimados documentos de archivo, 
es muy de agradecer. Puede resultar más discutible, sin embargo, «la exclu
sión de las obras de creación e investigación editadas», por cuanto conduce 
a que las no editadas sí se estiman documentos de archivo. 

La ley del Patrimonio histórico español, de 1985, tampoco explicita «do
cumento de archivo», y quizá por eso no ofrece sino una definición genérica 
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de documento, y como coletilla exceptúa a los «ejemplares no originales dt· 
ediciones». 

Es la ley 7/1990 de 3 de julio del Patrimonio culrural vasco de las pocas 
que expresamente dice «documento de archivo» (art. 56) y lo ddine cnmo 

«toda información registrada independientemente de su forma v característi· 
cas físicas, recibida, creada o conservada por una institución, entidad o indi-· 
viduo en el desempeño de sus funciones». Cambia ex¡nesi<ín por infrmm.1-
ción. Quizá en una Institución se produce, antes que se recibe. Si, en cambio, 
frente a otros textos, enumera en un orden lógico a los prodm:tores. 

La ley de Archivos y Patrimonio documental de la Comunidad de l\fa
drid, de 1993, define el «documento de archivo» l'.Omo "expresíún testimo
nial de las actividades del hombre y de los grupos humanos en cualquier 
lenguaje y en cualquier soporte material. Se excluye la documentacitm múl
tiple de carácter únicamente informativo y la que por su índole forme parte 
del patrimonio bibliográfico». Al referirse, sin más, a las actividades del 
hombre, pudiera dar ocasión a estimar un cuadro como documento de ardií
vo. La exclusión referida a la «documentación múltiple de carfrter Cinica
mente informativo» resulta obvia. 

En la ley 3/2005, de 15 de junio de Archivos de la Comunidad Valenciana, 
en el título preliminar (art. 3) se identifica a los «documcntm» con las «uni
dades archivísticas» y de estas se dice que «es el elemento básico de las agru
paciones documentales» y que pueden ser simples y compuestas. No parece 
sino que se identifique unidad archivística con unidad documental, de la que 
nos ocuparemos de inmediato. 

Hay una frase para la exclusión del concepto de documento o de dm:11-
mento de archivo que se incluye en muchos textos y que quiz.i podía ser 
objeto de debate. Empezó en la ley andaluza: «Se t'.xcluyen las obras de crea
ción y de investigación editadas», que por evidente, en cuanto en este ca-.o 
no se trata sino de bibliografía, bien podía haberse obviado, pero al incluirse 
pudiera dar a entender que las obras de creación e investigación no editadas 
sí son documentos de archivo. Vienen despnés otras leyes con otras frase!>, 
para manifestar la exclusión, que dicen: «Se excluyen los ejemplares no ori
ginales de ediciones bíbliogr,íficas y publicaciones,,, que vuelven ;1 dar a en
tender -al menos eso nos parece- que los originales de las ediciones, ya 
sean de creación o de investigación, son documentos de archivo. Y nos pre
guntamos si realmente esto es así. lJn ejemplo puede servir de rcflcxíún. En 
el expediente de un concurso para la edición de un trabajo de ínvesti~acitm 
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sobre un tema concreto, en cuya convocatoria se explícita que los originales 
no premiados habrán de retirarse en un determinado plazo por sus respecti
vos autores, ¿los originales no recogidos y el original premiado son docu
mentos de archivo y como tales forman parte del expediente del referido 
com:urso? Planteado este caso, quizá las soluciones no coincidan. 

Hay una definición de documento incorporado al decreto 263/1996 de 16 
de febrero (art. J) sobre uso de técnicas informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado que dice: «Entidad identificada y estruc
turada que contiene texto, gráficos, sonidos, imágenes y cualquier otra clase 
de información que puede ser almacenada, editada, extraída e intercambia
da entre sistemas de tratamiento de la información o usuarios como una 
unidad diferenciada». La aportación sobre las anteriores da que pensar, si lo 
que se pretende es acotar la identidad de un documento de archivo, que no 
de un documento sin más. La referida definición puede convenir al libro. 

Las definiciones que tanto en la bibliografía como en la legislación se 
quedan con definiciones genéricas, tales como «soporte que tiene registrada 
información,,, o parecidas, y otras como «instrumento para la comunicación 
a partir del mensaje o la información registrada», no pueden valer para re
conocer al documento de archivo. Lo cierto es que muchas se quedan en eso. 
Pocas hablan expresamente de «documento de archivo». Unas copian de 
otras, otras refunden o modifican. Más de una, al establecer el origen en las 
actividades del hombre dan ocasión a la inclusión en esa definición de cual
quier documento. Muchas de ellas hablan de testimonio de funciones y de 
actividades cuando el documento es testimonio y prueba de actos, de aquí 
que si damos por buena la secuencia: 

competencias-funciones-actividades-acciones/actos 

el documento de archivo no es sino el testimonio y prueba de esas acciones/ 
actos registrados en un soporte perdurable. 

3.2.2. ta unidad documental 

Importa bastante, con respecto a la terminología, la filiación conceptual. 
Esto es bueno a la hora de la incorporación y asimilación de términos nue
vos; es el caso de unidad documental, que bien podemos afirmar, en este 
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momento, es sinónimo de documento de archi1,o. No creemos que ocurra 

otro tanto con unidad archiuísticll y 111t·nos aún entre esta última y 1mid,1d 
instalación. 
La unidad menor del contenido documental de un Archivo durante mu

cho tiempo no tuvo más nombre que doc11111e11to. Hoy necesita la precisión 
de documento de archivo, sin perjuicio de que lo iJentiliquemos con unidaJ 
documental. Cuando esa unidad menor estaba formada por mús de un do
cumento, habLíbamos de Jocumento compuesto parn distinguirlo del docu
mento simple, formado por uno solo, pero no por el hecho de estar consti
tuido por varios perdía su unidad de tratamiento, y por tanto su singularidad. 
Esta circunstancia tendría que trascender a la hora de la precisión del nivel 
de descripción, estimando un solo nivel de descripciún para los dos. Sin em
bargo, la ISAD(G) reconoce dos niveles, uno para la unidad documental sim
ple y otro para la compuesta y parece que la NEIJA mantiene esta posición. 

Desde este momento nos interesa destacar, frente a lo que se reconoce con 
más frecuencia de la debida, que el expediente no es el LÍmco documento 

compuesto o unidad documental compuesta. 
Aunque el uso espor,1dico y discrecional de unidad documental se puede 

rastrear en la bibliografía espaíiola, su instalaciún en nuestro entorno no 
viene sino a partir de la difusión del texto de la primera versión de la Nor· 
ma ISAD(G), sin embargo, su sinonimia con el documento de archivo no 
está expresamente reconocida, al no definir la unidad documental, sino 
cada una de sus dos manifestaciones. Algunos textos espa11oles de aplica· 
ción de la Norma, al no apartarse del texto original de esta, mantienen la 
misma postura y con ella también identifican la unidad documental com
puesta solo con el expediente. Poco ha trascendido a nuestros textos nor
mativos la existencia de dicho término, salvo en el caso del Reglamento del 

Fueron José M." Aragú y M." Josefa L,mrno quienes 11Jtroduwrn11 el r<'rmmo umd,ui anl,ll'is/1,;1 
para el documento comrHicsro: "Unidad ;1rd1ivísric1 )' unid;id don,mcntal •, /!olctm de 11." 'i 
julío-diciemhrc, l 969. 

El término no figura en el !nA, y prácticamente h;i dc¡ado 
gunos textos normativos se identifica con el documento sunplc 
de junio de Archivos, de Valencia, tít. Preliminar, art. 3, d). 

En el Reglamento del Sistema de gesrit",n documental organ1zacd,n 

nístración de la Comunidad de Canaria, (200.11 la idcrmlica 
documento compuesto, pero lo que má, Hama la atcnc,,m, a 

correspondencia con una unidad archívísriu. 
Cfr. Antonia HrRrn!A HFR!URA: ,, La unidad dornmcnrnl 

ma en Oiga G,1llego, arqutueira: rmha honienaxr, 2005, 

en al 

de 1 



Sistema andaluz de Archivos {art. 28), que la define e identifica como: «Do
cumento o documentos que testimonian un acto, una acción y, en general, 

hecho». 

3.2.3. Caracteres/elementos para reconocer el documento de archivo/ 
unidad documental 

El documento de archivo no relata, no cuenta, testimonia y prueba, y 
como tal es información y fuente primaria para la elaboración histórica. 
Tiene una vinculación directa con el acto que testimonia y, como conse

trasciende la actividad de la que ese acto es parte. Exige unas 
formalidades para la representación genuina de ese acto que le darán fuer
za de prueba. Los actos testimoniados no son exclusivamente jurídicos, en 
el sentido más general del término, sino también los relacionados de algu
na manera con aquellos, como puede ser el caso de una carta. De aquí que 
tengan una amplitud mayor que los documentos diplomáticos, de conteni
do exclusivamente jurídico, cuya definición nos han transmitido los diplo
matistas. La vinculación del documento con el acto que representa deter
mina la relación del documento con la Institución competente o entidad 
responsable de ese acto. De aquí que el documento se produzca y tenga un 
productor, que será elemento indispensable para su reconocimiento. A la 
hora de representar el documento, trasciende la repetición de los actos 
constitutivos de las actividades. 

Como características esenciales del documento de archivo tradicional
mente se han señalado las siguientes: 

su origen, ligado a un productor y a sus funciones y actividades; 
su cadcrer seriado, cuya sucesión en el tiempo da ocasión a las series 
documentales; 

- su condición de único, que determina su originalidad; 
- su autenticidad, que no lleva implícita la veracidad pero sí la ausencia 

de manipulación. 

A estas notas hay que sumar la integridad, que hoy más que nunca, junto 
con la autenticidad, son objetivos a mantener a la hora de la producción de 
los <locumentos electrónicos para evitar la pérdida de su naturaleza. 
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El documento de archivo, al no ser en prin-:ípio un documento de crea
ción -cuando y como yo quiera-, salvo las excepciones que ya vimos, no 
está sujeto a la propiedad íntelecrual, ni genera derechos de autor. 

Las características reconocidas a la unidad documental lógicamente son 
aplicables a los documentos: 

- ser la unidad menor del archivo, dd fondo, de la serie y de la colc-:
ción, de tal forma que la organización se inicia agrupando unidades 
documentales hacía arriba hasta formar el fondo, y la descripción con
cluye en la unidad do-:umental --en un pro-:eso inverso- desde el 
fondo o desde la colección; 

- ser la unidad básica y repetitiva de la serie con la que generalmente se 
identifica a la hora de la denominación; asimismo, la unidad b,isirn 
-no necesariamente repetitiva- de la colección con la que no puede 
identificarse a la hora de denominar a dicha colección; 

- sus acepciones, de simple y compuesta, constituyen un mismo nivel de 
descripción, sin perjuicio de que a la hora de su representación con
venga precisar dichas acepciones. Planteamiento que, ya hemos visto, 
no es generalizado; 

- la «unidad» de la unidad documental compuesta, en gran parte de los 
casos, se sostiene en que las partes (documentos que la integran) nacie
ron y tienen sentido en cuanto que están unidas al conjunto, como 
sucede con un expediente o con un testimonio de a uros. La unidad, en 
otros casos, se sostiene a partir de las pnictírns de uso a efectos infor
mativos: es el caso del dossier. Unidad que se traduce en unidad de 
tratamiento; 
la proceden-:ía y el sujeto productor de la unidad documental ;,e hcrc, 
dan del fondo y de la serie respectivamente; 

- los nombres de las unidades documentales van unidos a los tipos do
cumentales, como veremos; 

- la fecha de la unidad documental simple es la fecha de su cunscri¡1tio, 
la de su puesta por escrito, y coincide con la que la Norma denomi· 
na «fecha de creación». La fecha de la unidad documental compues
ta ofrece una casuística considerable y su formalización dcpendeni 
de ella y de las reglas establecidas para su formalización, en la pre
vista NFDA. 
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Hasta la difusión y aplicación de la Norma ISAD(G) hemos recurrido para 
reconocer y representar los documentos de archivo, a los que hemos deno
minado caracteres externos o extrínsecos o características físicas {clase y 

tipo, formato, tradición documental, volumen, escritura, signos, sellos, esta
do de conservación) y a los caracteres internos o intrínsecos (productor, fe

cha y lugar., lengua, contenido). La adscripción no es consensuada para el 
tipo documental y para la tradición documental. 

Actualmente, a la hora de la aplicación de la Norma ISAD(G), en lugar de 
caracteres hablamos de «elementos de descripción» tanto para el documento/ 
unidad documental como para las agrupaciones documentales. Se contabilizan 
y precisan hasta 26 elementos, sin embargo solo se estiman esenciales seis: el 
c6digo de identificación, la fecha(s), el nombre de los documentos -que en 
el texto de la Norma se dice «título»-, el denominado «nivel de descripción», 
que no es sino la representación del nivel de organización; el soporte y volumen, 
el pro<lt.K't:or. Pudiera parecer que la información, el mensaje, de los documentos/ 
unidades documentales se eludiera, pero no es así en tanto en cuanto se prevé 
que el contenido puede formar parte del nombre/título, como ya veremos. 

3.2.4. Clasificación 

Hay muchas posibilidades de clasificación para los documentos de archi
vo, según el punto de partida que elijamos. 

Si tenemos en cuenta la tradición documental o «forma» de transmitirse 
los documentos, podemos distinguir: 

• originales, 
• copias {simples o autenticadas, entre otras, los traslados, las confirma

ci<rnes, las sobrecartas, los registros). 

Si partimos del ámbito jurídico del productor: 

• públicos, 
• privados. 

Habida cuenta de que estas apreciaciones difieren del concepto de uso 
público para los documentos privados. 
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Por la prioridad de su uso, tendremos: 

• administrativos, 
• históricos. 

No hay que olvidar la flexibilidad entre lo ,tdmínistratívo y lo histórico, 
de la que ya hablamos; todos los documentos son administrativos, en senti
do amplio, pero no todos alcanzan la categoría de históricos. El carácrer 
administrativo tiene que ver con la vigencia adrninistrativ,1, variable según 
los procedimientos. 

Hay algo que no produce sino confusión, y es el hecho de que en los Ar
chivos de gestión y centrales, los conjuntos de expedientes con vigencia ad
ministrativa que forman su archivo se denominan por algunos archiveros 
«documentación administrativa», expresión que procede del entorno docu
mentalista. Fue, en su día, una pretensión de los documentalistas holamkst'S, 
extendida más allá de sus fronteras, la que ha llevado tambi6n a algunos 
documentalistas españoles a estimar que esos contenido'.-. documentales son 
objeto de su atención y tratamiento. 

Por su composición: 

• simples, 
• compuestos. 

Cuando se habla de unidades documentales compuestas hay una tendencia 
a estimar como tales solo el expediente. Son los casos del DTA y de la l'iAI>(<;). 

No cabe duda de que hoy la manifestación m;ís habitual de estas es el expe
diente. Pero cuando hablamos de archivos o contenidos documentaks no 
podemos ceñirnos solo al expediente, hay otras unidades documentales com
puestas. Precisamente la NEDA hace una llamada al estudio de las unidades 
documentales compuestas. ¿Cuántas y cuáles? Uno de estos trahajo'i ya h,1 
visto la luz. Así, como tales hemos de estimar los testimonios de autos, que 
son los antecedentes de los expedientes de hoy, las confirmaciones, las sobre
cartas, el documento principal con anejos, el dossier, el reportaje de una ac
ción, la secuencia de una acción, la secuencia en retrato de estudio. Hay di
versidad de posiciones respecto al traslado. La nuestra es que se trata de un:1 

unidad documental simple porque no hay dos documentos, do'i actios, 'iÍno 
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una reproducción o copia fiel de una actío. Las dos fechas que figuran en el 
traslado ---que sin duda habrá que consignar a la hora de su representa
ción- no determinan la existencia de dos documentos. De ser así, cualquier 
copia sería un documento compuesto. Mucho más contrapuesta es la estima
ción para el «registro», que ha de partir de la diversidad de modelos, y tam
bién son muy diversas las consideraciones para él: desde unidad documental 
compuesta hasta fracción de serie o unidad de conservación.17 

Por el tipo documental: son tantos como tipos, y a no dudar que son mu
chos los reconocidos, como veremos. 

Por la manera de trasmitir la información: 

• textuales, 
• por imagen, 
• sonoros, 
• audiovisuales, 
• legibles por máquina, 
• orales. 

Sin perjuicio de que existan documentos orales que puedan ser considera
dos documentos de archivo (Actas de sesiones parlamentarias, de plenos de 
..:orporaciones locales, de Juntas o de sesiones, grabadas), nos referimos aho
ra a otra vertiente. Al aludir en su momento a los Archivos orales y a sus 
contenidos documentales dejamos planteada una ..:uestión: ¿son documentos 
de archivo o son documentos científicos? Ya dijimos que como tales Archivos 
no existen en España, pero sí experiencias que han estado vinculadas al cam
po de la investigación con una metodología distinta de la archivística. Los 
elementos esenciales para su reconocimiento son el tema y el relator, que no 
el productor. A su conjunto no le afecta el principio de procedencia ni el prin
cipio de las edades documentales, quedando excluida para ellos la noción de 
fondo y descartada la clasificación orgánica o funcional. La objetividad que 
suele testimoniar un documento de archivo se matiza a la hora de los docu
mentos orales, y su fiabilidad reviste grados en razón de la subjetividad o del 
alejamiento de los hechos de quienes hacen el relato. Su producción no obe
dece a procedimientos administrativos, sino a intereses científicos. Es decir, 
no es una producción natural sino provocada. En ella interviene la metodolo-

'· ',nl:,re ('ste del:,,11c:, v. nnta ,mterinr. 
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gía científica, no exenta de creatividad legítim;1. Parn los documentos orab; 
prima el título sobre el nombre. Su conjunto necesita una sistematización por 
materias y lógicamente un análisis que no desemboca en la descripción archi• 
vística. De lo dicho se desprende que no son documentos de archivo, de aquí 
que quizá convenga para ellos la apreciacic'm de «documentación oral,,, sin 
perjuicio de que para su conservación puedan urílizarst· los Archivos. 

Por las funciones que testimonian: 

• substantivos o específicos (p. ej. expediente de declaración de BIC. .. ), 
• facilitativos o comunes (p. ej. expediente de subvención ... ). 

Esta distinción es importante a la hora del reconocimiento de las series en 
los procesos de valoración documental: series específicas o transversales, series 
horizontales o comunes, se han denominado respectivamente en Andalucía. 

3.3. Del valor de los documentos 

Aparte de reconocer que los documentos públicos son inalicna bles, inem 
bargables e imprescriptibles, a los mismos se atribuyen con unanimidad unos 
valores primarios y otros secundarios. 

Antes de referirnos a esos valores, un breve comentario sobre la irnprescríp· 
tibilidad. ¿Cómo, a partir de este reconocimiento, no se reintegran a los fon
dos de los respectivos Ayuntamientos los libros de Actas ca pít u lares de los 
primeros ar1os de la guerra civil, existentes en el Centro de Estudios Sociales de 
Amsterdam? No faltan otros ejemplos que exigirían también el reintegro. 

Valor primario es aquel que va unido a la finalidad inrnediara por la cual 
el documento se ha producido, valor secundario es aquel que obedece a otras 
motivaciones que no son la propia finalidad del documento. No hay coincí· 
ciencia plena en la enumeración y denominación de unos y de otros. Son los 
textos normativos que rigen los procesos de valoración, en cada caso, los que 
los precisan y definen, porque de su estimaciún justificada se seguid la elaho· 
ración de las tablas de valoración o calendarios de conservación que determi· 
narán la conservación o la eliminación y los plazos para la segunda. lH 

" Antonia HFHH>IA HH!HRA: .,¡ o, procr,o, de cv;¡J11.1c1on donm1tntal: Cu<·•,t1<m,tr10,,, .• 

o. cit., pp. 4-8. 
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Esos textos para Andalucía (decreto 97/2000, de 6 de marzo, que aprue
ha el Reglamento del Sistema andaluz de Archivos (arts. 27-49); orden de 7 
de julio del 2000, que desarrolla el funcionamiento interno de la Comisión 
andaluza calificadora de documentos administrativos y la resolución de 11 
de noviembre de 2002 que aprueba el formulario para los estudios de iden
tifü:ación y valoración de series documentales) reconocen, entre los valores 
primarios, el administrativo, el fiscal y el jurídico y, entre los secundarios, el 
informativo y el histórico. 

Los valores administrativo e informativo existen siempre en casi todos los 
documentos de archivo, en cuanto son inherentes a su naturaleza, de aquí 
que para su precisión sea necesario fijar plazos y cualidades, la vigencia ad
ministrativa para el primero, y para el segundo, la intensidad, la extensión, 
la singularidad de la información. La vigencia administrativa es referente 
generalizado para la conservación hasta tanto no haya prescrito. 

El valor fiscal, que puede apreciarse como una modalidad del valor adminis
trativo, se estima independiente para determinar los plazos de aquellos docu
mentos de carácter económico que están sujetos a procedimientos de control, 
fijados en una normativa (p. ej. Declaraciones del IRPF de las personas físicas). 

El valor jurídico es atribuible a los documentos que contengan pruebas 
fundamentales para garantizar los derechos y deberes de la Administración y 

de los ciudadanos. No prescriben. Es el caso del Catastro, del Registro Civil. 
El valor histórico es aquel necesario para reconstruir la historia de una 

Institución, de una persona, de una actuación, de un terna. Para determinar el 
valor histórico, los criterios a tener en cuenta son: que los documentos sean 
testimonio o prueba de funciones substantivas que proporcionen información 
sobre la política, los procedimientos y la organización de una Institución o 

persona; en consecuencia, no tienen este valor los que testimonian funciones 
ordinarias, facilitativas y repetitivas en todas las Administraciones. 

Todos estos valores afectan a los originales. La originalidad se estima a 

partir de la autenticidad y de la integridad. 
De todos ellos el informativo y el histórico, en más de un caso, son los 

1mis difíciles de precisar. Incluso existe dificultad para la distinción entre 
ellos y en determinar su medida, de aquí que se haya optado, en alguna oca
sión, por fundirlos en uno. 

En cuanto al valor científico que algunos incorporan, tiene que ver con los 
documentos resultado <le la investigación, y por tanto con la estimación que a 
t,stos se les dé en cuanto ¿son o no documentos de archivo? (v. 3.2.4.). 
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No faltan textos que apostillan al jurídico denomín;indo!n jurídico-legal; 
otros que al histórico lo llaman resrímonial; otros que, entre los valores se· 

cundarios, incluyen el cultural. En alguno de estos textos el cultural esr:i 

sobredimensionado, en tanto en cuanto se reconoce que es d que determina 
la conservación permanente, quizá porque esté fusionado con el histórico. 

3.4. El contenido documental: fondos y colecciones 

3.4.1. El f'ondo documental y su com¡msicírín 

El término arc/Jíuo, como vimos, tenía una segunda acepción que uno-, 
habían identificado, al definirlo -«conjunto orgánico de documentos»-, 
con un fondo, cuando esto solo puede ser así si se trata de un Archivo que 
solo contenga el fondo de la lnstituciún a la que pertenece. En todo caso, es 
difícil identificar un Archivo con un fondo documental. Y tampoco nos puede 
resultar válida la definición de fondo corno «conjunto de documentos exis
tentes en un archivo». La mayoría de las veces en los Archivos o bien solo hay 
una parte del fondo, ocurre en los de oficina, en los centrales, o hien nunH:ro· 
sas fracciones de fondos diferentes, es el caso de los intermedios, o bien hay 
fondos cerrados, fracciones de fondos y colecciones, es el caso de muchos de 
los históricos. De aquí que el contenido documental cor11.:cbido gl'néricamen
te no se corresponda, como antes hemos comentado, con un fondo documen· 
tal. Dicho de otra manera, el fondo tiene una vinculación directa con los do
cumentos de archivo, en cuanto está constituido por todos los que lo integran, 
pero no con todos los documentos de un Archivo. De aquí también que fon
dos, en plural, no sea sin(mimo de documentos, en plural. 

El contenido documental se identifica con fondos, uno o v,uio<;, con frac· 
ciones de estos y, en su caso, con colecciones. Por eso resulta curioso que en 
algunos cuadros de clasificación de algún que otro Archivo figuren Archivos 
de la Administración periférica, Archivos privados, etcétera. Cuando habría 
que llamarlos fondos. No hay Archivos dentro de los Archivos, hay fondos, 
colecciones y hasta agrupaciones de fondos. De hecho, no faltan ocasiones de 
encontrar agrupaciones de fondos, 19 como puede ser el caso de las denomina-

•• :.obre la, agrupacmnc\ de fondo,, v. Pedro 1.twu ( ;(1,\IJ /: ,. l a rc-pn·,<-nt.1uó11 de la, av,rup;i 
dones de fondo, dm:umentalc,,, en Ac1a, dd Coloquw /)u drn u1111•tt/11 ,, m(mma,üu. Oporto, 2P04, 

pp. 99 r "· 
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das "secciones de archivo», habituales en los Archivos Generales del Ministe
rio de Cultura, que difícilmente, llegado el momento, podrán representarse 
mrís allá del primer nivel de descripción si no se deshace la agrupación a par
tir de la identificación de cada uno de los fondos integrantes. Un ejemplo 
puede valer: la «sección xn» del Archivo General de Indias, denominada pri
mero "Papeles de Cádiz» {porque la remesa, que no la transferencia, vino de 
ese puerto) y luego «Consulados», porque agrupaba el fondo del Consulado 
de cargadores a Indias, creado en 1543, y el del Consulado marítimo y terres
tre de Sevilla, creado en 1784. Ahora son dos fondos claramente diferencia
dos, con nombres de la institución respectiva y descripción propia, tras la 
organización de ambos que tuve la suerte de llevar a cabo en su día. 

fondo es un término común que conviene también a las Bibliotecas, de 
aquí la necesidad de un determinativo: fondo documental o fondo de archi
uo. Otros han optado por fondo archivístico. 

El fondo se define en el DTA (1995) como «conjunto de series generadas 
por cada uno de los sujetos productores que conforman la estructura de un 
organismo en el ejercicio de sus competencias». Aunque lo dicho no se apar
te de la realidad, la referencia a los sujetos productores no hace totalmente 
conveniente la definición. Al fondo le afecta un productor, aunque existan 
sujetos productores y tengamos que aludir a ellos al referirnos a la estructu
ra orgánica y al definir a las series. 

Antonia lleredia Herrera en su manual { 1986-1995) no define el fondo 
aunque lo describa precisando su naturaleza y características (p. 142). 

Oiga Gallego y Pedro López en su trabajo «La descripción documental en 
fondos ... ,, (1991, p. 220) definen al fondo corno «toda la documentación 
producida o recibida por una institución o persona física o jurídica». 

José Ramón Cruz Mundet en Manual de Archivística ( 1996, p. 229) defi
ne el fondo como «el resultado de la acción administrativa de un ente que a 
lo largo de su historia desempeña una serie de funciones para lo cual se dota 
de una estructura administrativa, variables ambas en el tiempo». Quizá me
jor testimonio que «resultado de la acción administrativa». 

En la Pro/mesta de cuadro de clasificación de fondos de Ayuntamientos 
( 1996, p. 15) se define el «fondo documental o fondo de archivo» corno 
«conjunto de todas las series producidas a partir de rodas las actividades 
integradas en las funciones o competencias atribuidas a una persona o insti
tm:íón pública o privada a lo largo de su existencia,,. 

Ana Duplá en su manual ( 1997, p. 58) incorpora la definición de «fondo 
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de archivo» que figura en la ley de Archivos y P;itrirnonio do1.-umt·nr.1l Je la 
Comunidad de Madrid que vamos a ver. 

Por la rrascendencia del texro, nos referimos a la definición de fondo, en la 
traducción española oficial del texto de la segunda versión de la Nornu 
ISAD(G} (2000): «Conjunto de documentos con independencia de su tipo do
cumental o soporte, producidos orgánicamente y/o acnmulados y miliz,1dos 
por una persona física, familia o entidad en el transcurso de sus actividades y 
funciones como productor». No entendemos dmm la Norma, que se instala 
en el principio de lo general a lo panicular, a la hora de enumerar a los pro
ductores lo hace a la inversa, del mismo modo que hace una enumeración 
invertida de funciones y actividades. Pero al margen de lo apuntado, nos pre
ocupa la interpretación que pueda darse a <1cum11/aá611. Esa acumulación no 
tendrá que identificarse con las adquisiciones, las donaciones o las herencias 
de documentos. Un fondo no puede ampliarse en razón de estos ingresos sin 
desvirtuar su naturaleza, sería el caso de incluir los protocolos notariales, 
guardados por razones o circunstancias diversas en el Archivo rmmicípal, en 
el cuadro de clasificación del fondo del Ayuntamiento en cuesríún. 

Ramón Alberch en su reciente manual (200.\ p. 220) define el fondo como 
«conjunto de documentos de cualquier tipología o soporte, producidos org:i
nicamente o formados o utilizados por una persona particular, familia u or· 

ganismo en el ejercicio de las actividades y funciones de este productor. Tam
bién conjunto de series de la misma procedencia", que reproduce casi la 
definición anterior. 

Recientemente, Antonia Heredia, al estudiar (2004 )40 las agrupaciones 
documentales{= unidades de descripción), que identifica con los niveles de 
descripción, dice: "Fondo documental es el conjunto de series generadas, 
incorporadas y acumuladas en el ejercicio de compercncías y funciones de su 
productorr,, y explica: 

• series directamente producidas, testimonio de actividades propia;; 
• series recibidas de otros productores en razón de competencia, qut: así lo t:sta · 

blecen (es el caso de las series duplicadas de Actas capitulare\ o de los prcsu 
puestos de los Ayuntamientos andaluces en el fondo de la Con,ejcría de ( ,o 
bernación de la Junta de Andalucía); 

• series acumuladas o heredadas por razones de herencia de compctt·ncia;, ime
gradas por expedientes en tramitación o con vigencia admini<,trativa. 

"' Antonia llrR~m.~ I-IFRRfRA: ,.L,,s nivde, de dcS<nrc,ún: un deharr rwn·,arH1 en Lr ante,,1'.1 d,· 
las Normas nacionale~ ... IJo/etin de A!'.AIIM1, 11. 2001, 4, pp. 41-ML 
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Pedro López Gómez, en su trabajo «La representación de las agrupacio
nes ... » (2004, p. 107) define el fondo como «toda la documentación pro
ducida o recibida por una institución o persona física o jurídica en el curso 
de sus actividades y que esta guarda por necesidades de información y tes
timonio». 

Y pasemos ahora a definiciones incorporadas a algunos textos normativos. 
La ley de Archivos de Andalucía ( 1984) no define el fondo, pero sí el 

Reglamento que la desarrolla (2000): «Conjunto de todas las series docu
mentales procedentes de una persona física o jurídica, pública o privada». 
Aunque se sobreentienda, hubiera sido más preciso aludir a las funciones y 
actividades propias de esa persona. 

A la ley del Patrimonio histórico español no le cabe dar la definición de 
fondo, sí quizá figure en la próxima ley de Archivos del Ministerio de Cultura. 

La citada ley de 1993 de la Comunidad de Madrid define «fondo de ar
chivo» como «conjunto orgánico de documentos generados por cualquier 
institución pública o privada, persona física o jurídica en el ejercicio de sus 
funciones que son testimonio de las actividades que realizan y que han de 
dar servicio a los ciudadanos por medio de la custodia e información de sus 
derechos e intereses, la buena gestión de las instituciones y el fomento de la 
cultura». De alguna manera, mezcla la definición de fondo con la de Archi
vo. Queda aclarado, sin embargo, que las actividades son desarrollo de las 
funciones. 

La ley catalana de Archivos y Documentos de 2001 define el fondo como 
«conjunto orgánico de documentos reunidos en un proceso natural que han 
sido generados o recibidos por una persona física o jurídica, pública o priva
da, a lo largo de su existencia y en el ejercicio de las actividades y funciones 
que les son propias». 

En el Reglamento de 12 de mayo de 2003 del Sistema de gestión docu
mental y organización de los Archivos de la Administración pública de la 
Comunidad de Canarias prácticamente se reproduce la definición de la Co
munidad de í'v1adrid y valen para ella los comentarios hechos. 

La ley de la Comunidad valenciana de 2005 dice del «fondo documental 
o archivístico" que «es el conjunto de documentos o de series producidas o 
reunidas por un organismo en el ejercicio de sus competencias». Es de las más 
concisas, únicamente le falta la referencia a los de procedencia privada. 

Todas las definiciones coinciden en que se trata de un conjunto o agrupa
ción org,ínica de documentos consecuencia de las funciones/actividades de 



3. El arclnvo, cimw nmt,·mdo docwn,•,u.il 11111 

un productor. El fondo se produce a panir de un proceso natural. Sín embar
go el concepto de fondo no tiene que ver L·on el uso o finalidad de los docu
mentos que lo integran sino con la organícid,id derivada dd funcionamiento 
del productor, De aquí que resulte más que evidenrt· que el fondo no es una 
colección, aunque en algún caso hemos visto p11blícado: ., Entre los fondos 
especiales, las colecciones tal y tal. .. " Ni al fondo le conviene el calificativo 
de especial, ní una colección puede ser un fondo. I .a idea de fondo va unida 
a la totalidad de esos documentos producidos/reunidos por una lnstituci6n, 
familia o persona a lo largo de su vida. Esrn íntegmlad y urndad es compati
ble con la existencia de fracciones de fondo en los Archivos de una red. Por 
otra parte, un fondo, aunque existan mermas, siempre constituirá una uni
dad distinguible de otros fondos. 

El fondo tiene una limitación jurisdiccional, ceiiida a b de la lnstítución 
que lo ha generado y que trasciende a la información que transmite, y un,1 

limitación cronológica, que depende de la vida de la referida lmtitución, que 
puede resultar modificada por la conservación parcial de sus documcmos. 

Un fondo exige un tratamiento propio traducido en un niadro de clasilÍ·" 
cación, preferentemente funcional, que represente las categorías o niveles de 
organizaciún donde están encuadradas las series documentales, y en una pla
nificación descriptiva que decidirá, dentro de la descripción multinivel, los 
niveles de descripción por los que se va a optar, siendo obligado el primero. 

Se reconoce como fondo cerrado aquel procedente de una Institución ex
tinguida y que por tanto no es susceptible de incremento de las series, en 
contraposición a fondo abierto, que es aquel que sigue en vías de producci6n 
por una Institución o persona activa, y corno tal sigue íncremcnrando y has
ta aumentando sus series. 

Los fondos pueden ser públicos o privados, atendiendo a la condición de 
sus productores. No ocurre igual con la atribución de administrativo o his
tórico por cuanto, con exclusividad, es difícil realizarla, a no ser que se trate 
del fondo de una Institución extinguida. 

Disentimos con la atribución de orgánicm o funcionales en tanto en 
cuanto el fondo siempre se ha generado como conse-:uencia de funciones y 

actividades cuya ejecución está atribuida a los órganrn. o unidades adminis
trativas. Lo que es org,foico o funcional es la representación ,uchívística del 
fondo, es decir, el cuadro de clasificación. 

La única y gran dificultad es la acotación del fondo a partir de donde 
empieza y donde termina. 
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Hace muchos años Míchel Duchein en su trabajo sobre el principio de 
procedencia -todavía de referencia obligada- precisó los criterios para la 
delimitación de un fondo, recordados recientemente por José L. Bonal:41 

a. identidad jurídica y legal. El organismo productor del fondo debe tener nom
bre y existencia jurídica, propios, establecidos por ley, decreto, ordenanza, 
etcétera. Preciso y fechado siempre que sea posible; 

b. atribuciones oficiales, precisas, definidas por un texto legal o reglamentario; 
c. posición jerárquica definida; 
d. autonomía de decisión. El productor debe poder tratar los asuntos de su com

pett:ncia sin que para decidirlos tenga que someterse a una unidad superior. 

Aunque estos criterios siguen generalmente admitidos, hemos de confesar 
que, en la práctica, todos se vuelven contra la delimitación que se pretende 
porque la identidad jurídica, las atribuciones específicas, la posición jerár
quica definida se aprecian tanto en una Dirección General como en un Mi
nisterio o en una Consejería. Y en cuanto a la autonomía de decisión, estan
do en la actualidad casi siempre limitada, nos llevaría a la reducción de 
muchos fondos. No hay duda de que el debate sobre el max:imalismo y el 
minímalismo, respecto de la acotación del fondo, no está resuelto y es una 
decisión que hay que tomar desde instancias que a veces, ya veremos, supe
ran la responsabilidad archivística. 

En esta línea nos atrevemos a hacer alguna apreciación. Hay varios ele
mentos que pueden ayudarnos en la distinción del fondo: 

• un único productor, incluso con nombres diferentes, aunque son tam-
bién reconocibles más de un sujeto productor; 

• las competencias y funciones de ese productor; 
• la jerarquía; 
• el tratamiento archivístico que haya recibido a efectos de organización 

y descripción. 

Somos conscientes de que el último también puede volverse contra nosotros. 
La dificultad para la distinción empieza sin embargo en el reconocimien

to del productor. ¿Quién es el productor: la Junta de Andalucía (fondo de la 

" Jo,t' [ uis 1\, >SAi ZAzo: La descripción ,1rd,ii,istíca rmrnwli;;ad,1: origen, fundamentos. prmn
f>ios y térn1<,ts, Trc.1, 2001, p. 187. 



3. El an:hiuo. como contemdo ducument,1/ 11131 

Junta de Andalucía) o las diferentes Consejerías que ínregran aquella (Fon
do de la Consejería de Presidencia, fondo de la Consejería de Economía, 
fondo de la Consejería de Cultura, etcétera)? ¿lino o varios fondos? 

Actualmente, con la implantación de las Administraciones electrónicas, 
se está optando, en el caso de las Comunidades autónomas, por estimar 
como fondo toda la producción documental del titular de esa Comunidad. 

Una referencia a los fondos privados, sobre todo a los denominados per
sonales, que suelen ser más memoria que prueba. La mayoría est;in consti
tuidos por documentos, algunos de archivo, y otros, testimonio de activida
des propias de la persona en cuestión, difíciles de adscribir a do,:umcnros de 
archivo, amén de libros y objetos varios. No hay repugnancia a admitirlos en 
los Archivos pero a la hora de su tratamiento rendremos que tener en cuenta 
su composición. 

No queremos terminar de hablar del fondo sin referimos a una realidad 
existente en algunos Archivos denominada «grupo de fondos», que puede 
definirse como «conjunto de fondos de procedencia de ámbito similar». Es 
el caso de los de Juzgados, de los de Escribanías públicas o Protocolos nota
riales, habituales en los Archivos histórico provinciales, y los de Institucio
nes de beneficencia, en los Archivos de Diputaciones Provinciales. Debernos 
ser conscientes de que los grupos de fondos son una situaciún provisional, y 
como tales no les cabe la descripción multinivel, hasta que no queden indivi
dualizados los fondos que integran el grupo. 

3 .4 .1.1. LA SERIE DOCUc\tENTAI 

La unidad fundamental de la que están constituidm los fondos -ya vi

mos las definiciones- son las series y, en último término, los documentos/ 
unidades documentales. 

Las series se agrupan, dentro del fondo, en torno a las categorías jenírqui
cas que testimonian la estructura de la Jnstitución. Categorías establecidas, 
preferentemente por funciones desempeñadas por las unidades administrati
vas. Estas categorías o niveles de organización han venido a denominar~e 
«secciones», recientemente «divisiones de fondo», que a su vez son suscepti
bles de subdivisiones. Las referidas categorías pueden ser orgánicas o funcio
nales, según el modelo de cuadro de clasificación parta de los .,(,rganosn, 
entendidos como las unidades administrativas que componen la estructura 
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de una Institución, o de las funciones que les corresponden. A cada una de 
las series les afecta en principio un sujeto productor, que puede ser el mismo 

para más de una. 
El protagonismo que tuvo en su día el documento lo ha recogido en este 

momento la serie. 
Algunas definiciones de esta pueden ser ilustrativas: 

l. «Conjunto <le documentos generados por un sujeto productor en el 
desarrollo de una misma actividad y regulado por la misma norma de 
procedimiento» (DTA). Pudiera parecer, por la redacción, que la nor
ma regula el conjunto de documentos, cuando lo que regula es la ac
tividad. 

2. «Conjunto de documentos que tienen el mismo origen orgánico, res
ponden a la misma función administrativa, están sujetos al mismo trá
mite o uso administrativo y tienen características similares en cuanto 
al contenido y, a menudo, en cuanto al aspecto externo» (López Gó
mez, Pedro: « La representación de las agrupaciones ... ", p. 216 ). 

3. «Conjunto de unidades documentales testimonio continuado de una mis
ma actividad» (Reglamento del Sistema andaluz de Archivos, art. 28). 

4. «Sucesión ordenada de unidades documentales testimonio de una mis
ma actividad que suele estar regulada por reglas o por un procedi
miento administrativo» (Heredia, A.: «Los niveles de descripción ... », 

p. 68). 

Algunas de las definiciones describen los documentos que integran la serie 
antes que la serie. Mejor que conjunto de documentos quizá fuera una suce
sión ordenada de los mismos. Al ceñir la serie al procedimiento administra
tivo se excluyen series integrantes de fondos privados. 

Las características para reconocerla pueden ser las siguientes: 

• el productor heredado del fondo al que pertenece y el o los sujetos 
productores que desempeñan la actividad; 

• la actividad administrativa de la que es testimonio; 
• las reglas o el procedimiento que regulan la actividad; 
• la sucesión de las unidades documentales; 
• la similitud de la tipología documental de las unidades documentales 

que la integran. 
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Queremos llamar la atención sobre algo en lo que no todos coincidimos: 
la posibilidad de varios sujetos productores, que no de productor, para una 
misma serie, en tanto que la actividad, siendo h, misma, puedt: variar su 
atribución. Sería el caso de la serie de «expedientes de ;1sistencia social», 
cuya producción ha estado atribuida a distintas unidades adrnínístr;ltÍvas. 
Esto es importante con respecto a la acotación de las s,'rícs en los procesos 
de valoración. De aquí que haya que cuestionar la unicidad del origen orgil
nico para la serie. 

Cuando una serie está formada por unidades documentales compuestas, 
al referirnos a la tipología documental naturalmente nos estamos refirien
do al tipo documental de esas unidades documentales compuestas, no a los 
tipos documentales que puedan integrar esa unidad documental compuesta. 

En ningún caso la serie puede estar determinada por el soporte, de aquí h1 
inconveniencia de «serie de pergaminos», que algunos denominan «serie foc• 
ticía», cuando ni una ni otra denominación se sostienen y hay que estimarlas 
como una colección. 

Es obvio que las series están formadas por documentos/unidades dm:u· 
mentales, ya sean simples o compuestas. Pueden ser abiertas o cvrradas, de
pendiendo de la vigencia de la actividad que testimonian. Las series cerrada;, 
o completas podemos encontrarlas tanto en un fondo abierto como cerrado. 
Series abiertas o incompletas son también las fracciones de series que ~e 
identifican con el contenido de una unidad de instalaciún o de conservación. 
Actualmente, la unidad documental que habitualmente integra la ½eríe es el 
expediente y también el registro. 

3.4.2. La colección documental 

En su día distinguimos para los documentos de archivo entre las agrupa
ciones documentales naturales y las artificiales. Dentro de las primera~, des
de el fondo a la unidad documental compuesta, pa,ando por las srn.:esíva<i 
divisiones de fondo y agrupaciones documentales que lo integran; y dentro 
de las segundas, las colecciones documentales. 

Colección es un término común, de uso frecuente, que nosotros vamos a 
ceñir a las de los documentos de archivo no a otras colecciones de otros do· 
cumentos (carteles, postales, objetos, etcétera) existente!'. en algunos Archi
vos, como tuvimos ocasión de ver. 
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Las colecciones documentales, queramos o no, existen en los Archivos, y 

por lo tanto no se pueden ignorar. Por eso puede sorprender que la Norma 
I'>AD(G) apenas la reconozca como una realidad archivística evidente al lado 
del fondo. 

Lo que a primera vista distingue a la colección del fondo es la acumula
ción artificiosa de documentos frente a la producción natural del primero. 
De aquí la tendencia a calificarla de «facticia», no natural, que deberíamos 
evitar por redundante. 

El DTA { 1995) distingue entre «colección documental» y «colección facti
cia ", que bien se puede comprobar que es una misma cosa por cuanto las dos 
son el resultado de una agrupación artificiosa, lo único que varía es la inten
ción del coleccionista: 

• colección documental: «conjunto de documentos reunidos según crite
rios subjetivos ( un tema determinado, el criterio del coleccionista, et
cétera) y que por lo tanto no conserva una estructura orgánica ni res
ponde al principio de procedencia»; 

• colección facticía: «conjunto de documentos reunidos de forma facti
cia por motivos de conservación o por su especial interés». 

Vicenta Cortés, en su Manual de Archiuos municipales ( 1996 ), no define 
la colección pero sí la incluye en su glosario a partir de la definición de María 
Moliner: «Conjunto de cosas de la misma clase reunida por alguien por gus
to o curiosidad», que bien se puede adecuar al entorno archivístico. 

Antonia Heredia, en Archiuística General ... (1991, p. 149), hace una dis
tinción entre colecciones y «secciones facticias». Siendo ambas colecciones, 
considera las primeras formadas por criterios subjetivos de un coleccionista e 
incluye también en ellas las colecciones que no son de documentos de archivo. 
De las «secciones facticias» dice que son las colecciones formadas dentro de 
los Archivos por los propios archiveros por razones de conservación e instala
ción. Ya es hora de que desterremos lo de «secciones facticias» y aquella otra 
expresión de «serie facticia» que otros le dan. ¿Cómo casamos los conceptos 
de sección y serie con colección? ¿ No resulta del todo incoherente? 

José Ramón Cruz Munder, en su Manual de Archiuístíca (1994), no defi
ne ni se ocupa de la colección documental. Manuel Romero Tallafigo, en su 
Ard1it•ístíCL1 y archiuos ... (1994), y Ramón Alberch, en su manual Los Ar
dJii·os entre la memoria histórica ... (2003 ), tampoco lo hacen. 
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Ana Duplá, en su trabajo «Glosario de terminología ... 
definiciones de colección: 
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da dos 

a) reunión de documentos del mismo o diferente origen que han perdido por Jj. 
versas causas su carácter org:ínico; 

b) reunión de documentación de 1h1lor in/¡mnatll•o que con el p:.so del tiempo 
hubiese adquirido condición de testimonio relevante. 

Pedro López, en su trabajo "La representación de las agrupaciones ... 
(p. 113 ), dice de las colecciones que son «agrupaciones de documentos realizadas 
con criterios subjetivos que pueden basarse en afinidades de cadcter cronológico, 
tipológico, tem,1tico o alguna otra condición o elemento que los enlaza". 

El texto propuesto de la NEDA (2005) da dos definiciones para la colección: 

• conjunto de documentos reunidos por un coleccionista criterios suhjeti• 
vos y que, por lo tanto, no conserva una estructura org,ínica ni responde al 
principio de procedencia; 

• conjunto de documentos, de diferentes fondos reunidos de una forma facticia 
por motivos de conservación, por un especial interés o por cualquier otro cri
terio subjetivo. 

Nos preguntamos si archívísticamentc, a la hora de su tratamiento, puede 
existir diferencia entre ellas. 

Su condición de artificiosa no ha despertado excesivo interés entre los 
archiveros espafioles. De hecho, hay quienes piensan que las colecciones do
cumentales no pueden tenerse en cuenta al realizar una planificación descrip· 
tiva. Por el contrario, opinamos que, de existir -existen-, su descripción es 
tan obligatoria como la del fondo. 

Estas dos posiciones han trascendido, respectivamente, a los textos de la 
ISAD(G) y de la NEDA. En esta última, no en la primera, la colección aparece 
en el primer nivel de descripción, junto al fondo. Sin duda es una realidad 
que cuenta, y como tal hay que reconocer, representar y difundir, aunque no 
tenga nada que ver con el fondo documental. 

Tampoco los textos legales le han dedicado mucha atención, aunque po· 
demos rastrear alguna definición para ella. 

Así, en la ley de Archivos y Documentos de Cataluña (200 l, tít. I, art. 
«colección documental» se define como «conjunto no orgánico de documen· 
tos que se reúnen y se ordenan en función de criterios y de conser· 
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vación . También se pueden clasificar por materias, por eso entendemos que 
no la ordenación la que determina la naturaleza de una colección. 

Otra definición encontramos en la ley de Archivos (3/2005, de 15 de ju
nio, art. 3, j) de la Comunidad valenciana que dice de la «colección docu
mental : La reunión de documentos del mismo o diferente origen que han 
perdido por causas diversas su carácter orgánico». 

Expuesto esto, concluimos lo siguiente: una definición bastaría para la 
colección documental, aunque puedan establecerse matices con relación al 
coleccionista y a sus intenciones. Su presencia en los Archivos aboca a un 
tratamiento archivístico único que veremos. 

Aportamos nuestra última definición: «Conjunto de unidades documen
tales/documentos de igual o diferente procedencia reunidos por un coleccio
nista o por un archivero por razones de conservación, de información o de 
difusión». A las razones subjetivas del coleccionista no se ha hecho mención 
expresa porque va inherente al término. 

La colección no es un fondo, aunque la falta de su presencia en la Norma 
en el momento de describirla y a la hora de precisar el nivel de des

cripción, ha llevado a alguno a reconocerla como fondo -incluso como 
fondo de colección»-. Es posible que esto no ocurra a partir de la NEDA. 

La colección puede estimarse asimilable al fondo por el grado de informa
ción general que supone. 

La colección no tiene productor, pero sí cada uno de los documentos que 
la aunque a cada uno le corresponda o no uno diferente. Es decir, 
está constituida por documentos de la misma o distinta procedencia. No vale 
suplantar al coleccionista por el productor a la hora de la descripción, ni si-

en las colecciones formadas dentro de los Archivos y con documentos 
de la misma procedencia cabrá formalizar como productor al Archivo de 
donde procedan los documentos que forman la colección. Un matiz que no 
podemos perder de vista: la colección formada por el coleccionista supone 
una total transgresión al principio de procedencia, cuya huella puede costar 
recuperar, no así en las colecciones formadas por el archivero, en las que se 

a partir de su tratamiento, la vinculación intelectual de cada do
cumento con su fondo. 

La colección documental se forma de acuerdo con la subjetividad de un 
coleccionista o a instancia de un archivero en aras de una mejor conserva
ción {suelen ser las mal denominadas «secciones facticias», formadas por 
mapas y pianos, pongo por caso). También la difusión y las exposiciones 
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pueden determinar colecciones documentales temporales que van a r'(1(JIJCrír 
representaciones específicas, mediante catálogos, o lo que es lo mismo, mrn 
descripción en cuanto a unidades documentales . 

. Muchas colecciones son tem:üicas y es Jifícil reconocer en ellas las series. 
A la hora del tratamiento, la colección admite la dasitic1ción por materias y 
en la descripción puede quedarse en el primer nivel de descripción r luego 
pasar directamente al nivel de unidad documental. 

La colección se reconocerá al representarla, aparte de por el cúdigo de iden
tificación, por su «título» -la colecciún no tiene nombre propio como los 
documentos de archivo--, por el coleccionista, por el volumen de uníd,1des 
documentales, y en cuanto a las fechas, serán la primera y última de los docu· 
mentos que la integran, amén de la referenci:1 a la fecha de credción de la colee· 
ción. En los datos cronológicos no coincidimos con lo concluido en la NEl!A. 

Para concluir este epígrafe y por su relación con él, nos acordarnos de la 
presencia de las «secciones de varios y diversos» existentes en algunos Archi
vos que no pueden ser consideradas sino colecciones. 

3.5. El tipo documental y el nombre de los documentos 42 

Hay una relación estrecha entre el tipo documental y el nombre de los 
documentos/unidades documentales, ya sean simples o compuestos, que da 
por sentado un análisis que permite reconocer al primero y una formaliza· 
ción para el segundo. 

Tipo, como tantas voces en Archivística, es un término común que signi
fica: 'modelo, referencia'. Lo utilizamos para diferenciar y a la vez reconocer 
la semejanza tanto de los Archivos como de los documentos de archivo, de 
algunas agrupaciones documentales, de los instrumentos de descripción. Ti
pos de Archivos, tipos de documentos, tipos de fondos, tipos de series, tipos 
de instrumentos de descripción. Hemos tenido ocasión de emplearlos, <;egún 
los casos. 

Aquí y ahora nos quedamos con «tipo documental», que es el tipo rcfori• 
do solo a los documentos de archivo, no a las agrupacione-. documentales, 
que, como veremos, tiene varias versiones: hay un tipo diplom,1tico, un tipo 
jurídico y un tipo documental. 

" Antonia Hr.HDJA HrRRrRA: u En romo al tipo documental• kn prensa). 
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Siendo el tipo una característica del documento, no todos los autores -ya 
lo vimos- lo consideran de la misma manera. Unos lo incluyen entre los 
«caracteres externos», y otros entre los «internos». Por otra parte, con de

frecuencia se identifica el tipo documental con la unidad documen
tal, incluso se llega a decir que los tipos documentales forman las series, 
cuando estas no son sino una sucesión de documentos cuyo tipo documental 
es semejante, lo que no obsta para que el tipo documental pueda dar nombre 
a la serie. Insistimos en que la expresión «tipo documental» no conviene a la 

ya que esta no es una unidad documental. O dicho de otra manera, el 
tipo documental es propio y afecta a las unidades documentales que integran 
la serie y trasciende a la identificación y denominación de la serie, y puede 
hablarse con roda propiedad de «tipología de la serie», no de tipología do
cumental de la serie. 

La precisión del tipo documental, que situamos en la función de identifi
cación, es importante por la implicación que tiene en muchas de las funcio
nes de la gestión documental (creación, identificaci6n, valoración, clasifica
ción, descripción y, cómo no, en la normalización). 

Hablábamos hace un momento de tres versiones: tipo diplomático, tipo 
jurídico, tipo documental. 

El tipo diplom,1tico resulta del análisis de las denominadas cláusulas di
plomáticas, solemnes y formales, y de su disposición, que han permitido re
conocer y representar los documentos producidos en la Edad Media y en 
gran parte de la Edad Moderna. Sus denominaciones precisas y contunden
tes no han dado lugar al equívoco (Privilegio Rodado, Real Provisión, Real 
Cédula, Real Orden, etcétera). Junto al tipo diplomático, hemos reconocido, 
superpuesta, una tipología jurídica basada en las formalidades jurídicas del 

negocio/asunto documentado» que nos ha acercado a los contenidos infor
mativos {ordenanzas, pragmáticas, leyes, confirmaciones, etcétera). De tal 
manera que es Lícil admitir que el tipo diplmrnitico afecta más a lo formal y 

el jurídico a lo informativo. La referencia a esa doble tipología documental 
se ha hecho necesaria a la hora de precisar la identidad del documento. Así, 
Real Provisión/confirmación; Real Provisión/ejecutoriales de obispo; Real 
Cédula/libranza. 

El xix nos trae el procedimiento administrativo y su más firme ex-
presiún documental, el expediente, como manifestación moderna de la géne
sis documental y como expresión más habitual de la unidad documental 
compuesta. Existirán, como antes, unos aspectos formales y un asunto o 
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acto administrativo que reconoceremos a través de lo qm· n·nimos llamando 
«tipo documental» que nos servirá para identiticar el modelo de las unidades 
documentales semejantes, y a partir de aquí formar las series documentales, 
dándoles un nombre a las unas y a las otras. 

Las definiciones de «tipo documental» insisten en la estructura, en la 
ma de manifestarse la información; en la disposición de los elementos de 
información. Sin embargo, aunque también se ha dicho, no proporcionan 
información sobre el origen, lo que sí suele suceder cuando se trat;I del tipo 
diplomático. Es la actividad la que determina el tipo dornmental. La biblio
grafía sobre el rema, y sobre todo la pr,1ctica del análisis documental, no 
hacen sino poner de relieve la importancia dada en Espaíia al tipo documen
tal como elemento clave para la identificación de los documentos de archivo, 
en contraposición con la escasa importancia que transmite la Norma 1,AI>(<,) 

a la hora de representar las unidades documentales. 
La especificación del tipo o tipología documental es d resultado de un 

estudio preciso del documento, de su génesis, de su tramitación, incluso de 
su formato que nos acerca a su contenido con solo expresar ,,u nombre, por 
cuanto todos esos considerandos son el reflejo de una actividad especifica 
que facilita una información determinada. 

El ll(>mbre del tipo documental (carta, informe, cxpedicnrc), por su ear:ie
ter genérico, 110 es suficiente para dar nombre propio a una unidad docu
mental de forma inequívoca. Aquel nombre, en el caso de unidades documen
tales simples, se expresa mediante un térmmo tinico (carta, pcriciún), 
mientras que en el caso de unidades documentales compuestas suele 
a partir de expresiones referidas a las formas básicas de la unidad documen
tal compuesta (expediente, registro) seguidas de otro t(-rmino alusivo al pro
cedimiento (expediente de declaración de ruina, expediente de subvenciún), 
pero que, como hemos dicho, no es suficiente para dar nombre propio a la 
unidad documental, ya sea simple o compuesta. El nombre del tipo docu
mental será "expediente de adquisición de material , y el nombre de la uni
dad documental, «expediente de adquisición de libro¾ para de 
ancianos de Utrera». Ni el nombre del tipo documental, ni el nombre de la 
unidad documental suelen venir expresos en el propio documento, corno 
suele ocurrir con la fecha, con el destinatario. 

La formalización del nombre propio de los documentos de acuerdo con 
la práctica que ha trascendido a la 1'EflA se hará a partir de la del 
tipo documental, del autor y del destinatario, y si es necesario para lograr la 



[1221 ¿QUÉ E~ UN ARCHIVO; 

unicidad, la materia o asunto (Carta del Director General de Instituciones 
del Patrimonio al Archivo Histórico Provincial de Sevilla remitiéndole con
vocatoria de subvenciones; expediente personal de Gervasío Pérez Frutos). 
El nombre del tipo documental en plural, en la mayoría de los casos, bastará 
para dar nombre a la serie (Expedientes personales). 

Los nombres propios de los documentos, como tales, deben mantenerse. 
No cabe que una serie aparezca con un nombre en un cuadro de clasificación 
y con otro al hacer el estudio de identificación y valoración de dicha serie 
para un proceso de valoración. 

Hemos defendido siempre para los documentos de archivo la estimación 
de nombre en lugar de título que es la expresión que utiliza la Norma ISAD(G) 

y mantiene la NEDA, al denominar a uno de los elementos indispensables 
para la descripción, sin perjuicio de que en el objetivo de dicho elemento 
reconozcan que no es sino dar nombre a aquello que se describe, es decir, a 
la unidad de descripción. 

Titulo es un término que nos han colado, sin ser propio de los documen
tos de archivo e inusual en el vocabulario archivístico, más aún cuando tan
to en la ISAD(G) como en la NEDA hacen una doble distinción para el título: 
«formal» y «atribuido», y para mayor abundamiento dan prioridad al título 
,,formal», definido como aquel que figura en «lugar destacado» del docu
mento, cuando ya hemos dicho que esto no suele ocurrir. El «atribuido por 
los archiveros», puede coincidir con el resultado del análisis y representación 
habituales en la práctica de la descripción española. Esto no quita para que 
a algunos documentos y a algunas agrupaciones documentales a la hora de 
su denominación les convenga un nombre convencional o título. Es el caso 
de algunos mapas, planos, fotografías y también de las colecciones. Pero la 
~cneralidad es la otra. 

Al referirnos al tipo documental como parte indispensable del nombre de 
los documentos nos hemos referido exclusivamente a ellos, pero la denomina
ción de las agrupaciones documentales también exigen un nombre y existen 
rcgbs para su formalización. El nombre del fondo coincide con el nombre del 
productor (Fondo del Ayuntamiento de Lebrija -no fondo municipal de Le
hrija, ni Archivo de Lebrija-, Fondo de la Contaduría de hipotecas de Osuna 
--no solo Fondo de la Contaduría de hipotecas-). El nombre de una función. 
de una actividad, no puede dar nombre a un fondo, ni tampoco a una serie. 
En este ültímo caso no podemos perder de vista que una serie es una sucesión 
dt· unidades documentales y una actividad no es un conjunto de papeles aun-
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que estos sean testimonio de dicha actividad. 'út vimos cómo el nombre de la 
serie suele venir dado por el nombre en plural del tipo docu1rn:mal que tienen 
las unidades documentales que la integran, no por el nombre propio de las 
unidades documentales (Expedientes de obras, Fxpedicntes de subvenciones), 
sin que falten excepciones que, por habituales, 110 dejan de ser excepciones 
(Disposiciones, Correspondencia). Lo que no pueden ser excep,.:íone~, sino 
deficiencias, son las denominaciones de «pergaminos», de ,díbros», p:1ra algu
nas series. Igual casuística debe prevalecer al denominar las fracciones de se
rie, que no son sino segmentos de dicha serie. Para las divisiones de fondo, el 
nombre debe coincidir con el de la división orgánica productora (o sujeto 
productor), y en el caso de las opciones funcionales, con el de la función/acti
vidad que genere la serie. El nombre del ,,grupo de fondos" debe formalizarse 
a partir del nombre genérico de las instituciones productoras: «Juzgados», 
«Escribanías públicas,,, « Centros o Instituciones de beneficencia,,. 

3.6. Los principios que informan a los documentos de archivo 
y determinan los Archivos 

Dos son los principios que afectan a los documentos de archivo, el «de 
procedencia», que determina su clasificación, su ordenación, su descripción, 
su difusión, permitiendo previamente su identificación y facilitando su valo
ración, y el del ciclo vital de los documentos, que lleva a la corKepción de 
una gestión documental integrada sin perjuicio del establecimiento de rede~ 
de Archivos que van a funcionar como sucesivas residencias de documentos, 
según la edad de estos. 

No se puede hablar del principio de procedencia sin recordar a M1chel 
Duchein y su contundente afirmación: « Al margen del respeto a los fondos o 
principio de procedencia, cualquier trabajo no puede ser sino arbitrario, 
subjetivo y desprovisto de rigor». Siendo fundamental '-ill aprn:iacic'i11 para 
cualquier archivero, resulta lógico que de él se hayan ocupado casi todm. 41 

De primero, principal, natural y general lo hemos e~timado.~4 Es el que da 

0 Para ahundar en la h,hliografia ,ohrc el prmc1p10 de pro,cde11ua, no, n·m11111w, a la ,·Libor.ida 
y editada en M.' Paz MARI!:-- Pul'.!rnn: L; nmstrucorín tnírua de lc1 Anlm·i;t1u1. el ¡1nn,1¡no dr 
procedencia, Uníver~idad Carlos lll, 19%, pp. 179-190. 

" Antoma HFRFlllA Hnuu RA: "El principio de prou·dt·m:1a y lm otro, pnnupu,s de l.1 Arduvi, 
tíca", Re1mta del M;,.,-, n." 20, Lima, 1000, pp. 89-96. 
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especificidad a la ciencia que se ocupa de los Archivos y de los documentos 
de archivo. 

Hay coincidencia plena cuando hablamos de principio de procedencia, y 
también cuando lo definimos como aquel «según el cual cada documento 
debe estar situado en el fondo documental del que procede y en este fondo 
en su lugar de origen». De esta definición se desprende que cada fondo es 
uno, y como tal es una agrupación de documentos y que cada uno de estos 
tiene su lugar de acuerdo con su producción. 

Para este principio se utilizan tres expresiones: 

- Principio de procedencia o de respeto a los fondos. 
- Principio de respeto a la estructura. 
- Principio de respeto al orden natural. 

Entendemos que quizá no sean tres sino uno, y los otros, consecuencia del 
primero; principio que afecta a los documentos de archivo estableciendo la 
relacibn natural e insuperable de aquellos con su origen y determina lo si
guiente: 

• los documentos se constituyen en fondos, de tal manera que los de uno 
no pueden mezclarse con los de otros; 

• cada documento simple o compuesto dentro de cada fondo ha de man
tener la relación de dependencia con el «órgano» (entendido como 
división o unidad administrativa) que lo ha producido, manteniendo 
el respeto a la estructura jerárquica de la lnstitucibn y al orden secuen
cial de producción natural o regulado. 

El principio de procedencia afecta al fondo, no a la colección. Para enten
der este principio habremos de distinguir: 

- procedencia "' productor <lcl fondo; 
- órganos o unidades/divisiones administrativas= productores de las se-

ric:-s, ramhíén (fonominados «sujetos productores». 

La procedencia no es sino la paternidad para los documentos de archivo. 
El productor no se puede confundir con el autor, ni con el coleccionista, ní 
con el remisor. Sin embargo se ha llegado a decir que la función de reunir del 
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coleccionista es la misma que la del productor. La "pequeib gran diten~ncia 
no será sino el carácter artificial de la reunión de documentos, en el caso del 
coleccionista. Si esto no supone desvirtuar el principio de procedencia, que 
venga alguien y lo vea. Pero tamp<KO hay «productores de archivos", sino de 
fondos. 

Unos y otros productores representan una doble vinculación de los docu
mentos con su origen, primero con la Institución, familia o person,1 respon
sable de las funciones que darán lugar al fondo, segunda vinculación directa 
con las divisiones administrativas que producen los documentos. ¿Ctdntos y 
cuáles son los productores? Pueden ser las Instituciones, familias o personas 
generadoras de un fondo y todas las divisiones administrativas que, a partir de 
sus actividades, son generadoras de las series. La procedencia es una: no hay 
más que un productor para un fondo. Los sujetos productores, más de uno, y 

su número aumenta en razón de la complejidad orgánica/funcional de la Insti
tución. En uno y otro caso «productores)) se estimarán tanto el productor del 
fondo como los que hemos llamado «sujetos productores». 

En la NEDA, sin embargo, el productor ha quedado definido como insti
tución, familia o personas que ha producido, acumulado y conservado los 
documentos en el desarrollo de su propia actividad». No hay alusión expre
sa a los sujetos productores identificados y reconocidos con las divisiones 
orgánicas en el DTA. Pero en la práctica sí recurre a ellos, cuando se refiere a 
los productores de la series. Lo que expresamente rechaza es la eslimación de 
productores para las divisiones funcionales reconocidas en un fondo a partir 
de su cuadro de clasificación funcional. 

El principio de procedencia o de respeto a los fondos, como vemos, insta"" 
la la idea de fondo como agrupación de documentos más amplia y general y 
determina su unidad. Además también determina, por una parte, el respeto 
a la estructura de la Institución de la que han de estar colgados los documen
tos y, por otra, el orden natural de producción de lm mismos. En el primer 
caso esa producción y estructuración natural entrará en colisión con cual
quier organización a posteriori que se aparte de este planteamiento. De algu
na manera podemos reconocer que el cuadro de clasificación de un fondo no 
es sino la representación del principio de procedencia. 

El productor ha quedado estimado internacionalmente como elemento 
indispensable a la hora de la representación de cualquier unidad de descrip-
ción, junto con otros cinco elementos (código de nomhrc ·-títu-
lo-, fecha(s), nivel de descripción y volumen Siempre ha de 
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quedar consignado, sea cual sea lo que se describa, es decir, sea cual sea la 
unidad de descripción. De aquí que pueda resultar curioso que desde alguna 
fuente cercana al ámbito de la Documentación se llegue a afirmar que el 
productor(es) ,,no es elemento descriptivo propiamente dicho». Lo que pue
de ocurrir es que el nombre del productor ya esté consignado en el elemento 
título/nombre, y en este caso pudiera no ser necesario volver a repetirlo. 

Es precisamente a partir de este elemento cuando con más fuerza se con
templa la herencia de la información en la que se sustenta la descripción 
multinivel, de tal manera que el productor del fondo lo heredan todas las 
unidades de descripción que lo integran, pero a su vez el productor (sujeto 
productor) de las series lo heredan sus unidades documentales. 

A la hora de la descripción, la consignación del productor se hace a partir 
de la expresión de su nombre. Para el fondo y para las divisiones de fondo el 
nombre será el nombre propio de una y de otras, siendo previa su elección 
precisa y representativa, cuando existan denominaciones diferentes a lo lar
go del tiempo. La formalización de estos nombres ha de adecuarse a la nor
ma ISAAR (cpf) para el control de autoridades. 

El principio de procedencia es fácil de enunciar y de entender, sin embar
go, los problemas de aplicación para él empiezan cuando se pierde y deshace 
la sistematización natural a partir del almacenamiento y del amontonamien
to de los documentos, sin control. La reconstrucción entonces suele hacerse 
difícil, aunque no imposible, y para ella ha de evitarse la invención. Habrá 
que empezar por la delimitación del fondo, seguir por una organización que 
respete la estructura de la Institución, familia o persona que ha producido 
los documentos a partir del conocimiento de sus funciones y actividades. Del 
respeto al orden natural derivani la ordenación de las series y la ordenación 
interua de cada una de las unidades documentales compuestas. Esta aplica
ción será contraria a la clasificación por materias y a una única ordenación 
cronológica del fondo. 

El segundo principio es el del ciclo vital o de las edades de los documentos 
de .uchivo, que nos lleva a reconocer una sucesión de edades para aquellos 
que van a corresponderse con Archivos para su estancia, tratamiento y ser
vido. Los documentos nacen con una finalidad probatoria que les confiere 
una dimensión administrativa que con el paso del tiempo se diluye para ad
quirir una finalidad histórica que se convierte en exclusiva. Este ciclo vital en 
España, hasta hoy, está íntimamente relacionado con las denominadas y es
timadas en este texto redes de Archivos. 
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frente al número de tres y a los calific1tivos dados por otros países a esas 
edades, activas, scmiactivas, inactivas, cnrcndcmos que quiz,i no sean tres 
sino cuatro, a la vez que nos producen cierto rechazo los califo.:ativos referi
dos, al ser la actividad siempre inherente al documento de archivo. Solo es 
inactivo aquel que se elimina. 

Siempre nos ha parecido mejor hablar de una primera ed;1d correspon
diente a la tramitación administrativa o producción, relacionada con los 
Archivos de oficina; una segunda edad, de plena vigencia administrativn, 
relacionada con el Archivo central; una tercera edad en la que, no habiendo 
prescrito el valor administrativo, su uso es poco frecuente para la Adminis
tración, relacionada con el Archivo intermedio, y la cuarta, cuando los do
cumentos adquieren dimensión histórica a partir de la conservaci(m perma
nente, siendo su residencia el Archivo histórico. 

Este ciclo vital, que como tal es un proceso natural, incide en la integra
ción y unidad de la gestión documental, da consistencia a las redes de Archi
vos y ha llevado a la admisión de un fondo repartido entre varios Archivos 
sin perder su unidad conceptual y de tratamiento. 
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GLOSARIO PARA LEER ESTE TEXTO 
(Notas, que no definiciones) 

actividades: diversificaciones de una función. 
Suelen estar reguladas por normas de pro
cedimiento o prácticas de uso. Cada acti
vidad está constituida por una sucesión de 
actuaciones similares. El testimonio docu
mental de la actividad es la serie. 

administración de Archivos: tiene que ver 
con los Archivos, como instituciones dd 
Patrimonio documental, es distinta de la 
gestión de documentos. También gestión 
de Archivos. Su manifestación: d Sistema de 
Archivos. 

Archivo: institución del Patrimonio documen
tal denominada también centro de Archi
vo, servicio de Archivo, institución archi
vística. Unidad de gestión, de gcstiún 
documental, en cualquier Institución. No 
debe llamarse Archivo a una institución 
que no contenga documentos de archivo, 
sin perjuicio de que el Archivo pued,1 con
tener otros documentos. 

archivo: contenido documental del Archivo. 
Puede estar constituido por un fondo o 
por varios, por fracciones de fondos y, 
en su caso, por colecciones. No se le pue
de atrihuir la expresión de «grupo de 
fondos». 

autor: no equivale a productor. De hecho, a la 
hora de aplicar la Norma el pro• 
ductor tiene categoría de uno de los seis 
elementos de descripcíún indispensables y 

el autor es un dato posible a la hora de 
precisar el elemento nombre/título de un 
documento o unidad documental. 

calendario de conservación: equivale a tabla 
de valoración. Fs el insrrurncmo oticí,11 
para servir de referencia .1 la hora de una 
propuesta de eliminacíún u de justílicar 
una dimínac:íún directa y para cumplir los 
pbzos de las transferencias. 

clasificar un fundo: esrableccr cltegorfos ,hl·· 
CllllH'nta les. 

creación ele documentos: es antcnur a la pro
ducción de documentos, por lo tanto, 110 

es igual. Es la concepción de los docunwn 
to, a partir dd reco11ncimic1110 de las 
<:<impetem:ias, ftmcíom:, y acuv1dade, de 
una Institución del d1scíio y 11onrrnlt1,1· 

cíón de los prnu:dimícntm admínistrat1· 
vos. Como planificación que ,:s, la t:rc,1· 
cíón, frente a ht mou11ll.LH no implKa la 
existencia de aquellos. La crcac1ún de do

cxc:lus1va 
lll· 

tcgrada dentro de la gc,tlón admmistrati· 
va de las lmtituciones. 

cuadro de clasificación: rcprcsemauún formal 
de la clasifi<:ac1ón. 

depósito: no un Archivo. Fs una parte espc 
dfica del local por d Anhiv" 
donde se msralan los docu1m:11· 

un Archivo. 
describir: rcprc,cntar. 
descripción archivístíca: 

de los documento, 
agrupacíonc; o 

rcpr-e,enrnc Í<Ín 

archivo, 
documemrde,, 



[! 

mediante elementos esenciales que permi
tan su reconocimiento. 

documentación administrativa/documenta
ción informativa: no son expresiones si
nónimas de documentos de archivo admi
uisrrativos. La segunda expresión resulta 
redundante. Una y otra «chirrían» en el 
enmrno archivísticn. Resultan conceptos 
resbaladizos y confusos. 

documento: sin más, es genéricamente el obje
to de los Archivos, de las Bibliotecas y de 
los Centros de documentación, pero no es 
el objeto de ninguna de dichas 
instituciones. 

documento de archivo: mejor que documento 
archivístico y no documento de Archivo 
porque el documento de archivo puede 
existir sin los Archivos. Vale para el docu
mento administrativo y para el histórico. 

documentos de archivo: no son documenta
ción. Creamos, recogemos, conservamos, 
organizamos, describimos, valoramos y 

servimos documentos de archivo. Tampo
co son fondos aunque estos estén consti
ruidos por documentos de archivo. El ar
chivo est,í constituido por documentos de 
archivo. 

fondo: no debe utilizarse como sinónimo de 
archivo --contenido documental-, ni a 
la inversa, porque archivo es el contenido 
de nn Archivo y puede estar integrado 
por rmis de un fondo e incluso por colec
ciones. 

fondos: en plural, se ha utilizado como el con
tt·nido de un Archivo y se ha confundido 
con frecuencia como documentos en gene
ral: las expresiones, que no prnceden, 
de • fondos del Archivo de una Conseje
ría• y de • ingrt'so de fondos». 

fracción de fondo: las distintas partes consti
tmivas de un fondo localizadas en los su
cesivos Archivos de una red. 

fr.u:dón de serie: segmento de una serie, utili
zado como unidad a la horn de las trans
ferencias. Suele identificarse con el conte
nido de una unidad de instalación. Puede 
ser estimada como un nivel de descrip~ 

¿QUI' F5 UN ARCH!VlV 

cí6n, no la unidad de instalación sino ,u 
contenido. 

función de archivo: no es sino el conjunto de 
funciones/operacíones/procesos/procedi
mienros, reconocido a los Archivos. 

funciones y a .. 1:ividades: no a la inversa. 
gestión de documentos o gestión documental: 

tiene que ver con los documentos de archi-
vo: con todos, no solo con los administrati
vos. En el contexto archivístico no procede 
«gestión de la documentación», ni «gestión 
de la documentación administrativa». 

identificar: reconocer. 
ingreso de documentos: no «ingreso de docu

mentos y unidades archivísticas». Si la, 
unidades archivísticas, como parece, están 
utilizadas como sinónimas de unidades 
documentales compuestas, bastaría de<.:ir 
ingreso de documentos, por cuanto evi
dentemente las unidades archivísticas son 
también documentos. No resulta conve
niente «ingreso de documentación», ní 
«ingreso de fondos». 

Institución: con mayúscula, la hemos preferi
do a entidad, organismo II organización; 
institución, con minúscula, se reserva para 
cuando hablamos del Archivo, como ins
titución del Patrimonio documental. Es b 
organización con competencias y fum:io
nes propias, integrada por unidades admi
nistrativas o de gestión. Archivísticamente 
se identifica con el productor del fondo 
respectivo. 

nivel de descripción: es la representación de 1 

nivel de organización. 
proceso (que no procedimiento administraii

vo): descartada la dimensión judicial, es 
una sucesión de actuaciones pluridiscíplí
nares por etapas o fases -no necesaria
mente trámites administrativos- que bus
can un resultado, un producto. 

producción de documentos: formación de los 
documentos a partir de su nacimiento en el 
momento de iniciarse la tramitación admi
nistrativa hasta su resolución, en las unida
des administrativas. No es función arch1-
vística. 



Glosario fiara leer este texto 

redes de Archivos: no hay unanimidad en su 
definición. Para nosotros es una sucesión 
de Archivos para atención de los documen
tos según su edad (Archivo de oficina, Ar
chivo central, Archivo intermedio, Archivo 
histórico) que f,ic-ilita la integración de la 
gestión documental. Para otros autores es 
una agrupación de Archivos de caracterís
ticas similares que actúan coordinad.unen
te (Red de Archivos comarcales). 

Sistema de Archivos y sistema de archivo: el 
primero es una estructura en la que se 
conjugan normas, órganos directivos y 
consultivos, Archivos y recursos con el fin 
de renrabilizar el Patrimonio documcmal, 
dinamizando su servicio. Sistema de ar
chivo, utilizado por más de un autor, tiene 
una relación directa con los documentos y 
con sus edades: a cada edad le corresponde 
un tratamiento y una finalidad, que deno
minan fases de archivo. 

tipo documental: no es una unidad documen
tal. La unidad documental tiene fecha(s), el 
tipo documental no. Es una característica 
de la unidad documental que unos estiman 
externa y otros interna. El nombre del tipo 
documental es dato indispensable a la hora 
de dar nombre a la unidad documental y, a 
su vez, el nombre del tipo documental, en 
plural, suele dar nombre a la serie. 

titular de los documentos, no es lo mismo que 
productor. El productor no varía, el titu
lar puede variar. Así, el Consulado de car
gadores a Indias e, el productor del fondo 
que lleva su nombre, el titular de dicho 
fondo, hoy, es el Ministerio de Cultura. 

transferencia de documentos o documental: 
de rodas las modalidades de ingresos rcco· 

l t 

nm:ídas es la mas habitual, generalizad,1 y 
periódica. Se transfieren trncciones de s.:· 
ríes, no fondos, porque el ingreso de un 
fondo no suele h,ict·rse por una transfe
rencia re¡.;u lar. En los ingresos de 
documentos y, en particular, las transfe
rencias se hacen de documentos de an:hi• 
vo, no de documenrnc·iún. 

unidad administrativa: división o ,irea de gcs
tiún de una Institm:iún. 

unidad archivístíca: no es sinónimo de unidad 
documental. Mm:hos la han empleado 
n,mo unidad documcnt,11 compuesta. 

unidad de descripción: no es sinónimo de uni
dad documental, sin perjuicio de que esta 
sea una unidad dt· descripción. Es cual
quier documento o agrupación de ellos 
tratados como una unidad susceptiblt'. de 
ser descrita. Hay tantas unkfades de des
cripción como niveles de descri¡Kión reco· 
noc:idos y consensuados. 

unidad documental: es la unidad mrnor re" 
conocida en la Archivístíca de hoy. Es sí" 
nónimo de documemo de archivo y como 
él puede ser simple y compuesta. Es la 
unidad básica de una serie y de unn co· 
lección. Su composición no le hace per
der su unidad, lo que debiera determinar 
un único nivel de descripción p;ira ella y 
no dos. 

valoración o evaluación: es un proceso an:hi
vístíco-administrativo, con actuaciones ar· 
chivísticas y trámites admirnstratívm. La, 
etapas pueden ser las ,íguíentes: 1dcntífi
cación/valoracíú11/seleccí/m/aprnhacíún ,, 
sanción/ejecm:iún o aplicación/control y 
cuantifirnción. Afecta a las senes doc:umen· 
tales. 
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